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PREÁMBULO La Universidad Alberto Hurtado a través de la Facultad de Derecho y el Programa de Seguridad Urbana, y el Centro Internacional para la Prevención de la criminalidad (CIPC) comparten un interés común sobre asuntos de prevención de la criminalidad y de seguridad cotidiana consideradas en forma global y pluridisciplinarias, tomando en cuenta los temas prioritarios de justicia, policía, educación, salud, desarrollo comunitario y urbanismo, entre otros. También se interesan en la acción de los diferentes niveles de gobierno y en particular el nivel local, así como en el rol de las ciudades en el desarrollo de políticas y prácticas de prevención. Ambas instituciones consideran que los intercambios internacionales y el análisis comparado permiten enriquecer el conocimiento de los fenómenos de violencia, de prevención y de seguridad. Es por ello que tanto el CIPC como la Universidad Alberto Hurtado han firmado, en mayo de 2007 un acuerdo de colaboración en donde ambas instituciones con intereses comunes se comprometen a favorecer los intercambios entre los dos organismos manteniéndose informados de sus actividades de interés mutuo; acogiendo pasantes, estudiantes, profesores o miembros de su personal en sus dependencias; facilitando los contactos útiles acerca de los socios y la promoción de su acción reciproca; y considerando la posibilidad de cooperaciones destinadas a proponer o a responder a ofertas de asistencia técnica o de investigación en las áreas de intereses comunes. En el marco de esta última colaboración, el CIPC y la UAH firman en septiembre de 2007 un acuerdo contractual en donde el Centro Internacional para la Prevención de la Criminalidad desea beneficiarse del peritaje de la Facultad de Derecho y del Programa de Seguridad Urbana de la universidad a fin de mantenerse informado sobre la evolución de la situación, sobre las prácticas y las políticas relacionadas con la prevención de la criminalidad y la seguridad urbana en los países de la región. Esto con el fin de poder integrar la información requerida en el “Informe internacional sobre la prevención de la criminalidad y la seguridad cotidiana: tendencias y perspectivas”. Este primer informe proporciona un análisis sintético de la situación de la prevención y de la seguridad cotidiana en el mundo difundiendo innovaciones, prácticas prometedoras y temas emergentes en las diversas regiones del planeta. El informe se compone de dos partes, un análisis temático de los principales problemas de seguridad cotidiana en donde se presentan las principales problemáticas ligadas a seguridad de las mujeres, la delincuencia y la victimización de jóvenes, la seguridad en las escuelas y la gestión de espacios públicos y grandes eventos deportivos. Para complementar el informe en esas áreas se demandaron diversas investigaciones, entre ellas: Violencia contra las mujeres en las relaciones de pareja en Argentina Violencia contra las mujeres en las relaciones de pareja en Chile Reporte sobre delincuencia juvenil en Argentina Situación de la delincuencia juvenil en Chile: tendencias y debates Informe sobre la violencia escolar en Argentina Informe sobre la violencia escolar en Chile La segunda parte del informe presenta un análisis transversal de las principales respuestas desarrolladas en prevención y en seguridad cotidiana: la diversidad de estrategias nacionales, el desarrollo de políticas basadas en el conocimiento, el rol de los actores institucionales, locales y comunitarios, y la creación de nuevos servicios y métodos en el ámbito de la prevención. Para ello fueron encomendadas las siguientes investigaciones:
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Reporte sobre prevención del delito en Argentina Seguridad ciudadana y políticas de prevención en Chile Reporte sobre prevención del delito en Uruguay



Todas las investigaciones mencionadas son presentadas en esta publicación de manera integral sin perjuicio de que para el informe internacional bianual del CIPC fueron utilizadas fracciones de estos. Debido al importante número de investigaciones existentes, ambas organizaciones han querido poner en valor el trabajo conjunto por medio de la publicación de las investigaciones antes mencionadas. Este trabajo no busca otro fin que presentar investigaciones que poseen información de utilidad para el trabajo de muchas personas a nivel nacional e internacional con respecto a la situación en prevención de tres países del cono sur y que pueden servir como inspiradores de políticas públicas y ayudar a poner en contexto la situación de países de la región que pueden actuar como referentes del estado del arte en prevención.
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PRESENTACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA CRIMINALIDAD (CIPC) El CIPC es una organización internacional no gubernamental sin fines de lucro con sede en Montreal Canadá, creada en 1994 a la iniciativa de los gobiernos de Canadá, Québec y Francia con la misión de favorecer los intercambios entre países y ciudades sobre el tema de la prevención, ofrecerles una asistencia técnica, así como una base de conocimientos internacionales sobre las políticas e intervenciones de prevención y de seguridad cotidiana. El CIPC es un foro internacional único de intercambios y de aprendizaje para los gobiernos nacionales, las autoridades locales, los organismos públicos, las instituciones especializadas y las organizaciones no gubernamentales en materia de prevención de la delincuencia y de seguridad de las comunidades. El centro pretende ayudar a los países y a los municipios a mejorar la seguridad comunitaria y a reducir la criminalidad y la violencia mediante la elaboración de políticas, estrategias y acciones de prevención eficaces y sostenibles. La acción del CIPC tiene como objetivo hacer accesibles y difundir mejor los conocimientos internacionales sobre las políticas e intervenciones de prevención y de seguridad humana y alentar el uso de prácticas innovadoras. Apoyar intercambios internacionales fructíferos entre países, ciudades, sistemas de justicia, asociaciones de la sociedad civil, organizaciones comunitarias y centros de estudios y de investigación. Favorecer la asistencia técnica y la estructuración en red de las pericias. Promover el enfoque preventivo entre las instancias interesadas, inclusive las internacionales, y todos los niveles de gobierno. El CIPC dispone de un centro de documentación con 3400 títulos y recopila las informaciones disponibles en el mundo sobre las prácticas inspiradoras en el campo de la prevención y produce informes de análisis comparado. El CIPC publicará cada 2 años, a partir de 2007, un informe sobre el estado de la prevención de la criminalidad en el mundo. El centro también organiza eventos destinados a promover el conocimiento y las herramientas metodológicas en el campo de la prevención. Cada año, un coloquio profundiza sobre un tema particular. EL CIPC pertenece a la Red de Institutos de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal de las Naciones Unidas y también colabora con otros de sus órganos y programas, entre ellos HABITAT. A su vez, el centro propone una sesión anual de capacitación internacional sobre la actualidad y las evoluciones estratégicas de la prevención y de la seguridad de las comunidades. Por ultimo, el CIPC favorece y apoya los intercambios directos entre municipios de países diferentes, en el marco de redes de ciudades, propone seminarios de corta duración dedicados a sostener la implementación de políticas estratégicas de prevención y de seguridad y participa en diferentes programas de asistencia técnica internacional instituidos por los servicios de cooperación nacionales y las organizaciones internacionales.
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PROGRAMA DE SEGURIDAD URBANA, UNIVERSIDAD ALBERTO HURTADO (PSU) El Programa de Seguridad Urbana de la Universidad Alberto Hurtado ubicado en Santiago de Chile, ha sido creado en el año 2003 e incorporado a la Facultad de Derecho de la casa de estudios mencionada en el año 2006, como un grupo multidisciplinario de investigadores y docentes. Su objetivo es contribuir a la política pública en materia de seguridad desde una perspectiva ciudadana, desarrollando investigación, docencia y extensión. Entre sus actividades, el programa desarrolla investigación aplicada generalmente a través de consultorías a instituciones públicas nacionales, a nivel de gobierno central, regional y local. No obstante, de igual forma participa en programas de agencias internacionales como la red URBAL de seguridad, en donde el PSU actúa como componente técnico de apoyo para más de veinte ciudades europeas y latinoamericanas. Por otra parte, colabora con el Centro Internacional para la Prevención a la Criminalidad, (CIPC) de Montreal, para el cual ha realizado estudios e informes sobre problemas específicos de seguridad ciudadana en varios países de la región. También el PSU trabaja con otras organizaciones internacionales como la Agencia de Naciones Unidas HABITAT en preparación de material de apoyo a actividades de prevención o en asistencia técnica en algunas ciudades. Desde la perspectiva académica, el programa otorga formación a través de un diplomado en seguridad ciudadana que se ha dictado durante cuatro años consecutivos y a través de cursos en diversas facultades. El alumnado del diplomado esta constituido por agentes de gobierno o de municipios encargados de temáticas de seguridad y por policías tanto nacionales como extranjeros que desean especializarse en los diversos tipos y enfoques de seguridad y prevención. Los principales logros del PSU en el plan nacional, han sido la realización de evaluaciones críticas sobre diversos programas de seguridad aplicados tanto a nivel nacional como regional y local; Múltiples publicaciones que tratan diversas temáticas, entre ellas, la delincuencia juvenil, la seguridad ciudadana y los enfoques municipales sobre el tema; La generación de una masa crítica de investigadores y jóvenes profesionales que actualmente trabajan en instancias de gobierno o municipales, o en centros de investigación sobre seguridad ciudadana; y la capacitación en áreas específicas a encargados locales de seguridad. En docencia el PSU otorga diplomas y cursos sobre temas como la mediación comunitaria a agentes de municipios, la violencia escolar a profesores y la intervención en políticas de prevención al consumo y tráfico de drogas en barrios urbanos a agentes de institución gubernamental especializada.. En el plano internacional miembros del PSU han participado en seminarios internacionales sobre prevención a jóvenes, policía, formación en materia de seguridad ciudadana, espacios públicos y seguridad, intervención en barrios estigmatizados y violencia escolar. Han participado como exponentes en seminarios y conferencias del CIPC, del Foro Europeo para la seguridad urbana (FESU), del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y del Programa Ciudades más seguras de la Agencia de Naciones Unidas, HABITAT y del PNUD.
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PRESENTACION DE LOS AUTORES Appiolaza, Martín Posee formación en Comunicación Social Universidad Nacional de Cuyo, Argentina, Gerencia Social, Universidad Católica del Perú, y Política y Planificación Social (Argentina). Fue funcionario de Naciones Unidas en temas de seguridad ciudadana para América Latina y el Caribe y coordinador del Foro Parlamentario sobre Armas Pequeñas y Ligeras. Como funcionario gubernamental coordinó el programa de desarme voluntario, y fue director de Control de Armas y Seguridad Privada en el Ministerio de Seguridad (Mendoza). En el ámbito de la sociedad civil ha participado en la formación de la Coalición Latinoamericana para la Prevención de la Violencia Armada (CLAVE), y fue miembro de comité directivo de la International Action Network on Small Arms (IANSA). Actualmente es Consultor de Save the Children, Suecia, en temas de violencia armada y pandillas, consultor del Ministerio de Seguridad de Mendoza (Argentina), miembro del Consejo Consultivo de Control de Armas del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y experto asociado en el área de seguridad y justicia del PNUD-SURF-Latinoamérica y Caribe. Fernández, Ivonne Psicóloga de la Universidad La República, especialista en género y violencia doméstica e intrafamiliar, con estudios de Post-Titulo en Terapia Familiar Sistémica y Violencia Familiar. Además de cursos en Derechos Humanos y Derechos Sexuales, reproductivos y de género. Se ha desempeñado en diversas organizaciones e instituciones como asesora, consultora investigadora y docente en materias de género, violencia familiar, intervención en crisis y prevención del desgaste laboral en equipos de trabajo, temáticas sobre las cuales ha desarrollado múltiples publicaciones. Actualmente se desempeña como Consejera Técnica en el Segundo Tribunal de Familia de San Miguel – Región Metropolitana de Santiago, Chile – y forma parte del directorio de Corporación DOMOS, Centro de Desarrollo de la Mujer y del consejo directivo de Corporación Genera. González, Cynthia Asistente Social y Licenciada en Trabajo Social de la Universidad Tecnológica Metropolitana, Santiago de Chile. Posee un Diploma en Promoción de Salud del Instituto Carlos III, Madrid, España. Cuenta con experiencia en el ámbito socio-comunitario, en temáticas de género, medio ambiente e infancia, desempeñándose en sectores rurales y urbanos. Actualmente cursa un Master Europeo en Estudios Latinoamericanos en la Universidad Autónoma de Madrid, España. Guajardo García, Carlos Bachiller en Ciencias Sociales y Políticas, y Sociólogo, con estudios de Post-Título en Seguridad Ciudadana de la Universidad Alberto Hurtado, Santiago de Chile. Ha realizado investigaciones en torno a la seguridad privada, su desarrollo y evolución a nivel nacional en la División de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior, y ha trabajado – por medio de consultorías – como profesional de apoyo en los programas de recuperación de barrios vulnerables del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Chile. Forma parte del equipo de profesionales del Programa de Seguridad Urbana (PSU) de la Universidad Alberto Hurtado, en donde ha sido coordinador académico del Diplomado impartido por la Facultad de Derecho y el PSU de esta casa de estudios. Actualmente realiza investigaciones en el Centro Internacional para Prevención de la Criminalidad (CIPC) con sede en Montreal, y apoyado por el Ministerio de Asuntos Extranjeros y Comercio Internacional del Gobierno de Canadá.
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Madriaza, Pablo Psicólogo Pontificia Universidad Católica de Chile, Magíster en Antropología y Desarrollo Universidad de Chile. Ha realizado investigaciones en el campo de la violencia desde diversas perspectivas, principalmente aquellas ligadas al ámbito escolar, tanto en la facultad de Educación de la Pontificia Universidad Católica de Chile como a nivel nacional, donde fue integrante del equipo que realizó la "Primera Encuesta Nacional de Violencia Escolar". También ha realizado investigaciones sobre violencia en la delincuencia y sobre gestión penitenciaria. En todos estos temas ha realizado publicaciones a nivel nacional e internacional. Actualmente es docente de la facultad de Educación de la Universidad Diego Portales e investigador asociado del Programa de Seguridad Urbana de la Universidad Alberto Hurtado. Palummo, Javier Egresado de la Facultad de Derecho de la Universidad de la República. Se ha especializado en derechos humanos de la infancia y la adolescencia, derecho penal juvenil, género y políticas públicas y cuenta en su haber con numerosos artículos, libros y comunicaciones sobre dichas temáticas. Ha realizado estudios universitarios en Chile, Brasil, Paraguay y Suecia. En el año 2005 creó el Observatorio del Sistema Judicial (Movimiento Nacional Gustavo Volpe – UNICEF) del cual es su Coordinador General siendo también el Director de la Clínica Jurídica que funciona en el mismo. Además actualmente es coordinador de la coalición nacional de seguimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño y Miembro de Ashoka Emprendedores Sociales. Rioseco Ortega, Luz Oriana Abogada de la Universidad de Chile, Magíster en Estudios Legales Internacionales con especialización en Género y Derecho de la American University (USA). Ha trabajado por casi dos décadas en el tema de violencia contra las mujeres en diversos organismos bajo la perspectiva de atención de víctimas, investigación, docencia, prevención, redes y sensibilización. Actualmente se desempeña como jueza de familia e integra el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer de la Organización de Estados Americanos. Ruiz, Juan Carlos Sociólogo, con especialización en Diseño de Políticas Públicas para combatir el delito en democracia y Magíster en Desarrollo Urbano de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Ha trabajado en diversas materias relacionadas con la evaluación de políticas públicas, participación en la ciudad, espacios públicos, violencia y seguridad urbana. Actualmente trabaja en el Programa de Seguridad Urbana de la Universidad Alberto Hurtado, en intercambio de experiencias entre municipios sobre políticas de prevención y espacios públicos, especializándose a su vez en la intervención preventiva y la recuperación participativa de barrios vulnerables, por medio de consultorías al Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
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Capítulo 1: Diagnóstico de seguridad y contexto de la prevención
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INTRODUCCIÓN AL CAPÍTULO Contexto General El estado general de la criminalidad a nivel mundial presenta diferencias significativas según las regiones, sin embargo, existen tendencias con respecto a fenómenos que se expresan en prácticamente todas las ciudades del planeta, con mayores o menores índices de evolución. En este apartado se pretende realizar un breve análisis y presentación del estado y las 1 tendencias de la criminalidad y las políticas y estrategias de prevención en el mundo , para ser comparadas con las políticas y estrategias desarrolladas en Argentina, Chile y Uruguay, y a su vez poder comparar las realidades de estos países que pertenecen a una misma región con fenómenos criminales similares. 2



La encuesta desarrollada por Naciones Unidas constata que la delincuencia actualmente tiene una tendencia a la estabilización. En efecto delitos como homicidios, robo con violencia, robo al interior del hogar y el robo de vehículos motorizados se han estabilizado e incluso disminuido en algunas regiones del mundo, esta estabilización se puede ver reflejada principalmente a partir del año 2002. Países de la región del cono sur mantienen esta misma tendencia. Hacia el año 2004 Chile logra una estabilización de los delitos de mayor connotación social, lo mismo sucede en Uruguay y en Argentina, ya que luego de la crisis política y económica que afectó a este ultimo país durante los años 2001 – 2002, existió una tendencia a la estabilización política y social, lo que trajo consigo una estabilización también en los índices delictivos. Esta tendencia a la estabilización refiriéndose a la región del cono sur, es una buena noticia si consideramos que a partir de mediados de la década de los 90 existía un claro crecimiento de los índices de criminalidad, sin embargo esta estabilización mantiene, de todas formas, índices elevados para la construcción de ciudades seguras. La violencia de los actos delictivos muchas veces es difícil de medir, mas aun si se consideran los patrones culturales y las costumbres en cada región, no obstante, existe una clara tendencia en regiones como América latina y África a un aumento en los niveles de violencia, a diferencia de continentes como Asía y Europa y países desarrollados como Canadá, Australia u Nueva Zelanda, entre otros. Esta tendencia al aumento de la violencia explica también en parte un fenómeno común en países como Argentina, Chile y Uruguay, el crecimiento de la percepción de inseguridad. Esto tiene parcialmente relación con el impacto de los medios de comunicación de masas y la dimensión mediática de la política en materia de seguridad particularmente con fines electorales, sin embargo, la realidad demuestra que si bien los delitos se estabilizan o disminuyen, la violencia con la cual se ejercen los actos delictivos aumenta y la percepción de temor de la población también. Las encuestas recientes de Latinobarómetro (2007) indican que la delincuencia ha logrado ser la principal preocupación de la población de la región y que el desacuerdo con las políticas implementadas en esta materia es real en la mayoría de los países.



1



Trabajo que se puede revisar en extenso en el Informe Internacional sobre la Prevención de la Criminalidad y Seguridad Cotidiana: Tendencias y Perspectivas 2008 publicado por el Centro Internacional para la Prevención de la Criminalidad (CIPC). Ver: http://www.crime-prevention-intl.org/ 2 La “International Crime Victims Survey” (ICVS) o Encuesta Internacional sobre Criminalidad y Victimización (ENICRIV) se inició en 1989 con el fin de superar las deficiencias de las estadísticas oficiales y alcanzar medidas que fuesen comparables entre países. Actualmente la encuesta reúne a más de una treintena de países y sus principales ciudades representando a los 5 continentes. Cabe destacar que Argentina, Bolivia, Brasil y Perú son los únicos países del cono sur que han participado en esta encuesta.
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Cabe señalar que tanto Argentina como Chile y Uruguay son países en los cuales los índices de violencia si bien son altos, no se comparan con acciones violentas de otros países de América Latina como Colombia, México o Brasil, en los cuales la agresividad en la comisión de delitos comunes, el homicidio y la evolución de delitos de connotación mediática es mayor. Al igual que los otros tipos de delitos, los crímenes relacionados con las drogas, es decir, la producción, la posesión, el consumo y el tráfico, ya sea a pequeña o gran escala posee actualmente y desde el año 2003 una estabilidad generalizada según el ultimo informe mundial sobre las drogas, resultados que coinciden con la encuesta realizada por Naciones Unidas. Claramente estas señales parecen optimistas, sin embargo existen diversas instituciones internacionales que llaman a la prudencia considerando la evolución constante de nuevas formas de producción y utilización de drogas ilícitas. Algunos países de América latina se destacan por su mayor número de delitos ligados a la droga, sin embargo, países como Argentina y Chile poseen índices que pueden calificarse como medios, ya que a nivel micro existen cifras consideradas medias con respecto al consumo y tráfico, pues son países que no se caracterizan por la producción de drogas, sin embargo a nivel macro, estos países son usados como puentes para el traslado de cantidades importantes de sustancias ilícitas proveniente de Colombia, Perú o Bolivia hacia Europa u otros continentes. Debido a ello tanto las Policías de Argentina y Chile realizan constantes operativos con el fin de desmantelar el crimen organizado y el tráfico de drogas ilícitas que están de paso en estos territorios. La trata de seres humanos es otro tipo de delito - que si bien no es tratado en los artículos siguientes es parte del fenómeno criminal a nivel mundial – y un problema que se encuentra poco documentado, sin embargo se cree que al menos 800.000 personas en el mundo son víctimas de la trata cada año fuera de sus países de origen, cifra a la cual hay que añadir a los seres humanos “traficados” al interior de sus países de origen. A nivel mundial se busca documentar de mejor manera la situación con el fin de poder conseguir diagnósticos confiables que permitan generar políticas para prevenir y controlar este tipo de crímenes. Para ello se ha creado en el año 2007 entre otras instituciones ya existentes una compañía llamada “Global initiative to combat trafficking in persons” Los principales países de origen de las personas traficadas son la Federación Rusa, Ucrania y Tailandia, entre otros, y los principales países de destino de estas personas son Bélgica 3 Alemania y Grecia , en consecuencia esta es una problemática criminal muy poco común en países del cono sur, lo cual no es indicador de inexistencia, no obstante, su frecuencia es considerablemente menor, lo cual hace que al momento de ser descubiertos delitos de este tipo posean una gran mediatización lo que hace que todos los sectores de la sociedad civil tomen las medidas pertinentes para evitarlos con mayor rigurosidad que delitos ya masificados. Desarrollo y evolución de actos delictivos. Si bien existe una estabilización de la criminalidad a nivel mundial también existe una tendencia al aumento de delitos en las zonas urbanas. Es bien sabido que la mayoría de los delitos son cometidos en estas zonas, sin embargo, la disminución de la criminalidad en las zonas rurales es contrarestada con el aumento en las zonas urbanas. Claramente las regiones más afectadas por esta situación son América latina y África 4 subsahariana en donde más se han incrementado los índices de criminalidad .



3



Van Dijik Jan (2008), The World of Crime Breaking the Silence on Problems of Security, Justice, and Development Across the World. Thousand Oaks. Sage Publications. 4 ONU-HABITAT (2007a), Enhancing Urban Safety and Security: Global Report on Human Settlements 2007. London: Earthscan.
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A esta situación no escapan países del cono sur como Chile, en donde más de la mitad de los actos delictivos registrados se producen en la región metropolitana del gran Santiago, la región 5 de Valparaíso y la región del Bio-Bio . Situación similar es la de Argentina, en donde gran cantidad de los delitos se efectúan en las ciudades de Buenos aires, Santa Fe, Córdoba y Mendoza. Lo mismo sucede en Montevideo y el área metropolitana. Esta situación claramente ha tenido efectos en los respectivos países, y el principal ha sido la percepción elevada de inseguridad en la población. Claramente la cantidad de delitos y la percepción de seguridad e inseguridad se encuentran unidas, sin embargo, existe una diferencia importante entre la delincuencia o criminalidad real y la percepción de los ciudadanos. Efectivamente durante la década de los 90 los índices delictivos comenzaron a aumentar considerablemente, lo que generó que los medios de comunicación de masas se hicieran cargo de difundir la situación a gran escala a los ciudadanos, situación que se complementa con el beneficio político de instalar estos temas en las carteras de los gobiernos. La tendencia al alza implica necesariamente medidas de control de una situación que afecta a los ciudadanos, ante esto la respuesta es principalmente policial y las campañas impulsan principalmente la denuncia de los actos delictivos. Esta situación junto a múltiples factores anexos, generan que las cifras y por ende la información cuantitativa sobre delitos cometidos crezcan más y más rápidamente que el crimen mismo, esto si se consideran índices oficiales como aquel de las denuncias realizadas por los ciudadanos o de las encuestas de victimización. Respecto de las políticas de prevención se observa una tendencia mundial a la vez que regional y es en este punto en donde los enfoques juegan un rol crucial. Los gobiernos más conservadores apuestan al combate de la criminalidad a través de la sola prevención penal, es decir la represión y el control: Ante el aumento de actos delictivos se propone aumentar las penas y la vigilancia constante de los ciudadanos. Si bien estos métodos son un componente necesario del combate a la delincuencia, no pueden ser el enfoque único. Experiencias internacionales muestran que la tendencia mundial es a dirigir todos los esfuerzos públicos y privados en realizar estrategias, políticas y programas orientados a la prevención de actos delictivos con un enfoque intersectorial y con la participación ciudadana. Se ha concluido que la delincuencia es una problemática social que afecta a todos, por lo tanto todos deben ser parte de la solución al problema, ya que solamente demandar mayor seguridad a instituciones públicas o a las policías no apunta a las causas de esta problemática. La participación y la co-producción de seguridad han dejado evidencia de su efectividad, y su impacto profundo si benefician de una sustentabilidad de mediano y largo plazo. . En Argentina, por ejemplo, no ha existido una política integral y coordinada de prevención del delito a nivel nacional que entregue resultados considerando como directrices la participación ciudadana y la prevención del delito y la violencia por un periodo sostenido de tiempo. Se debe considerar que en la última década Argentina ha pasado por crisis políticas, económicas y sociales que han paralizado en parte el desarrollo de diversas estrategias y programas gubernamentales. No obstante lo anterior, el Ministerio de Justicia creó el Plan Nacional de Prevención del Delito, el cual involucra a las diferentes instituciones y jerarquías gubernamentales y a la sociedad civil. Sin embargo, el desarrollo simultáneo de políticas locales autónomas que podría ser un aporte considerable no ha logrado la coordinación con las políticas nacionales en favor de una cobertura completa sobre el territorio. En Chile a partir del año 2004 se crea el Foro de Expertos, donde diversos actores de la sociedad civil, y el mundo académico generan consensos básicos en torno a la seguridad 5



Encuesta Nacional Urbana de Seguridad Ciudadana (ENUSC) 2007. Ver http://www.seguridadpublica.gov.cl
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ciudadana y las estrategias para abordarla, generándose a partir de esta instancia la Política Nacional de Seguridad Ciudadana (PNSC). Al asumir el gobierno, la Presidenta Michelle Bachelet en 2006, actualiza dicha política a través de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública (ENSP). En este contexto, los planes y programas de prevención han sido invitados a 6 redefinir su orientación hacia planes locales acordes con la ENSP. La diferencia con la situación de Argentina es que Chile cuenta con un gobierno central que entrega lineamientos a seguir a los gobiernos locales pero con una dificultad real de apropiación de estas políticas por parte de los gobiernos locales. Otro problema deriva de la diversidad de instituciones del gobierno central que se preocupan de temas de prevención pero no actúan en forma coordinada. La ENSP intentó hacer trabajar a todos estos organismos de manera organizada y coordinada complementándose mutuamente. El éxito ha sido modesto. Uruguay por su parte desarrolló la política de seguridad ciudadana (PSC), a través de la Dirección Nacional de Prevención Social del Delito, sus principales componentes estuvieron dirigidos al fortalecimiento institucional, la consolidación de los sistemas de información, la sensibilización pública y la reorientación de los servicios policiales. Gracias a esto se desarrollaron diversas actividades entre la policía y la comunidad, se realizaron esfuerzos de capacitación de personal en temas de prevención, se fortalecieron los servicios de atención y rehabilitación, así como diversas campañas en los centros educativos, se reforzaron los programas de promoción juvenil, se instalaron centros piloto de prevención y se 7 instaló un centro de rehabilitación para jóvenes infractores, alternativo al sistema carcelario . “La Dirección Nacional fue posteriormente reestructurada y quedó establecida para proponer, ejecutar, coordinar y evaluar políticas de prevención, sean estas relativas a la violencia y/o el delito, o de protección de grupos sociales especialmente vulnerables, desarrollando para ello acciones de tipo promocional formativo o asistencial que estimulen la interacción social, la movilidad del sector privado y de la sociedad civil, desalentando así la gestación y evolución de 8 procesos de exclusión” . La DNPSD asume a su vez toda la responsabilidad en temáticas de prevención, es decir, generar asesorías en torno a la formulación, implementación y evaluación de políticas públicas, y al mismo tiempo estrategias o programas a nivel nacional y local de prevención y así tiene a cargo diversas dependencias incluso descentralizadas de la prevención en Uruguay. Los problemas que enfrentan todas las instancias estrategias y políticas de prevención tanto en Chile, Argentina y Uruguay tienen relación la existencia de un buen funcionamiento teórico pero carente de recursos y apoyos políticos para traducir las formulaciones en hechos concretos. No obstante, las intenciones políticas de generar estrategias o programas de prevención parecen existir en todos los niveles. La experiencia internacional ha despejado el camino a seguir para países en vías de desarrollo y sus gobiernos siguen una orientación que puede ser considerada como una transición normal y positiva a pesar de la impaciencia de muchos que desearían apurar los procesos. Estos tres países viven etapas de adaptación a los diversos contextos de la criminalidad y de sus características y de aprendizaje de los ciudadanos a la responsabilización colectiva. Se trata de 6



Ruiz Juan Carlos (2008), Seguridad ciudadana y políticas de prevención en Chile. Santiago: Universidad Alberto Hurtado. Estudio encomendado por el CIPC en el Contexto del Informe Internacional 2008. 7 Rodríguez, Ernesto, Prevención social del delito y la violencia juvenil: experiencias innovadoras en América Latina, en: Notas presentadas en la Jornada de Trabajo sobre “Experiencias Latinoamericanas de Trabajo con Jóvenes”, organizada por el Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH) y el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires (Ciudad de La Plata, 20 de Mayo de 2005). 8 Palummo Javier M. (2008), Informe Uruguay. Santiago: Universidad Alberto Hurtado. Estudio encomendado por el CIPC en el Contexto del Informe Internacional 2008.
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la generación de una cultura de la prevención que privilegia la prevención por sobre la represión, que busca entregar oportunidades a los ciudadanos que los alejen de las alternativas delictivas, y que asume que las personas no sólo demanden seguridad sino también sean capaces de coproducirla con la asesoría técnica de los gobiernos ya sean locales, regionales o del gobierno central. En la actualidad, América del sur, y especialmente Chile, Argentina y Uruguay siguen, en general, la tendencia mundial, con atraso respeto a países desarrollados en relación a la evolución de estrategias de prevención, en parte porque en estos últimos países los recursos para invertir en políticas preventivas son mayores y porque la efectividad de las políticas de mano dura ha perdido vigencia y legitimidad. Sin embargo, queda una dimensión político social esencial, es decir, el hecho que en Argentina, Chile y Uruguay, la seguridad no es todavía una política de estado sustentable a través del tiempo, por lo cual cualquier coyuntura política o social arriesga provocar un cambio de paradigma o de enfoque.
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Reporte sobre prevención del delito en Argentina Martín Appiolaza
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Resumen Ejecutivo La Argentina no ha podido articular una política integral de prevención del delito sostenible en el tiempo, multiagencial y con el involucramiento de todos los actores. El trabajo de construcción de equipo, institucionalidad e información desde la Dirección de Política Criminal -única área nacional específica para la prevención- confluyó en el Plan Nacional de Prevención del Delito. Pero fue debilitado cuando el mismo consenso político que la albergó se debilitó consecuencia de la crisis política de principio de la década. La doble fragmentación de las políticas públicas por agencias de intervención y por jurisdicciones políticas, ha sido un obstáculo institucional. Pero la dificultad para superar el ordenamiento y el consenso neoconservador montado en los años ‟90, ha sido también un impedimento para las prácticas preventivas innovadoras. Siguen conviviendo la criminología del otro, tan acorde con el régimen neoliberal junto con un estado de bienestar modelado en la argentina populista de segunda mitad del siglo XX. El resultado de este coctel lo podemos advertir en el predominio de las estrategias preventivas situacionales ambientales, algunas prácticas de comunitarias estructuradas especialmente en formular demandas al Estado y algunos esfuerzos valiosos de prevención social, sostenibles en el tiempo y con buenos resultados. En cambio la persecución penal se ha fortalecido, con un incremento de las penas al ritmo de la demanda social por más seguridad. Abundan los planes y abundan programas de “contención” de comunidades conflictivas. Sin embargo, algunas cosas están cambiando. Es posible ver que la seguridad está dejando de ser un tema exclusivo de las fuerzas policiales, muchas en proceso de reformas e incluyendo la prevención como eje. También se involucran paulatinamente las áreas estatales de educación, desarrollo e incluso cultura. Y los gobiernos locales, cada vez más comprometidos en el tema, empiezan a desarrollar múltiples abordajes preventivos. Por su parte la sociedad civil está acompañando y en algunos colaborando. El Plan Nacional de Desarme donde las organizaciones no gubernamentales cogestionan aspectos de la organización, es un ejemplo. El tema está presente en los centros académicos, en organizaciones que trabajan en incidencia e investigación y también en la agenda de algunos actores del sector privado.
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Contexto general En el gobierno de la Argentina las políticas y estrategias de prevención del delito han estado dispersas en diferentes áreas de gestión. La doble fragmentación de políticas públicas en ámbitos jurisdiccionales nacionales, provinciales y municipales, así como en distintos ministerios o agencias gubernamentales, impacta también en las políticas de prevención del delito. La aceleración en el incremento de la criminalidad y del temor a partir de los ‟90, fue problematizado por la opinión pública como “inseguridad” alcanzando el primer lugar en el orden de las preocupaciones ciudadanas. Como respuesta a este malestar se han ensayado medidas predominantemente en la línea del control y restricción de los derechos. También existieron intentos de prevención del delito aunque bajo la exigencia de resultados inmediatos donde han predominado las tácticas de tipo situacional ambiental. El incremento de la conflictividad social y las demandas de respuestas en torno al tema de la seguridad pública en el contexto de una profunda crisis política, económica y social, redujo el tiempo de “sobrevida” de los funcionarios en estas áreas y las posibilidades de acuerdos amplios que sostengan políticas de Estado. Por ejemplo, en la duración de los cargos de jefaturas policiales en la Argentina se redujo considerablemente entre los años 2002 y 2004: en el año 2000 rotaron 5, en el 2003 crecieron a 17 y en el 2006 bajaron a 9, según un estudio del Instituto Latinoamericano de Seguridad y Democracia (Ambrosioni y Fernández, 2007). Precisamente, las provincias más conflictivas por su carácter urbano y dimensiones, mostraron una duración menor en los cargos. En Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba y Mendoza, el promedio es siempre menor a los 20 meses. Esto es extensivo a las áreas de seguridad en general. En estas condiciones, la duración de las distintas estrategias o planes ha sido muy corta. La excepción es Dirección de Política Criminal de la Nación (DNPC), donde el director es elegido 9 por concurso público y revalidado periódicamente . La estabilidad en el cargo no se tradujo en incidencia política. Los esfuerzos por desarrollar prácticas preventivas deben desarrollarse condicionados por la matriz autoritaria de la Argentina, la tradición violenta para resolver los conflictos políticos, la débil cultura democrática y los pobres resultados de la gestión política en general. Así, el discurso mediático ha reducido el debate criminológico a una oposición entre seguridad y derechos humanos mientras las demandas sociales se traducen en inflación penal plasmada en el aumento de los castigos para los infractores aplicados por un sistema judicial selectivo, reacio a modernizarse y que contribuye a cerrar el ciclo de criminalización de la pobreza. Conviven las nostalgias autoritarias con la innovación que representan los planes preventivos, configurando un escenario cuasi esquizoide: dos visiones diferentes respecto a la forma de abordar la cuestión social que conviven dentro de propio Estado (Sozzo, 2005: 54). Los gobiernos locales son los espacios donde más se ha innovado en materia de prevención del delito y también ofrecen las mejores condiciones para abordajes integrales. Han predominado en general las tácticas situacionales ambientales, aunque están floreciendo –especialmente a partir de las reformas en Ciudad de Buenos Aires, Santa Fe, provincia de Buenos Aires y Mendoza- los foros de seguridad como espacios de trabajo comunitario. Respecto a los tipos de intervención, hay ejemplos en los tres niveles. La intervención de la sociedad civil en ámbitos de participación, en gestión asociada con los gobiernos, es embrionaria. Existen organizaciones especializadas y también centros académicos que se ocupan del tema. La innovación conceptual de la prevención la podríamos encontrar
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Está a cargo de Mariano Ciafardini desde hace más de una década.
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posiblemente a través del enfoque antropológico de algunas investigaciones que están 10 analizando la configuración de las comunidades vulnerables . Órganos competentes en la prevención del delito a nivel nacional En la Argentina no ha existido una política integral y coordinada de prevención del delito. La fragmentación de las políticas públicas, la crisis social y política han debilitado los intentos por establecer una política de prevención del delito. El más logrado esfuerzo es el Plan Nacional de Prevención del Delito (PNPD) surgido de la DNPC que dependió del Ministerio de Justicia y ahora de la flamante cartera de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos. El PNPD el único esfuerzo integral, interagencial y multidisciplinario que involucra a las diferentes jerarquías gubernamentales y actores de la sociedad civil. No todo son flores. Como sostiene el propio Ciafardini (2006:101), los resultados no son totalmente satisfactorios: “En la Argentina no se ha podido construir plan o política alguna en materia de prevención del delito que, siendo sus rasgos centrales la participación comunitaria y la prevención social del delito y la violencia, hayan tenido una aplicación extendida en el territorio nacional y sostenida en el mediano y largo plazo”. La DNPC es por lo tanto la única dependencia del Estado nacional que tiene como objetivo específico la prevención del delito y que ha participado en el desarrollo e implementación de un plan integral. Sin embargo, existen muchas otras áreas del gobierno que comparten estos objetivos. Para tener un mapa de actores relevantes completo hay que incluir otras instituciones que entre sus objetivos secundarios incluyen la prevención del delito, con el solo fin de visualizarlas pero a riesgo de confundir políticas sociales con políticas de seguridad. Este relevamiento del gobierno nacional tendrá sus diversos equivalentes en las provincias y en algunos municipios.
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No han podido identificarse referencias bibliográficas aún, pero nos referimos a las investigaciones de campo desarrolladas por Gabriel Kessler en el conourbano bonaerense.
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Cuadro 1: Entidades nacionales involucradas en prevención del delito N°



Ámbito



Dependencia



Nombre



Función



Intervención y tipo



Detalles



1



Federal



Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos



Dirección Nacional de Política Criminal



Prevención del delito



Los tres niveles de intervención a través de tácticas sociales, comunitaria y situacional



Responsable del Plan Nacional de Prevención del Delito, de las estadísticas criminales, encuestas de victimización y del programa Comunidades Vulnerables. Funciona bajo dependencia de la Secretaría de Política Criminal



2



Federal



Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos



Secretaría de Seguridad Interior



Control del delito



Intervenciones de tipo secundaria con tácticas situacionales ambientales a través de las fuerzas de seguridad.



Tiene responsabilidad sobre las fuerzas federales de seguridad: Policía Federal, Gendarmería, Prefectura y Policía de Seguridad Aeroportuaria. Además, encabeza el Consejo de Seguridad Interior, ámbito de coordinación de todas las áreas de seguridad en el país.



3



Federal



Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos



Secretaría de Asuntos Penitenciarios



Prevención y control del delito



Intervenciones de tipo terciarias a través de tácticas sociales y situacionales



Es el encargado del Servicio Penitenciario Federal y entre sus responsabilidades está la de estimular patronatos de liberados y coordinar con los servicios penitenciarios provinciales.



4



Federal



Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos



Subsecretaría de Seguridad en los Espectáculos Futbolísticos



Prevención y control del delito



Actúa en los tres niveles de intervención con tácticas comunitarias y situacionales



Coordina el Consejo para la Prevención de la Violencia en el Fútbol y el Consejo de Seguridad, compuestos por todos los actores legalmente constituidos. Pero trabaja sensibilizando y en la disuasión a través de la mediación.



5



Federal



Ministerio de Justicia, Seguridad y



Dirección Nacional de Promoción de Métodos



Prevención del delito



Intervenciones terciarias en los ámbitos comunitarios



Impulsa la resolución alternativa de conflictos a través de mediadores comunitarios.
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Derechos Humanos



Participativos de Justicia



6



Federal



Presidencia



Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR)



Prevención y control de delitos asociados con el uso y comercialización de drogas



Intervenciones primarias y secundarias a partir de tácticas sociales y situacionales



Desarrolla programas de sensibilización, capacitación, estudios de la relación drogas-delitos y diseña políticas de control.



7



Federal



Ministerio de Desarrollo Social



Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia



Prevención a través de la protección de los derechos del niño



Prevención social con intervenciones en todos los niveles



Coordina la política de protección integral de los derechos del niño a través del Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, así como todas las dependencias asociadas.



8



Federal



Ministerio de Desarrollo Social



Consejo Nacional de la Mujer



Prevención a través de la equidad de género



Prevención social de la violencia con intervenciones primarias.



Trabaja en prevención de la violencia contra la mujer.



9



Federal



Ministerio de Desarrollo Social



Dirección Nacional de la Juventud



Prevención del delito



Prevención social de la violencia con intervenciones primarias y secundarias



Políticas de inclusión, construcción de ciudadanía, derechos y capacitación de jóvenes. Tiene ámbitos de responsabilidad superpuestas con la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia.



10



Federal



Ministerio de Educación



Programas específicos de prevención de la violencia y el delito



Prevención social del delito con intervenciones primaria, secundaria y terciaria.



Ejecuta diversos programas de inclusión, prevención de la violencia, convivencia escolar, educación para privados de la libertad y resolución alternativa de conflictos.
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Descripción y análisis de entidades encargadas de la prevención y evaluación de políticas de prevención del delito Si bien son varias las entidades que desarrollan abordajes de prevención del delito, la Dirección de Política Criminal está integralmente dedicada. Define institucionalmente que la prevención del delito es el objeto de la política criminal. La DNPC no evalúa específicamente a otras organizaciones ni el impacto de sus prácticas preventivas. Sin embargo, administra las estadísticas delictivas a través del Sistema Nacional de Información Criminal (SNIC), el Sistema de Alerta Temprana (SAT), El Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales Penales (SNEJ) Sistema Nacional de Estadísticas de Ejecución Penal (SNEEP). Es decir, posee información sobre los delitos denunciados de acuerdo a como son reportados por las policías, encuestas de victimización y también sentencias de la justicia criminal. Estas herramientas la hacen la única entidad nacional con capacidad para formular y evaluar las políticas de prevención del delito. Desde que fue creada en el año 1991, la DNPC ha gozado de momentos de mucho protagonismo como de postergaciones que han obstaculizado el desarrollo de sus proyectos. La estabilidad en los cargos de dirección y el respaldo normativo que obliga a las provincias la información delictiva, no le ha alcanzado para unificar criterios en los abordajes entre ministerios. Hay que mencionar que hasta el 2007 la DNPC y la Secretaría de Seguridad Interior funcionaban en ministerios diferentes. El PNPD es el único intento de abordaje integral que ha conocido la Argentina y surgió en condiciones políticas propicias para un trabajo interagencial que duraron poco y no se han reiterado hasta la reciente reunificación del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derecho Humanos como resultado de la integración de la Secretaría de Seguridad Interior al Ministerio 11 de Justicia . La Secretaría de Seguridad Interior (SSI) es responsable de las 5 fuerzas de seguridad civiles (fronteras, aeropuertos, fronteras, litoral marino y ríos, y la fuerza federal), cada una de las cuales tiene sus criterios de evaluación del control del delito en la fase delictual con prevención que ejecutar es secundario. También es la encargada de coordinar con las provincias las fuerzas de seguridad, cada una de las cuales tiene sus propias prácticas preventivas. Dentro de la estructura de la SSI funciona también la Subsecretaría de Seguridad en Espectáculos Futbolísticos, que se ocupa de prevenir e investigar la violencia en el fútbol como fenómeno de violencia específico. La Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha Contra el Narcotráfico (SEDRONAR), que depende de la Presidencia, también realiza sus propias investigaciones sobre la situación de consumo, la relación con el delito e implementa trabajo de prevención. De esta manera interviene en la fase pre delictual y delictual tanto en la población general como en las comunidades en riesgo. Las políticas universales impactan sobre los factores sociales de la violencia, pero tanto el ministerio de Desarrollo Social como el de Educación definen sus objetivos generales en torno a derechos. La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia trabaja con niños y jóvenes haciendo cumplir la Convención de los Derechos del Niño que tiene rango constitucional y está implementada a través de la Ley de Protección Integral de la Infancia (26.061), haciendo prevención primaria, secundaria (niños, niñas y jóvenes en riesgo) y también asistiendo a los que se encuentran privados de la libertad. El Consejo Nacional de la Mujer hace prevención trabajando sobre las causas sociales de la violencia contra la mujer, diseñando políticas públicas y analizando en puntos testigos las características de la violencia familiar contra la mujer como una de sus líneas de acción. Sin embargo, la DNPC deriva y articula con las áreas de atención de víctimas de la violencia, incluso en el contexto familiar. 11



Las áreas de seguridad y justicia han convivido en el mismo ministerio y luego separadas, de acuerdo a criterios políticos y perfil de los funcionarios a cargo, más que a criterios de gestión. Durante los primeros meses de gestión del presidente Kirchner estuvieron unificadas y luego fueron separadas. Ahora, con la gestión de la presidenta Cristina Fernández, vuelven a confluir desde el 10 de diciembre del 2007.



La Dirección Nacional de la Juventud, también desde el ámbito de Desarrollo Social, interviene en prevención primaria con proyectos de construcción de ciudadanía, impulsa la participación juvenil para la elaboración y ejecución de estrategias integrales de intervención de la violencia y el delito buscando garantizar la seguridad de los jóvenes en los espacios de esparcimiento masivos. Entre los pocos casos de articulación se puede mencionar que el Ministerio de Educación y el de Desarrollo a través de la Dirección de la Juventud articulan el Programa Nacional de Educación en Contextos de Encierro trabajando sobre los jóvenes privados de la libertad (por causas penales o sociales), en el fortalecimiento de sus capacidades en oficios y en derechos humanos. Desde Educación también trabajan la prevención de la violencia en el ámbito escolar: funciona un observatorio que analiza estas prácticas como forma de medir el impacto de las intervenciones. El mapa de actores no está completo si no le sumamos las áreas educativas, de desarrollo trabajando con niños, niñas, jóvenes y mujeres víctimas, los ministerios de Seguridad o las jefaturas policiales con sus áreas estadísticas (en general poco confiables respecto a la calidad de información suministrada y su análisis) como también las áreas de atención a las víctimas y de articulación con las comunidades que tiene cada provincia. Coordinación entre entidades involucradas en prevención del delito Hay dificultades de coordinación de las estrategias de prevención del delito. Desde lo formal, no existe ningún espacio de coordinación de estrategias de prevención, equivalente a lo que sería una comisión nacional de prevención del delito. La coordinación tampoco se produce en ausencia de ámbitos específicos. Resulta claro que la Argentina no ha tenido un diseño institucional ni una política clara de prevención del delito más allá de los intentos de la DNPC (que no ha logrado permear a todo Estado Nacional). El PNPD nació a partir de la voluntad política y una buena coordinación entre el Ministerio de Justicia (incluyendo la DNPC) y el Ministerio del Interior. Pero se debilitó con el cambio de ministros. La articulación con los gobiernos locales y provinciales se realizó a través de convenios (todavía escasos, como se observa más abajo, en la descripción del PNPD). Estas fluctuaciones han afectado también a la indispensable relación entre la Secretaría de Seguridad Interior y la DNPC. La fragmentación de las políticas públicas de prevención del delito es el principal obstáculo para una efectiva coordinación. En el cuadro 1 y en la descripción precedente, se puede advertir que las instituciones involucradas en la prevención dependen de diferentes ministerios: el de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, el de Desarrollo Social, el de Educación y de la Presidencia. Es condición para la evaluación y coordinación el acceso a información delictiva, pero las dificultades de coordinación no se restringen al ámbito nacional, sino que las estadísticas criminales elaboradas por la DNPC –necesarias para el diseño y evaluación de las políticas preventivas- a veces son poco confiables: ya sea por el subregistro, por los métodos de registro o bien porque hay provincias que se niegan a entregar su información ya que los criterios son disímiles y en el ranking nacional resultan perjudicadas. El único espacio formal de coordinación, aunque no específico de prevención, es el Consejo Nacional de Seguridad Interior: allí confluyen todas las áreas de seguridad federales y provinciales. Aunque se ocupa especialmente de aspectos relacionados con la coordinación del trabajo policial, es también un ámbito donde se discuten lógicas de intervención policial en la prevención del delito. Un ejemplo es el plan de desarrollo de las capacidades de las policías en materia de seguridad ciudadana y derechos humanos que se resume abajo. Existen consejos nacionales para el tema drogas, mujer, niñez y juventud; funciona además un Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, pero están lejos de constituir un espacio común coordinador de estrategias integrales de prevención del delito. Cuando revisamos la situación en las provincias, el esquema se repite. Hay diferencias de criterio en la estructuración de los gobiernos. Los contrastes son notables. Si proponemos un
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análisis de la especificidad de las funciones es algo más que curioso observar como provincias que reformaron sus sistemas de seguridad pública como Buenos Aires, Mendoza o Santa Fe tienen ministerios de Seguridad. En cambio otras como Tucumán y Formosa mantienen las jefaturas de policías directamente dependientes del gobernador. La provincia de Jujuy va más lejos: el mismo ministro se ocupa de la gestión de la policía, las cárceles, la identificación de las personas y la educación. Esquemas de gestión de la conflictividad social tan diferentes demuestran que en algunos casos la seguridad ha sido entendida como una problemática específica y allí se encuentran prácticas preventivas. En otros casos se mantienen las viejas estructuras de control. Políticas o estrategias en materia de prevención de la criminalidad Un repaso por algunas prácticas de prevención del delito de acuerdo al ámbito político responsable de la intervención como de la especificidad de la problemática o los beneficiarios del abordaje, nos refleja esta realidad fragmentaria. A nivel nacional Plan de acción nacional de prevención del delito. Como ya dijimos, la Argentina no tiene una política de Estado en prevención del delito, concebida como tal. En cambio, existe una multiplicidad de abordajes episódicos, sin coherencia metodológica desarrollados por diversos entes estatales en diferentes niveles de gobierno. Esto no sólo resta eficacia a los esfuerzos, sino trasunta el desinterés de los máximos niveles del gobierno como los magros resultados obtenidos por los actores de la sociedad civil para explicar los beneficios de una política preventiva integral. Como venimos sosteniendo, el Plan Nacional de Prevención del Delito es la única formulación de abordaje preventivo integral que podría convertirse en la plataforma para un plan de acción nacional. Sin embargo, su nivel de despliegue es restringido y en los últimos años ha registrado poco nivel de actividad. La iniciativa busca promover ciudades más seguras con énfasis en la prevención, con una formulación programática ambiciosa y técnicamente orientada a fortalecer el trabajo coordinados entre las esferas de gobierno nacional, provincial, municipal y comunidad a través de contratos para la prevención del delito. Los esfuerzos por alcanzar acuerdos han tropezado con los zigzagueos políticos de la Argentina. Es un aporte por la integralidad de su abordaje en términos geográficos, metodológicos y también en su enfoque criminológico. No solo formaliza la intervención de los municipios y la comunidad en la prevención del delito, sino que propone un modelo participativo de planificación y gestión asociada al tiempo que pone el foco no sólo en las formas de criminalidad en el espacio público, sino también al temor ciudadano. En la enumeración de los objetivos, menciona la participación activa de la sociedad civil, promoviendo la recuperación del espacio público, la integración y la generación de lazos de solidaridad social. Propone ampliar el entendimiento de la seguridad ciudadana a través de la formulación y desarrollo de prácticas preventivas que permiten un debate sobre las causas de la violencia, comprendiendo que para que exista un enfoque integral es necesaria la intervención articulada de diferentes actores gubernamentales. En un profundo análisis, el profesor Máximo Sozzo de la Universidad del Litoral, advierte que el PNPD en su primera etapa se concentró en el mediano y largo plazo, subordinando la estrategia situacional ambiental a la social. Hubo carencia de operadores con conocimiento en prevención del delito, de acuerdos formales con gobiernos provinciales o locales para la implementación, faltó establecer líneas de base donde se implementó, la participación no fue representativa y pero si demandante (Sozzo, 2005). El resultado final es que las intervenciones tuvieron menos que ver con problemas que con reclamos. Por eso a partir del año 2001 se lanzó el Programa Comunidades Vulnerables (PCV) con una clara táctica de prevención social.
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Estas observaciones fueron incorporadas en la reformulación del plan en el 2003 (ver anexo 12 II) . Plan de acción nacional enfocado en tipos de comportamientos delictivos particulares. Proponemos una rápida revisión de otros planes nacionales vinculados con la prevención y agrupados de acuerdo a las problemáticas que abordan, para intentar identificar coincidencias. Prevención temprana y de jóvenes en riesgo Identificamos tres programas en el ámbito nacional que tienen que ver con tácticas de prevención social con intervenciones secundaria y terciaria. En los tres casos son ejecutados por el Ministerio de Desarrollo Social en asociación con las provincias, aunque unos en el área de niñez y otros en el de juventud que por incoherencias normativas superponen el rango etario de intervención. Programa Nacional de Inclusión Juvenil-Programa INCLUIR. Está a cargo de la Dirección Nacional de la Juventud del Ministerio. Asiste técnicamente a proyectos de organizaciones gubernamentales y de la sociedad civil que trabajan con jóvenes, especialmente con jóvenes en comunidades vulnerables. Busca así, desarrollar acciones de promoción social y cultural. Programa Nacional de Derechos y Obligaciones de los Jóvenes. Depende de la Dirección Nacional de la Juventud. Apuesta al extensionismo jurídico a través de la capacitación de jóvenes. Los ejes son: derechos y obligaciones, formas de ejercerlos, los modos y dónde denunciar vulneraciones a esos derechos; prevención del delito, de abusos, discriminaciones que tenga a los jóvenes como víctimas. Programa Nacional de Justicia para Niños, Adolescentes y Jóvenes en situación de vulnerabilidad Socio Penal. Depende de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. El objetivo es intentar garantizar los derechos de los niños en situación de privación de la libertad a través de recreación, esparcimiento, juegos recreativos y deportes. Prevención de la violencia en las escuelas El incremento de la violencia en las escuelas entre alumnos, y entre alumnos y docentes, se ha convertido un tema preocupante. La presencia de armas en escuelas y también el caso de un alumno que mató a varios de sus compañeros en la ciudad de Carmen de Patagones, impulsó distintas acciones. Una de ellas fue un canje de juguetes bélicos que Educación implementó con UNESCO, la Red Argentina para el Desarme y con el apoyo del sector privado (referido abajo). Las políticas oficiales (los programas identificados dependen del Ministerio de Educación de la Nación), han buscado entender esa violencia como parte de una conflictividad mayor. Los programas, que se implementan cuando las provincias los adoptan, apuestan a la prevención social y comunitaria, con intervenciones en la población en general, en los jóvenes en riesgo y también en aquellos que están privados de la libertad. Observatorio Argentino de Violencia en las Escuelas. Depende del Ministerio de Educación, la Universidad Nacional San Martín y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Estudia la violencia en las escuelas, entendidas desde la doctrina oficial como “espacios para prácticas democráticas y la construcción de espacios de ciudadanía”. Los objetivos enunciados son: i) estudiar la temática de la violencia en las escuelas desde el punto de vista multi e interdisciplinario; ii) Sensibilizar a la opinión publica en relación con la temática de la violencia en el ambiente escolar; iii) Promover la construcción de una “cultura” en contra de la violencia en las escuelas; iv) Contribuir a la elaboración de políticas públicas de prevención y abordaje de la violencia en las escuelas; y v) 12



El rediseño del PNPD estuvo a cargo del Director Nacional de Política Crimina, Mariano Ciafardini; los asesores Mercedes Depino, Julio Elichiribethy, Patricia Vázquez, Máximo Sozzo ; y los integrantes del equipo técnico del plan: Ximena Hoffman, Rodolfo Núñez y Carina Müller.
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Acompañar y evaluar políticas públicas para la juventud, con énfasis en la prevención y tratamiento de la violencia. El Observatorio produce informes de sus estudios y propone estrategias para abordar la violencia en el ámbito escolar como en la comunidad. Programa Nacional de Educación en Establecimientos Penitenciarios y de Minoridad. Los objetivos son la democratización de la educación como el ámbito privilegiado para asegurar tanto la defensa de los derechos humanos como el resguardo de la seguridad pública. Las prácticas incluyen el incremento de la cobertura educativa en personas privadas de la libertad; diversificación de la oferta a través de la ampliación de los niveles del sistema educativo a disposición de los internos; y mejorando la calidad de la oferta en todos los niveles y modalidades del sistema educativo ofrecidos. Programa Nacional de Mediación Escolar. Depende del Ministerio de Educación y se implementa con el apoyo de la UNESCO-Brasil. Trabaja nuevos mecanismos para atender la conflictividad escolar recuperando y articulando experiencias orientadas a la prevención de la violencia y el mejoramiento de la convivencia escolar en jurisdicciones y proyectos, a través de acciones de difusión, formación y asesoramiento para el diseño e implementación. También busca promover la mediación entre pares para el tratamiento de los conflictos emergentes en la comunidad escolar, focalizado en los alumnos. Las experiencias son recopiladas para facilitar el intercambio y la reproducción. Incluye también la formación y capacitación de equipos técnicos provinciales, que definen las características específicas locales del programa y acompañan los proyectos en las escuelas. Prevención de la violencia intrafamiliar La violencia intrafamiliar se mantiene bajo un velo de sombra. Los abordajes implementados tienden a asistir a las víctimas, especialmente niños, niñas y mujeres. Al respecto, se puede encontrar una extensa lista de instituciones públicas o de la sociedad civil que se ocupan de la atención psicológica y jurídica. Los avances son mayores en la prevención de la violencia contra la mujer, donde se plantea la prevención social sensibilizando a toda la opinión pública y atendiendo a las víctimas. Fue imposible identificar planes para evitar la violencia contra los niños, pese a que existen campañas privadas y también un debate internacional instalado respecto a las dimensiones de este problema silenciado. De hecho, el castigo físico a los niños es legal y concebido como un método correctivo por el Código Civil. Los estudios coinciden en que es una práctica extendida el “chirlo” o palmazo. El Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (CONAF), informa sobre medidas preventivas y ofrece una línea gratuita de denuncias. Plan Nacional de Capacitación, Asistencia Técnica y Sensibilización en temas de la Violencia contra la Mujer. Depende del Consejo Nacional de la Mujer. Busca crear y fortalecer los mecanismos de prevención y atención de mujeres víctimas de violencia. La metodología incluye el trabajo articulado de los ámbitos de gobierno nacional, provinciales, municipales y sociedad civil. También desarrolla estudios sobre las condiciones en que se registran actos de violencia contra la mujer y son denunciados, así como la evolución del problema en la Argentina procesando la información que aportan centros de atención a las víctimas. Prevención del abuso de drogas y narcotráfico La Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR) realiza campañas de sensibilización (prevención primaria). El monitoreo a través de un observatorio permite estudiar el impacto de las drogas en el delito y así dar sustento a la formulación del plan nacional. En el área de lucha contra el narcotráfico coordina a nivel nacional la información y estrategias tendientes a detectar y desbaratar el comercio y distribución de drogas ilegales (reducción de la oferta). Plan Federal de Prevención Integral de la Drogadependencia y Tráfico Ilícito de Drogas. Forma parte del Plan Nacional de Drogas y está a cargo de la SEDRONAR. Busca prevenir y reducir el uso indebido de drogas capacitando a la comunidad. La metodología incluye desde
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charlas comunitarias hasta publicidad masiva. También se ocupa de la asistencia articulando entre sector público y organizaciones de la sociedad civil. Observatorio Argentino de Drogas. También a cargo de la SEDROMAR, es el órgano encargado de coordinación, recolección y análisis de información. Se ocupa de estudiar la relación entre delitos y drogas, con trabajos en la población afectada, población de riesgo. Utiliza como principales indicadores para la evaluación de las políticas públicas la reducción de la oferta y la demanda en relación con las medidas de control. Según el esquema nacional debieran crearse observatorio en las provincias como en las regiones. Pandillas La presencia de pandillas, con una aceptación amplia del término que incluye a niños, niñas y jóvenes participando con cierto nivel de organización en algunas formas de violencia y delito, está presente en la Argentina. Se manifiestas a través del dominio territorial, las actividades ilícitas y la participación en actos de violencia, frecuentemente agravada por el uso de armas. La información periodística da cuenta de la presencia de bandas delictivas de niños, niñas y jóvenes actuando en el microtráfico de drogas en la Ciudad de Buenos Aires y en el Gran Buenos Aires (compuesto por los municipios que forman el primer y segundo cordón urbano en torno a la Ciudad), así como involucrados en otras actividades delictivas en Santa Fe, Rosario, Córdoba, Mendoza e incluso La Rioja. El nivel de involucramiento con el delito, la edad de los miembros, los tipos de organización están siendo estudiados y ya hay trabajos ocupados del fenómeno de los “pibes chorros” (jóvenes ladrones) (Miguez, 2004; Kessler, 2004). Pero también se presentan zonas grises donde la violencia delictiva aparece asociada a actividades políticas o bien a deportivas. Se trata de zonas grises donde las actividades institucionales se mezclan con las delictivas. Es el caso de la violencia en el fútbol, un problema grave en la Argentina, con pandillas que tienen protección política e institucional (Garriga Zucal, 2006 a; Garriga Zucal, 2006 b). También los grupos políticos o delictivos que se alquilan para trabajos políticos (Auyero, 2007). Incluso, la connivencia entre lo político, lo criminal y lo policial ha tenido resonancias sociales (Saín, 2002; Binder, 2004). Las pandillas, barras o patotas, como se suele usar indistintamente, presentan características muy diferentes, sin embargo es en general un fenómeno urbano asociado a la marginalidad social que exige precisamente un abordaje de prevención social y también comunitario interviniendo sobre los jóvenes en riesgo o bien involucrados en actos delictivos. El programa Comunidades Vulnerables, tiene estas características y es el único plan con carácter nacional orientado a las pandillas. 13



Respecto al fenómeno de la violencia en el fútbol a manos de las “barras” involucradas en diferentes tipos de actos ilegales que les sirven para financiarse, pero que también ejercen control territorial. Comunidades vulnerables. Es uno de los componentes del PNPD, implementado por la DNPC en asociación con los gobiernos locales. El Programa tiene dos ejes que están relacionados entre sí: a) la integración social y b) la prevención del delito y la violencia, proponiendo el sostenimiento de emprendimientos productivos, la capacitación de artes y oficios junto al fortalecimiento de las redes sociales de pertenencia, los grupos de crianza o de referencia y el asesoramiento jurídico de sus beneficiarios. A la hora de evaluar el programa, que viene expandiéndose desde hace 7 años, hay que destacar que tiene un sistema de monitoreo y evaluación de impacto que se basa en encuestas a usuarios y seguimiento particular de los participantes. En la Ciudad de Buenos Aires, la Dirección de Política Criminal estima que los beneficiarios directos e indirectos son alrededor de 10.000 personas. Las lecciones aprendidas y los impactos del plan, no han sido extendido todavía a todas las comunidades que reclaman su
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Las barras corresponden a grupos de hinchas organizados de los clubes de football que manifiestan comportamientos a veces violentos y agresivos análogos a aquel de los hooligans ingleses.
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implementación y tampoco se ha traducido en políticas universales de prevención del delito. Incluso se han registrado conflictos con las policías. Por un fútbol en paz, juguemos todos. Es implementado por la Subsecretaría de Seguridad en los Espectáculos Futbolísticos, que depende de la SSI. El programa es financiado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y se sostiene en la prevención de la violencia a través de la sensibilización de todos los actores (clubes, hinchas, órganos de gobierno, organizaciones de la sociedad civil) y su involucramiento en la prevención. La difusión en escuelas y medios de comunicación respecto a la problemática de la violencia en el fútbol, se complementa con medidas de control y sanción sobre los clubes y fanáticos que reinciden en actos violentos. La prevención tiene también un táctica situacional ambiental a través del rediseño de los estadios de fútbol y el registro de los comportamientos en las hinchadas. Provincias y regiones Se puede advertir en varios lugares de la Argentina donde la mayor efectividad en el abordaje de prácticas preventivas depende de los gobiernos provinciales, municipales y los organismos específicamente creados. Sin embargo, la información es fragmentaria así como las prácticas, con falta de formulación de políticas y estrategias así como formación de decisiones técnicos. Resaltan las iniciativas de prevención comunitaria, prevención social y algunos proyectos de prevención situacional ambiental. La coincidencia general, sin embargo, es que no se destina suficiente atención al tema. Planes de prevención del delito Resulta difícil encontrar planes integrales de prevención del delito a nivel regional o provincial. Sin embargo, hay múltiples casos de programas y planes que no integran una estrategia general, pero son claramente preventivos. Plan Estratégico de Participación Comunitaria (Provincia de Buenos Aires). A cargo de la Subsecretaría de Participación Comunitaria del Ministerio de Seguridad, que tiene como objeto la implementación del sistema de foros de seguridad, su capacitación y fortalecimiento, a través de la Escuela de Participación Comunitaria en Seguridad, publicaciones y boletines, que implementen los Programas de Respuestas Múltiples (PRM) en zonas con alto nivel delictivo y C.E.R.C.A. (control y evaluación del servicio policial). Ponemos acento en el PRM porque tiene características de plan integral. Busca fortalecer los foros de seguridad y las organizaciones barriales que trabajan en la reducción de la violencia. Apoya proyectos de jóvenes considerados vulnerables o bien que ya están en conflicto con la Ley. El tipo de actividades que se estimulan son arte, deporte, capacitación en oficios, micro emprendimientos y formación en general. Los indicadores para la intervención focalizada surgen de las detenciones de niños y jóvenes registradas en las comisarías. Se diseñan entonces los abordajes que buscan la integración social a través de arte, deporte, capacitación, generación de ingresos. La Subsecretaría de Participación Comunitaria pone en marcha Unidades Locales de Promoción de Derechos, que forman parte de los espacios de asistencia y orientación socio jurídicas para atenderlos. Programa Seguridad = Ciudadanía e Inclusión (Provincia de Buenos Aires). El objetivo es desarrollar una estrategia de abordaje y también propuestas para reducir la violencia social. La formulación corresponde a un grupo interdisciplinario que propone las líneas de trabajo para abordar el tema con eficiencia. En un primer momento, considerado de sensibilización, se busca generar consenso respecto a las causas de la violencia, niveles de responsabilidad y posibilidades de intervención de distintos actores sociales como empresas, sindicatos, escuelas, iglesias y medios de comunicación. En la siguiente fase, hay un mapeo de organizaciones gubernamentales con posibilidades de intervención y también trabajo de campo para identificar las necesidades de
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las comunidades donde intervendrán. Finalmente, con una propuesta acordada por todas las partes se realiza la intervención. El programa en su desarrollo llegó hasta la etapa de la Propuesta para la Paz Social a través de la Inclusión, acuerdo social básico para el trabajo. Observatorio Público para la Prevención de la Violencia Armada (Provincia de Santa Fe). El Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto, a través de la Dirección de Seguridad Comunitaria, lleva adelante este observatorio que trabaja sensibilizando a periodistas y ofreciendo charlas en escuelas relacionadas sobre las consecuencias del uso de armas asociados con la violencia. Grupos Juveniles de Riesgo. (Provincia de La Rioja). Se desarrolla desde hace 4 años implementado por un grupo interagencial y coordinado por la Brigada de Prevención Comunitaria de la policía local. Alcanza a unos 600 jóvenes. Está orientado a personas de entre 13 y 20 años, que están en riesgo porque cometen frecuentemente delitos menores, consumen alcohol, tienen entornos familiares insuficientes, problemas de conducta en las escuelas y con sus pares. La particularidad de la experiencia es que está desarrollada desde el paradigma de los sistemas complejos. Trabaja con referentes de las bandas con una metodología que tiene muchos puntos de contacto con el Programa Comunidades Vulnerables. Ha logrado un 58% de reinserción en el sistema educativo y un 24,3% en proyectos microproductivos. La deserción del programa fue del 6% (Montbrun, 2006). Programa de Alarmas Comunitarias (Provincia de Mendoza). Implementado por la Subsecretaría de Relaciones con la Comunidad del Ministerio de Seguridad, en coordinación con las municipalidades. A partir de la formación de foros barriales y consejos departamentales de seguridad que integran el sistema de seguridad público con la función de la prevención comunitaria, se articularon varias respuestas desde el gobierno a los reclamos y sugerencias. Las alarmas comunitarias son sistemas de alerta únicos por manzana, que pueden ser activados por cualquiera de los vecinos que adhiera. Para colocarlas y mantenerlas en funcionamiento, es necesaria la coordinación entre todos los vecinos. Una vez instalada, las municipalidades instalan carteles indicando que en la zona hay alarmas en funcionamiento. El método combina así la prevención comunitaria con la situacional ambiental (Pérez, 2004). Plan de acción enfocado en comportamientos delictivos particulares. Los planes de carácter regional de prevención del delito, tienen que ver con algunas modalidades específicas de delincuencia. Algunas de estas prácticas que se producen en zonas específicas y dependen de las particularidades de la zona. Otras expresiones de violencia delictiva son abordadas a nivel regional por la proximidad y similitud de los fenómenos, por ejemplo la violencia doméstica en la Ciudad de Buenos Aires y el conurbano bonaerense. Tráfico de bienes culturales. Como proyecto particular, la Secretaría de Cultura de la Nación en coordinación con agencias provinciales para sensibilizar en provincias limítrofes respecto a las modalidades en que se produce el tráfico. Incluye una campaña de sensibilización localizada también en los principales puntos de ingreso y egreso del país. Robo de ganado. En las zonas productoras de ganado existe una coordinación entre las policías provinciales para perseguir estas prácticas delictivas, la táctica preventiva tiene mucho más que ver con la táctica de desalentar el robo diana. Específicamente en la zona rural de la Provincia de Buenos Aires comenzó a implementarse en el año 2005 un registro de ADN de ganado. Las muestras sirven para cotejar la carne a la venta en carnicerías sospechadas de proveerse de ganado robado. La medida ha desalentado este tipo de prácticas y la información indica que bajó un 20% en el último año. Violencia contra la mujer. Las Comisarías de la Mujer en la provincia de Buenos Aires se ocupan de la prevención de la violencia asociada con la violencia familiar con intervenciones preventivas y de asistencia. Están coordinadas con el Consejo de la Mujer provincial. Por su parte, la Policía Federal tiene un Centro de Orientación a la Víctima de violencia que funciona en la Ciudad de Buenos Aires y la Provincia de Buenos Aires. Atiende a víctimas de violencia y



28



delitos. Brinda asesoramiento psicológico y legal. Tiene un foco especial en víctimas de violencia sexual y doméstica.



A nivel local Hay suficiente bibliografía y experiencias que fundamentan las virtudes del trabajo preventivo a cargo de gobiernos locales. Un repaso por algunas de las prácticas preventivas desarrolladas por gobiernos locales, muestra una variedad de abordajes donde se integran tácticas sociales, comunitarias y ambientales situacionales. Incluso en ciudades que tienen policías propias (por ejemplo la Guardia Urbana de la Ciudad de Buenos Aires o de Rosario) o bien cuando existe un real grado de cooperación, el trabajo preventivo es integral y coordinado. La posibilidad de integración de áreas gubernamentales se registra con más facilidad en ámbitos municipales. Logra superar el otro aspecto de fragmentación de las políticas sociales, como es la cooperación para el apoyo entre niveles gubernamentales federal y provincial coordinados desde lo local. En este sentido es notorio el caso del partido de Morón en el oeste del conurbano bonaerense, que ha desarrollado una serie de abordajes constituyendo una estrategia amplia de prevención con tácticas situacional ambiental (cámaras y alarmas), social (trabajo en comunidades vulnerables, mediación y extensionismo) y comunitaria (vecinos alerta, participación comunitaria). Monitoreo por imágenes digitales y alarmas en organizaciones (Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires). Para fortalecer la seguridad y prevenir acciones delictivas, la comuna incorporó cámaras monitoreadas por personal municipal en el Cementerio, en el Hospital Municipal, en el Palacio Municipal, el Concejo Deliberante y la sede del Tribunal de Faltas. Además, todas las instituciones vulnerables del partido se encuentran conectadas a un sistema de vigilancia permanente. Busca evitar que se cometan delitos menores, controlar los ingresos y egresos, e impedir la profanación de panteones, nichos y tumbas. Otro componente de esta estrategia de prevención desde lo situacional son las alarmas en organizaciones. Funcionan 137 alarmas en escuelas, organizaciones comunitarias y otras instituciones que son monitoreadas permanentemente desde una central que se encuentra en la Subsecretaria de Seguridad y Defensa Civil. El sistema se activa si alguien traspasa la puerta o se rompe un vidrio del lugar. Programa comunidades vulnerables y comisarías móviles (Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires). La táctica de prevención social que desarrolla el gobierno local incluye por un lado el trabajo sobre comunidades vulnerables en coordinación la Dirección de Política Criminal de la Nación. Se ocupa del abordaje del sector de población joven que se involucra en situaciones delictivas como ofensores a la Ley Penal, posibilitando la inclusión de los mismos en el Sistema Educativo formal, en Cursos de Capacitación, en la inserción en ámbitos laborales, productivos y de salud, superando las situaciones de riesgo y vulnerabilidad que atraviesa cada una de estas personas. El otro componente es el programa Comisarías Móviles, que consiste en un programa de pasantías con estudiantes de derecho de la Universidad de Morón –especialmente capacitados-, para que reciban exposiciones en las comisarías del Partido, en las Unidades de Gestión Comunitaria, y en el municipio sobre quejas de vecinales, problemas familiares, constancia de accidentes sin verificación de lesionados o desvinculaciones conyugales. A partir de este primer contacto, son derivados a los Centros de Mediación o a la Dirección Programa Comunitario de Resolución Alternativa de Conflictos, áreas en las que la situación o conflicto del vecino recibirá un trato pormenorizado. Programa de Fortalecimiento de Foros Vecinales de Seguridad y Prevención del Delito, y el programa Vecinos en Plan Alerta (Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires). Las distintas experiencias en la Argentina de participación comunitaria en foros de seguridad (Föhrig y Pomares, 2007; Ciafardini, 2006). Acercamiento a la ciudadanía desde los siete Foros Vecinales otorgando a cada uno de ellos una herramienta de información y gestión. Implementación de los planes provinciales de control y evaluación comunitaria de la policía y de Respuestas Múltiples. Otro aspecto es el programa Vecinos en Plan Alerta, que funciona desde hace 7 años. Los vecinos se organizan para “protegerse entre sí, llamando a la policía y
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alertando a sus pares ante actitudes, conductas y vehículos sospechosos”, según indican un informe oficial. Los objetivos enunciados son el desarrollo de hábitos de conductas individuales que reduzcan la oportunidad del delito; el desarrollo de actitudes solidarias de la comunidad, coordinación de las actividades comunitarias con la policía. Para lograrlo, los vecinos de cada cuadra se unen y establecen los momentos del día con mayor riesgo de sufrir delitos, simultáneamente intercambiarán sus números telefónicos y definen la forma de alertarse. Así, acentúan la observación de cada cuadra, identifican el área bajo custodia vecinal con carteles en las columnas de luz, Eliminan los indicios de que una propiedad está deshabitada, colocando residuos en sus basureros, retirando correspondencia y diarios, encendiendo las luces exteriores. Sin bien las estrategias de prevención son situacional ambiental busca desalentar el delito ocasional, el acercamiento de los vecinos inciden en el temor. Niños, niñas y jóvenes en la violencia armada organizada. (Municipalidad de Godoy Cruz, Provincia de Mendoza). Propone una prevención integrada. La presencia de pandillas formadas por niños, niñas y jóvenes en situación de alta vulnerabilidad social, involucrados frecuentemente en actos delictivos y la falta de políticas más allá de la institucionalización para abordar el problema, motivó la intervención municipal con el apoyo técnico de Save the Children Suecia (SCS) y la Universidad Nacional de Cuyo en la zona Oeste de la Ciudad, especialmente en la villa Campo Papa y alrededores. A partir de la observación diversas experiencias de trabajo con comunidades vulnerables se advierten la importancia del rol que tiene el gobierno local como facilitador de una prevención integrada. La primera etapa del proyecto fue un diagnóstico sobre el problema de las pandillas con un enfoque cuantitativo respecto a los factores sociales y niveles de violencia, pero también el estudio de cualitativo respecto a la formación de la comunidad, los grupos vulnerables y la relación con otros actores. El comité ejecutivo formado por jóvenes involucrados en la violencia armada organizada, representantes del gobierno local, centros de salud, escuelas, policía, instituciones que trabajan con infancia, organizaciones de la sociedad civil y cultos analizan los factores de la violencia y construyen un mapa conceptual definiendo los abordajes estratégicos. El resultado es un plan de abordaje donde se integran las tácticas preventivas que es propuesto al gobierno local para la congestión. Plan de Prevención del Delito (Ciudad Autónoma de Buenos Aires). Es implementado desde el año 2004 a través de la Secretaría de Seguridad en colaboración con la DNPC y es el capítulo local del PNPD. Desde el punto de vista de la prevención comunitaria, incluye un componente de asambleas barriales, con una periodicidad mensual, en el que los vecinos y funcionarios debaten estrategias de prevención a partir de un diagnóstico. Las Redes Vecinales Solidarias organizan las intervenciones preventivas. Entre estas iniciativas podemos mencionar el Programa Senderos Seguros, que busca dar seguridad tanto dentro de las escuelas como en el trayecto que los alumnos y docentes deben recorrer hasta sus hogares o estaciones de transporte público. Busca dar seguridad tanto dentro de las escuelas como en el trayecto que los alumnos y docentes deben recorrer hasta sus hogares o estaciones de transporte público. Hace unos años se anunció una reformulación estratégica con un foco más preventivo. El reciente cambio de gestión (la gestión de centro izquierdas perdió las elecciones y el nuevo jefe de gobierno encabeza un gobierno de centroderecha) preanuncia visiones diferentes en el 14 tema . Políticas vinculadas con la prevención del delito La frontera entre prevención del delito y políticas asociadas es porosa. Hemos propuesto una distinción entre los programas o estrategias que definen como su objetivo primordial prevenir el delito y aquellas que no lo definen o bien lo tienen como un objetivo secundario. La criminalización de las políticas sociales es un tema de debate en los últimos años en el contexto de revisión de los abordajes focalizados a las problemáticas sociales y el 15 debilitamiento de las políticas universales que trajo la oleada neoliberal . Sintetizando, hay una cantidad importante de organismos a nivel nacional y provincial que se ocupan indirectamente de la prevención, instrumentos elaborados en la década anterior, 14



Se puede encontrar un análisis completo de este programa en (Förigh y Pomares, 2007) Este impacto en las políticas de prevención del delito en la Argentina y sus metodologías ya ha sido analizado (Sozzo, 2005: 55). 15
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cuando la preocupación por el delito de la creciente, pero todavía no se había convertido en el principal tema del agenda ciudadana. Seguido cuando esto sucedió, las estrategias preventivas se han visto muy debilitadas. Analizaremos las tendencias, utilizando algunos ejemplos. A nivel nacional Podemos identificar dos tipos de intervención indirecta en la prevención, pero que tendrían puntos de contacto con tácticas preventivas. Por un lado, las políticas de fortalecimiento de las organizaciones sociales y de formación de ciudadanía, tiene impacto sobre los factores sociales de la violencia y funcionando en las áreas sociales del gobierno (en el ejemplo elegido es desarrollada por la Secretaría de de Cultura de la Nación). Por otro lado, los registros de bienes o elementos que pueden ser utilizados en la comisión de delitos, generalmente responsabilidad de los ministerios de Justicia y del Interior, podrían corresponderse con la prevención situacional. El primer grupo de políticas se han fortalecido a partir de la crisis del modelo social neoconservador y la crisis económica y política que marcó su fin. En las áreas sociales se pueden encontrar muchas iniciativas y planes de fortalecimiento comunitario y de involucramiento ciudadano. Los registros datan en su mayoría de los años ‟90, en un contexto en el que el Estado no intervenía activamente en el mercado de bienes. Un caso mixto es el Plan Nacional de Desarme, que nace de una demanda de la sociedad civil después de una crisis de seguridad asociada las armas de fuego y la que demostró que el sistema de control a través de registro era altamente ineficiente. El involucramiento de la comunidad en el desarme voluntario, nacionalizando el Plan Canje de Armas aplicado en Mendoza 2000 entre el 2000 y el 2001 que fue pensado como política preventiva, marca la transición de modelos. Programa Cultural de Desarrollo Comunitario. Desarrollado por la Secretaría de Cultura de la Nación, subsidia organizaciones sociales que impulsan proyectos socioculturales dejando capacidades instaladas y recursos productivos para la autoorganización, la autonomía. Prioriza la transferencia de conocimientos y herramientas a comunidades de alta vulnerabilidad social; que promueven el trabajo articulado con organismos públicos, redes de organizaciones y movimientos sociales. Dentro del tipo de proyecto que nos interesan para el presente informe hay que destacar los emprendimientos comunitarios, especialmente destinados a comunidades vulnerables y que buscan impulsar el trabajo asociativo, reconstruyendo o fortaleciendo los espacios de participación, ya sea en centros culturales, encuentros de intercambio o redes virtuales. También fomenta el consumo y la producción de bienes artísticos, capacita a agentes multiplicadores e intenta preservar y fomentar el patrimonio cultural. Registro Nacional de Armas y Plan Nacional de Desarme. La política de armas en la Argentina se ha basado en el control registral, a cargo del poder militar desde los años ‟70, producto del influjo de la Doctrina de Seguridad Nacional. El cambio de las políticas públicas hasta entender el tema de armas como un problema de seguridad ciudadana, fue un largo proceso de incidencia y argumentación donde incidieron prácticas como el Plan Canje de Armas, estudios y un trabajo activo de la sociedad civil (Appiolaza, 2003; Kosovsky, 2006). Así, el Registro Nacional de Armas (RENAR) dejó de ser un ente burocrático administrativo financiado por los vendedores de armas, los fabricantes y los usuarios, para intervenir más activamente con políticas progresivamente más restrictivas apoyado por un consejo consultivo compuesto por víctimas del delito, organizaciones especializadas y tiradores deportivos. El Plan Nacional de Desarme es un primer paso de la nueva política, donde el RENAR, que pasó del ámbito del Ministerio de Defensa al ámbito civil de la seguridad, acuerda con los municipios las bocas donde los tenedores de armas se desprenden voluntariamente a cambio de un cheque. Las armas recolectadas son posteriormente destruidas. Hay abundantes estudios que demuestran que hay una relación casi directa en zonas con alta conflictividad social entre cantidad de armas circulantes y víctimas. Registro Nacional de Precursores Químicos (RENPRE). Depende del SEDRONAR. Se encarga de registrar, controlar y supervisar todas las actividades relacionadas con los productos químicos necesarios para la elaborar de estupefacientes y psicotrópicos.
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Registro de Desarmaderos de Automotores. Depende del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, donde también funciona el registro de todos los automóviles. Fue creado como una estrategia para frenar el robo de autos y luego venderlos como autopartes. La información aportada por el registro permite identificar y tomar medidas contra los desarmaderos no oficiales de autos, o bien, controlar que aquellos autorizados no compren y vendan piezas robadas. A nivel regional o provincial Las provincias tienen su equivalente de las políticas sociales, entre las que podemos describir las principales acciones vinculadas con la prevención del delito. Sin embargo, hay algunas prácticas particulares que cruzan aspectos asociados con el desarrollo social, la educación, el fortalecimiento comunitario, la participación y la seguridad ciudadana como movilizador. Red Comunitaria, seguridad y desarrollo (Provincia de Mendoza). El Programa Red Comunitaria aporta a la prevención situacional y social de la violencia y el delito. En su última fase, ha formulado proyectos de desarrollo local. El programa se implementa en conjunto entre la Subsecretaría de Relaciones con la Comunidad del Ministerio de Seguridad, Universidad Nacional de Cuyo, la ONG FAVIM, la Universidad Tecnológica Regional, el Comité de Información Pública. El programa es una respuesta al trabajo vecinal en foros de seguridad y demandas de soluciones. Apoya la organización y participación de la comunidad a través de Escuelas Informáticas, espacios vecinales donde trabajan sobre problemas de sus zonas, buscan soluciones y al tiempo que incorporan conocimientos sobre tecnologías informáticas para la inserción laboral y social. En las 20 organizaciones en funcionamiento, los contenidos son técnicos y de derechos ciudadanos. Facilitan también la conexión entre comunidades aisladas, compartiendo experiencias y proyectos. El proyecto se ha sostenido durante cuatro años a partir de las alianzas con otras organizaciones y financiamiento extrapresupuestario por el Banco Mundial, el Consejo Federal de Inversiones, la Fundación Repsol YPF y el Ministerio de Educación, Ciencia y Técnica de la Nación, además de pequeñas contribuciones de las organizaciones miembros. Los resultados han sido la participación de cuatrocientos vecinos alfabetizados en tecnologías informáticas, muchos ahora convertidos en líderes comunitarios y capacitadores de sus vecinos. La creación de un campus virtual desde donde se capacitan. Este programa ha servido de base para la formulación del Plan Provincial de Prevención del Delito de Mendoza. A nivel local El espectro de políticas que podrían aparecer asociadas con la prevención en los gobiernos locales es muy amplio. Son muchas las prácticas de involucramiento de la comunidad en prácticas de presupuesto participativo. En las ciudades más grandes se observan más claramente estructuradas políticas sociales indirectamente orientadas a la prevención, ya que el delito en la Argentina se siente más en las grandes ciudades donde las desigualdades deja expuestas y más vulnerables a comunidades. Estas prácticas pueden tener un impacto claro en la reducción de los niveles de violencia. Un caso paradigmático es el contraste en los niveles de criminalidad de la Ciudad de Santa Fe (capital de la provincia homónima) y Rosario. La provincia de Santa Fe tiene una de las sociedades más violentas de la Argentina. La tasa general de criminalidad dentro de Santa Fe coloca a Rosario a la cabeza, seguida de la ciudad capital. Sin embargo, cuando se analizan la tasa de homicidios la capital casi logra cuadruplicar la de Rosario (estimativo para el 2007). La principal diferencia ha sido las gestiones municipales y las políticas sociales orientadas a niños, niñas y jóvenes (principales actores en el delito urbano según estadísticas) que han sido muy activas en Rosario y casi inexistentes en Santa Fe. Políticas sociales en comunidades vulnerables (Ciudad Autónoma de Buenos Aires). El gobierno de la Ciudad a través de varios organismos como el Consejo Social, la Secretaría de Desarrollo Social y el Consejo de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes tiene diferentes programas orientados a la atención la niñez en situaciones de alta vulnerabilidad.
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Entre sus programas se destaca: Salud para niños solos e indocumentados, que procura garantizar el derecho a la salud de los chicos en situación de calle; atención y acompañamiento a niñas, niños y adolescentes víctimas de explotación sexual y en situación de prostitución; y fortalecimiento institucional de las ONG que brindan asistencia a chicos y chicas en situación de calle, que busca capacitar a operadores sociales. También la Dirección General de Fortalecimiento Socio-Comunitario implementa programas de fortalecimiento de organizaciones de base. Con el programa de Apoyo a Redes de Acción Comunitaria, se busca promover los procesos de inclusión social y fortalecimiento de las organizaciones comunitarias, apoyándolas con recursos y fortaleciendo las capacidades institucionales y de los actores. Otro programa, Promoción del Empleo, alienta los emprendimientos productivos con recursos, asistencia técnica y gestión. Participación de niños, niñas y jóvenes en la gestión urbana (Municipalidad de Rosario, provincia de Santa Fe). Las prácticas de inclusión social de Rosario, que ahora se extienden a toda la provincia de Santa Fe con la nueva gestión gubernamental, tienen un buen ejemplo en el reconocido proyecto “La Ciudad de los Niños”. Se sostiene sobre la creación de Consejos de Niños por cada distrito para la planificación urbana. Acorde con uno de los ejes de la Convención de los Derechos del Niño que es la participación, el programa sostiene que “no se trata de gobernar para los niños, sino de gobernar con los niños creando espacios institucionales donde se garantiza el derecho a ser escuchado y a participar activamente en la vida democrática y la transformación de la ciudad”. El objetivo es la constitución de una nueva ciudadanía con ejercicio pleno de derechos, constituyéndolos en sujetos de derecho alentando su incidencia a través de la participación opinando en los cambios de la ciudad para que sean más inclusivas. Rosario también despliega desde hace casi una década el abordaje a los problemas de la niñez en riesgo, por ejemplo familias sustitutas, capacitación laboral, protección integral a través de centros de capacitación y ludotecas. Otro ejemplo es el del Programa Joven de Inclusión Socioeducativa que busca desarrollar conocimientos curriculares, capacitar en oficios e incorporar en espacios culturales, recreativos y sociales a jóvenes de entre que tengan entre 14 y 17 años de edad hayan dejado la escuela. Están involucrados en el trabajo los jóvenes, sus familias, el gobierno local y las organizaciones sociales que participan en el proceso de dar oportunidades y transferir capacidades. Se ejecuta de manera descentralizada en espacios comunales o de la Municipalidad. Marco legal y reglamentario El Plan Nacional de Prevención del Delito se sostiene en dos resoluciones internas: la resolución 768/00 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y por la resolución 56/00 del Ministerio del Interior. El PNDP se instrumenta a través de convenios con municipios y gobiernos provinciales, tal como ya ha sido explicado. Los convenios firmados son con: Provincia de Mendoza: 17 de Julio de 2000 Ciudad de Mendoza Departamento de Godoy Cruz Departamento de Las Heras Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 2 de noviembre de 2000: Se formuló el Plan de Prevención del Delito para Buenos Aires. La adhesión consiguió más peso político con la sanción de la Ley 717, en noviembre del año 2001. Provincia de Neuquén y Rio Negro: 6 de Junio de 2001 (con planes de trabajo formulados) Ciudad de Neuquén Ciudad de Cutral-Có Ciudad de Plaza Huincul En el ámbito provincial, existen otras normas que dan sustento a las políticas preventivas. Las provincias de Buenos Aires y de Mendoza, en el marco de las reformas integrales de los
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sistemas de seguridad pública, crearon áreas específicas encargadas de la prevención del delito. En el caso de la provincia de Buenos Aires, la ley 12154, de agosto de 1998: creó la subsecretaría de Relaciones con la Comunidad y Formación e instituye los foros de seguridad. La reforma del sistema de seguridad pública en Mendoza, se instrumentó con la ley 6721, en diciembre del año 1998, sostenido por el acuerdo de todos los partidos con representación parlamentaria. También creó la Subsecretaría de Relaciones con la Comunidad que es la encargada de las políticas preventivas y de articular con los foros de seguridad. Después de varios años, Mendoza está lanzando un Plan Provincial de Prevención del Delito. En la Ciudad de Buenos Aires, la ley 211 creó el Consejo de Seguridad y Prevención del Delito. El texto sostiene que es un deber del poder ejecutivo promover y fomentar la participación comunitaria e instituye el plenario del consejo formado por foros junto con funcionarios del gobierno autónomo. Entre muchas normas asociadas con la prevención, mencionamos dos que tienen que ver con la violencia familiar: las ley nacional 24417 de Protección contra la Violencia Familiar y la ley 1688 de la Ciudad de Buenos Aires de Campañas de Prevención de la violencia familiar. Por último es oportuno mencionar que la Dirección de Política Criminal tiene garantizado el acceso a las estadísticas criminales y sentencias a través de las leyes 22.117 y la modificadora 25.266. Implicación de los otros actores de la prevención Papel de la policía en materia de prevención del delito Las referencias a prevención del delito es posible encontrarlas en los documentos de trabajo de varias policías. Pero cuando se habla de prevención sin incluir criterios de persecución penal (de acuerdo al concepto de prevención que estamos trabajando), la cantidad y calidad de ejemplos empiezan a disminuir. La búsqueda de prácticas policiales de prevención del delito con el foco puesto en lo social, lo comunitario y lo ambiental situacional, debemos buscarlos en aquellos espacios donde la delegación del poder político a la policía de la regulación del crimen, el llamado pacto político-policial (Saín, 2002). Aparecen en aquellas ciudades o estados donde el poder político se ha hecho cargo del gobierno de la seguridad. Casos claros son los de la Ciudad de Buenos Aires, la Provincia de Buenos Aires, Mendoza y algunos intentos en Santa Fe, Corrientes, La Rioja, Neuquén y Chubut. En el caso de la Ciudad de Buenos Aires, la seguridad superpone dos tipos de policías. Por un lado la Guardia Urbana, que según los objetivos declamados por el gobierno, se ocupa de “facilitar la participación ciudadana y consolidar una cultura de respeto a la ley y a los derechos humanos y sociales”. La idea es fortalecer la presencia del Estado en el espacio público para la prevención situacional, mediar en conflictos o en situaciones de riesgo, conflictos y transgresiones. La Guardia Urbana esta preparada para promover comportamientos sociales que garanticen la seguridad, el esparcimiento, la integridad de los bienes públicos y la convivencia. Como se advierte es un trabajo de prevención situacional ambiental y comunitaria, y también de apoyo a la labor policial. 16



La función de policías en la Ciudad de Buenos Aires la cumple la Policía Federal Argentina , que ha vivido algunas reformas, apartándose del esquema puramente represivo heredado del modelo policial de represión política y adaptándose a las necesidades locales. Es un proceso inconcluso, cruzados por discursos y prácticas en tensión (Galvani, 2007). Actos notorios de corrupción, el incremento delictivo, la complicidad con grupos criminales que generaron presión social sobre la dirigencia política a favor de cambios. Las gestiones progresistas de los últimos años han potenciado estas transformaciones. 16



El control de la Policía Federal lo tiene la Secretaría de Seguridad Interior, y el gobierno autónomo ha reclamado durante años la transferencia de esa gestión.
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La Policía Federal sensibiliza y capacita respecto a adicciones, también respecto a la atención de víctimas de violencia intrafamiliar y discriminación, coordina el servicio de alarmas inalámbricas y además, produce un programa de televisión sobre proyectos preventivos. Sin embargo, todavía están lejos los objetivos de crear una policía comunitaria e incrementar los servicios preventivos acordados en el año 2003 en el acuerdo de transferencia de la Federal a la Ciudad de Buenos Aires, que todavía no está en vigencia. La provincia de Buenos Aires creó una policía específica para el área urbana correspondiente al Gran Buenos Aires llamada Policía de Buenos Aires II. Si bien tiene las mismas facultades de la Policía de Buenos Aires, por formación (exige mayores niveles de preparación) y problemáticas que aborda, necesita desplegar capacidades de mediación y resolución alternativa de conflictos. La provincia de La Rioja ha creado un cuerpo de policía comunitaria con un enfoque de prevención comunitaria (policía de barrio, interacción con la comunidad) bajo un concepto de policía de proximidad. La provincia de Chubut también tiene desde el año 1997 su cuerpo de policía comunitaria de carácter experimental y con un enfoque preventivo desde el trabajo comunitario. La provincia de Corrientes, en su Programa de Seguridad Ciudadana incluyó una reformulación del trabajo policial orientándolo a la resolución de problemas, con una gestión descentralizada, personalizada y de relación con los vecinos, apoyándolo en la participación ciudadana y la capacitación policial. Respecto al Ministerio de Seguridad de Mendoza, creó un cuerpo de policía comunitaria en la Ciudad de San Rafael, que básicamente realizaba tareas de prevención comunitaria y social a través de foros de seguridad, articulación con organizaciones y actividades con comunidades vulnerables. El siguiente paso fue poner al mando de una comisaría departamental (responsable de la seguridad en un municipio, en este caso el de General Alvear, al responsable de la Policía Comunitaria). La experiencia fue suspendida por los cambios de dirección política. Promoción de alianzas con el sector privado El sector privado tiene una presencia mínima en políticas de prevención. Si el proceso de involucramiento en seguridad de algunas áreas gubernamentales y de la sociedad civil ha sido lento, el del sector empresarial es aún más difícil, especialmente en la prevención. En cambio, el interés ha aparecido en aprovechar como negocio la inseguridad, ya sea a través de servicios privados de vigilancias, alarmas, ventas de armas o la construcción de barrios cerrados. Un ejemplo de esta resistencia a participar en una lógica preventiva la podemos advertir de parte de industriales y comerciantes de armas quienes, pese a la evidencia del incremento de la violencia con revólveres y pistolas, se unieron a los tiradores y alentaron la formación de grupos de usuarios para frenar las políticas preventivas de desarme y control. El argumento principal estaba asociado a la ineficiencia de la prevención, el derecho a la defensa personal y el impacto negativo de estas medidas en la industria. Otra cara de la intervención preventiva del sector privado es la campaña Cambiemos por la Paz que consistió en el intercambio de juguetes bélicos por libros. Fue implementado por el Ministerio de Educación, la Red Argentina para el Desarme y UNICEF y UNESCO, y apoyaron explícitamente la Fundación Noble y el Grupo Clarín, junto con Carrefour y Telecom. Los objetivos del programa eran sensibilizar a los chicos sobre los riesgos de las armas de fuego, promover la educación por la paz y la resolución pacífica de los conflictos y lograr que se valorice el desarme. No existen en la Argentina una figura como Seguridad Ciudadana (Chile) o Viva Rio (Brasil), donde el rol del sector privado es más directo y de apoyo económico.
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Promoción de alianzas con organizaciones no gubernamentales La aplicación cada vez más extendida de las tácticas de prevención social y comunitaria, el camino recorrido en tácticas situacional ambientales en varias ciudades y planes, el rol protagónico que en las políticas sociales focalizadas en la década del ‟90, ha posicionado a las organizaciones no gubernamentales como actores necesarios en la prevención del delito. Pocas veces se las omite, incluso en lugares donde las necesarias modernizaciones de los sistemas de seguridad pública están rezagadas. Es posible advertirlo desde lo formal, en la constitución de los consejos de las áreas sociales como los de niñez, juventud, también en los que trabajan adicciones, desarme, derechos humanos. En algunos proyectos hay cogestión. En el Plan Nacional de Prevención del Delito, las organizaciones no gubernamentales tienen un lugar en los espacios de debate. En el Plan Nacional de Desarme, las ONG no sólo presionaron para que se creara e hicieron el lobby parlamentario para que se sancionara la ley que lo sustenta, sino que participan en el consejo consultivo y cogestionan la recolección a través de la logística y la sensibilización. En otras iniciativas, el rol de las organizaciones es menos protagónico. Entonces la pregunta necesaria es: ¿Qué tipo de alianzas se promocionan? Se ha podido observar una evolución que acompaña el fortalecimiento de las ONG en la materia y su redefinición como actores políticos. Si durante los últimos 20 años el rol principal fue denunciar los abusos del Estado en el uso de la fuerza, cada vez con más fuerza son convocadas para la formulación y cogestión de políticas. Un buen ejemplo es la Red Argentina de Desarme, donde confluyeron familiares de víctimas de delitos, organizaciones de alcance nacional especializadas en la formulación de políticas públicas, investigadores, organizaciones que trabajan seguridad, justicia otras especializadas en incidencia o en temas específicos de armas. El resultado ha sido la construcción de una nueva política de armas. Las dudas están respecto a la convicción de los actores gubernamentales respecto al valor de la participación de las ONG, o bien muchas veces aparecen como alianzas por conveniencia para evitar voces disidentes. Implicación de la sociedad civil y de los ciudadanos Si bien ya hemos hablado sobre la implicación de la sociedad civil y los ciudadanos en planes y programas preventivos como en foros de seguridad, es posible profundizar en este aspecto. Más allá del modo en que intervienen en los espacios institucionalizados para la prevención, es interesante analizar los comportamientos individuales y estrategias preventivas. Sabemos que la percepción social del delito alienta la adopción de medidas preventivas. En la lógica de las tácticas de prevención situación ambiental entre las más utilizadas está evitar situaciones de riesgo. Por ejemplo, una encuesta de Catterberg y Asociados de septiembre del 2004, mostró que seis de cada diez personas consultadas en la Ciudad de Buenos Aires había cambiado sus hábitos de vida en el año anterior para prevenir situaciones que pudieran exponerlas a un delito: salir menos de noche, no caminar por zonas desiertas, poner rejas o alarmas en sus casas. Según otro estudio, el 65 por ciento modificó sus hábitos en el Gran Buenos Aires. Estas estrategias individuales de prevención tienen un fuerte impacto. Según otra encuesta contemporánea hecha en la Ciudad de Buenos Aires, el 72 por ciento de los consultados había tomado medidas para protegerse de la delincuencia, como rejas en puertas o ventanas, cerraduras especiales o alarmas. La compra y uso de armas de fuego aparece como otra estrategia de defensa. La encuesta de victimización del año 2000 de la DNPC indicó que el 11 por ciento de los hogares del país tenía armas de fuego (la consulta cubrió cinco ciudades). En Argentina existen alrededor de un millón doscientas mil armas de fuego legalmente inscriptas en el Registro Nacional de Armas, de las cuales 990 mil se encuentran en manos de casi 625 mil usuarios individuales (el 96,5
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son varones). De este total algo menos de la mitad vive en la Ciudad y en la provincia de Buenos Aires. (Kosovsky, 2006:14). Estas medidas individuales refuerzan la idea de que existe un proceso de privatización de la seguridad consecuencia de las expectativas no satisfechas de parte de las políticas públicas de seguridad. Estas decisiones tienen un impacto económico sobre los hogares pero en la Argentina no existen estudios sobre los costos del delito. Organismos y centros de investigación en prevención de la criminalidad y su proyección Más allá de las instituciones académicas y también de las ONG que trabajan en temas de prevención del delito, hay un grupo de organizaciones con alcance nacional que investigan temas asociados. Un rápido repaso: Centro Estudios Legales y Sociales (CELS). Realiza estudios sobre derechos humanos y democracia, violencia institucional y seguridad ciudadana. Es una de las organizaciones de la sociedad civil más prestigiosas de la Argentina por su largo trabajo en la justicia y por la influencia que se le atribuye en las agendas oficiales de los últimos años. Fundación Fundar, Justicia y Seguridad. Hace estudios y proyectos en derechos, justicia y ciudadanía. Vinculada al centro derecha en la Argentina. Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP). Desarrolla proyectos y estudios sobre reforma judicial, seguridad ciudadanía y policía. Tiene sedes en todas las regiones de la Argentina. Instituto Latinoamericano de Seguridad en Democracia (ILSED). Desarrolla investigaciones y formulación de políticas públicas para el gobierno de la seguridad. Edita la revista Seguridad y Democracia, junto a PNUD y FLACSO. Centro de Estudios Nueva Mayoría. Apoya estudios sobre justicia, seguridad y policías. Desarrollo de las competencias en materia de prevención Hemos podido identificar tanto iniciativas de capacitación en ámbitos académicos (universitarios o bien en institutos de formación policial) como de fortalecimiento de las capacidades de organizaciones y personas que participan en los foros de seguridad. Programas de formación profesional e instituciones El Consejo de Seguridad Interior está buscando revisar los criterios con los que se forman a los policías en la Argentina, ya sea en el ámbito federal como en las provincias. Esto incluye la capacitación asociada con la prevención del delito. El programa se llama Desarrollo de las Capacidades de las Policías en Seguridad Pública y en Derechos Humanos. Es implementado 17 con el apoyo de la Policía de los Países Bajos y la Casa de Anne Frank . En este contexto, está impulsando compromisos con las diversas jurisdicciones provinciales, especialmente en lo referido a la formación y capacitación de las policías, y un modelo de policía con una impronta de cercanía a la comunidad, que no necesariamente se traduce en “policía comunitaria”. Esta preocupación del Consejo de Seguridad Interior (que depende de la Secretaría de Seguridad Interior que funciona en el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos), responde a la heterogeneidad en la formación y también a la falta de especialización en el tema en los cuadros técnicos y políticos encargados de la gestión encargados del gobierno de la seguridad. El Instituto Latinoamericano de Seguridad (ILSED), que es dirigido por académicos que han estado involucrados en los procesos de reformas de seguridad, justicia y en implementación de 18 planes de prevención del delito, viene apostando a la capacitación . El ILSED ha puesto en 17



Más referencias en http://www.ssi.gov.ar/welcome5a.html. El ILSED es presidido por Marcelo Saín (interventor de la Policía de Seguridad Aeroportuaria y ex subsecretario de Seguridad de Buenos Aires), Alberto Binder (ex subsecretario de Justicia de Buenos Aires y partícipe en reformas de la 18
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funcionamiento la Escuela Latinoamericana de Seguridad y Democracia (ELSED) con sede en Mendoza, que ya ha realizado un primer curso de capacitación en prevención del delito para responsables municipales de las áreas sociales. La ELSED también participó en la capacitación de legisladores del Mercosur en políticas de seguridad, y lanzará un diplomado virtual de Políticas Públicas de Seguridad Ciudadana. El perfil de estas capacitaciones está orientado a fortalecer el gobierno de la seguridad por parte de una necesaria burocracia especializada. Pero desde la perspectiva de la criminología, hay varios centros de investigación y estudios específicos que vienen desarrollándose desde hace años. Uno de los más notables es la sección de Criminología y Política Criminal del Centro de Estudios e Investigaciones en Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario que sostiene un espacio de investigación y docencia sobre criminología crítica. Desde la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral, se desarrollan periódicamente cursos de postgrado respecto a criminología donde se incluye la prevención como eje temático y se analizan tendencias recientes. En la Universidad Nacional de Buenos Aires (UBA) hay cátedras y centros de investigación que se ocupan de la problemática de la prevención. Ejemplos son la cátedra Delito y Sociedad (a cargo de Juan Pegoraro, en la Facultad de Ciencias Sociales) y los programas de estudio de control social del Instituto Gino Germani de la UBA. En varias universidades se dictan cursos de posgrado de criminología aprobados por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) que deben garantizar contenidos de calidad académica, Por ejemplo: Especialización en Criminología (Universidad Nacional del Litoral, Santa Fe), Especialización en Derecho Penal y Criminología (Universidad Nacional de Lomas de Zamora, Buenos Aires), Maestría en Criminología (Universidad del Aconcagua, Mendoza). Pero también hay especializaciones en la Universidad Nacional de Cuyo (Mendoza), en la Universidad Nacional de San Juan y en la Universidad Nacional de San Luis. La Universidad Nacional del Comahue (Neuquén) dicta la Tecnicatura en Administración y Gestión de la Seguridad Técnico en Administración y gestión de la Seguridad. La Universidad Nacional de Morón tiene una Licenciatura en Seguridad (aunque con contenidos muy débiles en materia de prevención). La Universidad de El Salvador (Ciudad de Buenos Aires) ofrece una Especialización en Administración y Derecho de la Seguridad Pública, y también la Tecnicatura Universitaria en Seguridad Pública. Criterios de validación y de calificación profesional A excepción de los cursos que ofrece la ELSED, no hay capacitación específica académica en prevención del delito. La mayoría de las carreras de grado, de postgrado están validadas por la entidad nacional de evaluación de la calidad educativa, que impone criterios de horas cátedra y son evaluados por un grupo de docentes de otros centros académicos. En cuanto a los cursos, los criterios de calidad dependen de los organizadores y el nivel académico de los expositores. Ayuda particular a las colectividades en el desarrollo de sus acciones de prevención Se ha advertido que una de las debilidades de los procesos de reforma de la seguridad pública es la debilidad de los foros de seguridad, el tipo de participación, la permanencia y los resultados de sus intervenciones. (Förigh, 2007). El PNPD incluía una etapa de capacitación de los foristas. También se han propuestos capacitaciones no sistematizadas y esporádicas.



justicia en varios países) y Mariano Ciafardini (director de Política Criminal y principal artífice del Plan Nacional del Delito). Hay más información disponible en: www.ilsed.org
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Quizá el esfuerzo más integral y persistente sea la Escuela de Participación Comunitaria en Seguridad, implementada por el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, que ha incluido una serie de talleres y conferencias evaluando y fortaleciendo las capacidades de los foros en la formulación de prácticas preventivas. En la provincia de Mendoza, donde se produjo otra reforma de seguridad con un contenido preventivo implícito, la formación se implementó a partir de demandas específicas o bien relacionadas a temas de coyuntura y programas gubernamentales. Enfoques privilegiados de la prevención del delito El trabajo de Sozzo sobre el PNDP vuelve a ser oportuno, teniendo en cuenta que se ocupa del único plan de carácter nacional y con la prevención del delito como objetivo. “Del modelo de prevención integrada se pasó a una prevención disociada. La estrategia preponderantemente de pseudo prevención situacional ambiental vinculada a la dinámica clientelista de la demandarespuesta del mecanismo participativo se desenvolvía en ciertos territorios urbanos de clase media alta, mientras que una incipiente y tímida estrategia de prevención social comenzó a desenvolverse en los territorios urbanos más pauperizados de las clases populares, sin ningún tipo de articulación entre sí, y con supuestos y lógicas distintos e incluso, contrapuestos” (Sozzo, 2005:52). Para este autor, las observaciones que le realiza al PNPD en su fase de implementación, son la consecuencia de una situación esquizofrénica que contagia a los sectores del control de delito en la Argentina desde la década de los ‟70 y que se expresa también en sus políticas preventivas. Es la permanente convivencia de los mecanismos de control duros (sin objetivos de resocialización) y aquellos de control blando, cercano a la inclusión. Sigue Sozzo: “los desarrollos actuales de las acciones estatales de control de la inseguridad urbana en la Argentina reflejan claramente esta alianza paradójica de gubernamentalidades distintas. El ascenso del populismo punitivo y una criminología del otro, se articula perfectamente con los elementos neopopulistas y neoconservadores de la nueva derecha”. Y pone como ejemplo la correspondencia con el credo neoliberal de la implementación de la “probation” y de la prevención ambiental situacional que dominó la primera etapa del PNDP. Este es el contexto bifronte de welfarismo social y neoconservadurismo, (que por la tradición política argentina se rozan,) en el que se han desarrollado las principales prácticas preventivas en la Argentina. Podemos sostener que por cantidad y extensión geográfica, el predominio de las prácticas preventivas corresponde a la táctica situacional ambiental. A lo largo del texto hemos revisado algunos ejemplos en ámbitos diferentes, pero incluso el PNPD en su etapa más activa centró su atención en responder más a las demandas de los foros de seguridad que a estrategias orientadas a desalentar el delito, consecuencia obvia de un plan que estaba sostenido por los gobiernos locales o provinciales y la DNPC. Los foros se han extendido en el país y estos abordajes continúan con nuevas prácticas de vigilancia electrónica, la explosión inmobiliaria de los barrios cerrados y el policiamiento de las zonas más afectadas valiéndose de la georeferenciación. El programa Comunidades Vulnerables, como la pata de prevención social del PNPD es un ejemplo conceptualmente valioso y tomado como referencia de prevención social. Sin embargo, es posible advertir que este tipo de prácticas aparecen generalmente inconexas. “En el contexto de la prevención social, hay intervenciones relevantes llevadas a campo por organismos públicos que, sin embargo, no se encuentran insertos en el marco de una estrategia integral de prevención. No existe una mesa técnica ni una plataforma que facilite el trabajo intersectorial en materia de inseguridad objetiva y subjetiva” (Tudela y López, 2006:43). Este diagnóstico alcanza también a la prevención secundaria y terciaria, a grupos que han salido del delito, que han sido institucionalizados o bien que estén es esa zona gris del “delito amateur” (Kessler, 2004; Garriga Zucal, 2006 b). En cambio, es creciente y con viento a favor las intervenciones de los gobiernos locales o bien los planes de carácter local, con involucramiento de la comunidad y en gestión asociada con los gobiernos.
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Resumen Ejecutivo El presente informe describe la situación de las políticas de seguridad ciudadana y prevención al año 2007. Un primer antecedente a plantear es que siendo paradojalmente el país más seguro de América Latina según las cifras, se ve tensionado en su debate político frente a como prevenir y controlar la delincuencia. A su vez, la seguridad ciudadana es un desafío que se ha abordado en Chile de manera parcial y fragmentaria, con grandes problemas para reconocer en sus inicios el origen y magnitud del fenómeno, así como los caminos de solución mas adecuados. En este contexto, las políticas de seguridad han atravesado un proceso de redefinición importante durante los últimos 10 años, que se ha caracterizado por un tránsito desde la visión centrada en el sistema de justicia criminal (policía y justicia) como única dimensión en el diseño e implementación de las políticas de seguridad, hacia una perspectiva que va involucrando a la ciudadanía y donde las políticas de prevención han ido instalándose parcialmente como una respuesta válida y eficaz frente al crimen. Sin embargo, hoy en día no hay una política clara de prevención, ni desde la comunidad – el enfoque predominante durante el gobierno de Ricardo Lagos (2000-2006) – ni en grupos específicos, acentuando su carácter sectorialista y con pocas coordinaciones eficaces, tanto a nivel central como en el nivel local. En este contexto, no existe entre los actores políticos un acuerdo ni un convencimiento de la importancia y centralidad de la prevención para abordar la seguridad ciudadana. La coalición gobernante desde 1990 – de centro izquierda – ha oscilado entre considerarlo un fenómeno mediático y una construcción de la derecha en la oposición; y considerar a las políticas sociales como la mejor receta contra la inseguridad, por considerarlo un problema residual de la desigualdad social. Cuando se han implementado en el discurso estrategias orientadas a la prevención, muchas veces no han sido adecuadas, no ha tenido suficiente respaldo político y ha terminado por discontinuarse. Desde la oposición de derecha las propuestas se han centrado en la represión y mano dura contra los delincuentes, en un excesivo énfasis en el sistema de justicia y policías y en el endurecimiento de las penas contra los delitos. Paradojalmente, los mejores resultados de alcaldes de derecha, en comunas como Recoleta y Ñuñoa, han sido fruto del fortalecimiento de la red social de la comuna y la focalización en territorios y poblaciones de riesgo, una perspectivas alejada de la coalición que los representa. Teniendo en cuenta lo anterior, podemos señalar tres elementos alentadores para el futuro de las políticas de prevención en el país: los consensos y acuerdos de los actores sociales y académicos que trabajan en acciones de prevención; la apertura hacia una mayor autonomía del gobierno local en materias de prevención; y la salida política al problema institucional de la seguridad ciudadana, a través de el anuncio de la creación de una Subsecretaría de Prevención dependiente del Ministerio del Interior.
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Contexto general Desde la década de los 90‟s, la seguridad ciudadana es uno de los principales temas de preocupación ciudadana y política en Chile, encontrándose entre los 3 principales problemas del país. Esta situación, sin embargo, no fue abordada integralmente en sus inicios por los gobiernos de la Concertación de Partidos Por la Democracia ( 1990-2008) que plantearon que la inseguridad era un problema de los medios de comunicación y un discurso de la oposición conservadora de derecha (Jofré, 2007). Los gobiernos de la Concertación tardaron en reaccionar frente al aumento real de las cifras de denuncias, y recién en 1999 se comenzaron a 19 integrar los registros para obtener cifras confiables y comparables . Adicionalmente, en el año 2003 se realizó la primera Encuesta Nacional Urbana de Seguridad Ciudadana (ENUSC) que permitió comenzar a medir tanto la victimización como el temor y avanzar en el análisis de la criminalidad en el país. Sin embargo, comparativamente el país tiene muy bajos niveles de criminalidad en relación al resto de los países de la región. Si se miran las tasas de homicidios, uno de los pocos indicadores de violencia relativamente confiable para comparar la realidad entre países, Chile presenta las tasas mas bajas de América Latina, a lo largo de 20 años, desde los 80‟s hasta la 20 actualidad (Ver Tabla Nº1 y Gráfico Nº 5 en Anexo). TABLA Nº 1. Tasa de Homicidios por cada 100.000 habitantes. Principios de los 80’s (a) El Salvador Colombia Venezuela Brasil México Ecuador Panamá Costa Rica Argentina Perú Uruguay Paraguay Chile



40 (c) 20,5 11,7 11,5 18,2 6,4 2,1 5,7 3,9 2,4 2,6 5,1 2,6



Principios de los 90’s (a) 72 (c) 89,5 15,2 19,7 17,8 10,3 10,9 4,1 4,8 11,5 4,4 4,0 3,0
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FUENTE: (a) ARRIAGADA Y GODOY (1999), (b) BID (2003), (c) LOGROÑO y GUERRERO (1999)



Paradojalmente, el país más seguro de América Latina según las cifras se ve tensionado en su debate político frente a como prevenir y controlar la delincuencia (Dammert, 2005). Las informaciones disponibles a nivel de denuncia de delitos se han sintetizado en los Delitos de Mayor Connotación Social (DMCS), los cuales exhiben importantes alzas en el período 1999 – 2004, para posteriormente tender hacia la estabilización. Si en 1999 se denunciaban 1.693 DMCS por cada 100.000 habitantes, hoy esa tasa llega a 2.489, llegando a su máximo en el año 2005 con 2.502. Esta tendencia a la estabilización es consistente con los resultados de las ENUSC, donde la victimización por hogares cayó del 43% en 2003, a 38,4% en el 2006 (Ver Gráfico Nº 1). 19



Anterior a esa fecha la información de denuncias era sistematizada y publicada por las instituciones policiales sin mayor análisis por parte del Gobierno o la sociedad civil. Esta situación fue superada, en parte, en el año 1999 cuando el Ministerio del Interior diseñó un sistema de información de denuncias que incluyen información de ambas policías. 20 Las tasas de homicidios para el caso chileno representan sólo aquellos homicidios que fueron denunciados a las policías y por ende tienen un subregistro importante de aquellos cadáveres que son encontrados sin denuncia previa y que posteriormente son caracterizados como homicidios. En este sentido, la información presentada en el gráfico debe ser matizada con las tasas de homicidios de otros países donde se han establecido sistemas de registro que involucran a los servicios médicos legales (DAMMERT, 2005). Los especialistas concuerdan que la tasa de homicidios en Chile por lo menos duplica la estadística oficial, lo que sigue siendo bajo para la región.
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GRAFICO Nº 1.



Porcentaje de Victim ización a nivel país
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FUENTE: ENUSC. Ministerio del Interior de Chile.



Dentro de los delitos más denunciados el 2006 (Ver Tabla Nº 5 en Anexo), se ubica en primer lugar el Robo con Fuerza (960. 9 /100.000 Hab), seguidos muy de lejos por Hurto (549.3 /100.000 Hab) y Lesiones (539.6 /100.000 Hab). Estas cifras plantean que los delitos más denunciados en el país son delitos contra la propiedad, es decir, delitos no violentos. Sin embargo, dos de los delitos que han aumentado más sus denuncias durante los últimos 7 años han sido delitos contra las personas, es decir, delitos violentos, como son el Robo por Sorpresa y el Robo con Violencia (Ver Tabla Nº 5 en Anexo). Dicho aumento ha generado una mayor sensación de inseguridad en las personas, lo cual se constata en el aumento de los niveles de temor de la ENUSC entre el 2003 y el 2006 (Ver Gráfico Nº 2). Por último, para cerrar la comparación con el resto de los países latinoamericanos, Chile presenta junto con bajas tasa de homicidios, bajas tasas de denuncia de delitos contra las personas, aunque tasas mayores al promedio de delitos contra la propiedad (Ver Gráfico Nº 6 y Nº 7 en Anexo).
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GRAFICO Nº 2.



Porcentaje de Tem or a nivel país



ENUSC 2006



52.0



ENUSC 2005



48.6



ENUSC 2003



47.8



44.0



46.0



48.0



50.0



52.0



54.0



FUENTE: ENUSC. Ministerio del Interior de Chile.



También se ha producido, junto con un aumento en las denuncias de delitos, un aumento 21 considerable de la población penal en Chile . En el 2006 llegó a 73.286 personas, de las cuales el 54% corresponde a reclusos, el 44% a personas sometidas a medidas alternativas y 2% a personas con beneficios intrapenitenciarios (Ver Gráfico Nº 3). GRAFICO Nº 9. POBLACIÓN PENAL. CHILE. 1990 - 2006.



FUENTE: Paz Ciudadana, Anuario Estadístico 2006



La población de reclusos, es decir, personas al interior de las cárceles, ha aumentado a casi el doble desde 1990, llegando en el 2006 a 39.417. De ellos, el 69% el año 2006 estaba cumpliendo condena (Ver Gráfico Nº 4 en Anexo).



21



No se disponen de datos sobre la distribución etárea de la población penal en Chile.
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GRAFICO Nº 10. POBLACIÓN PENAL RECLUIDA. CHILE. 1990 - 2006



FUENTE: Paz Ciudadana, Anuario Estadístico 2006



A partir de la realidad descrita, las políticas de seguridad han atravesado un proceso de redefinición importante, que se ha caracterizado por un tránsito desde la visión centrada en el sistema de justicia criminal (policía y justicia) como única dimensión en el diseño e implementación de las políticas de seguridad, hacia una perspectiva que va involucrando a la ciudadanía. También es necesario plantear la dificultad gubernamental para enfrentar dichas problemáticas mediante los esquemas tradicionales de control y represión policial. A pesar de la importancia del tema, el avance en la definición de una política de Estado ha sido más bien lento y en algunos casos contradictorio (Dammert, 2004). Después de 17 años de gobierno militar en Chile (1973-1990), los gobiernos de la Concertación tuvieron grandes problemas para enfrentar esta temática sin caer en el discurso de desconfianza hacia las policías o la criminalización de las políticas sociales. (Jofré, 2007). Frente a esta situación, las políticas de prevención han ido instalándose parcialmente como una respuesta válida y eficaz frente al crimen, avanzando de a poco y no sin retrocesos temporales, con los cambios de administración producidos hasta ahora. Es de esperar que el anuncio en diciembre 2007 de la creación en el corto plazo (2008) de una Subsecretaría de Prevención, al alero del Ministerio del Interior, permita avanzar de mejor forma en estas materias. Órganos competentes en todos los ámbitos territoriales La organización de las políticas de prevención del delito en Chile ha estado asociada desde sus inicios a las políticas de seguridad en general, dentro del Ministerio del Interior y con fuertes vínculos a la seguridad pública. Actualmente el organismo a cargo de la seguridad, tanto del orden y control como de la prevención, es la División de Seguridad Pública (DSP). Este organismo depende de la Subsecretaría del Interior y tiene como misión la aplicación de la Política Nacional de Seguridad Ciudadana (PNSC), elaborada el 2005. El Área de Prevención de la DSP trabaja a nivel nacional, implementando políticas de prevención y coordinándose con otros organismos gubernamentales y actores sociales en la aplicación de la PNSC. Una de sus principales dificultades es la dispersión de actores y roles en la aplicación de políticas de prevención, desde organismos que también dependen del Ministerio del Interior como el Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes (CONACE) hasta las policías de Carabineros e Investigaciones, dependientes jerárquicamente del Ministerio de Defensa. A continuación se presenta un cuadro resumen de los actores estatales en las políticas de prevención:
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Nivel Central



Organismo División de Seguridad Pública Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes



Dependencia Ministerio del Interior Ministerio del Interior



Central



Servicio Nacional de Menores



Ministerio Justicia



Central



Servicio Nacional de la Mujer



Rango Ministerial



Central



Carabineros de Chile (Plan Cuadrante; Programa 24 Horas)



Ministerio Defensa



de



Regional



Intendencias



Ministerio Interior



del



Local



Secretarías Técnicas de Seguridad Ciudadana



División Seguridad Pública Municipio CONACE Municipio



de



Central



Local



Previene



de



-



Objetivos Aplicación de la Política Nacional de Seguridad Ciudadana Implementar las políticas públicas en torno al problema de las drogas y prevenir el consumo y tráfico de sustancias ilícitas Liderar, promover y fortalecer un Sistema Nacional de Protección de los Derechos de niños, niñas y adolescentes vulnerados y de responsabilización de los infractores de ley Aplicación y monitoreo de políticas públicas para promover la igualdad entre hombres y mujeres Brindar seguridad a la comunidad en todo el territorio nacional mediante acciones prioritariamente preventivas, apoyadas por un permanente acercamiento a la comunidad Responsable de la Seguridad Pública y de la elaboración de Planes Regionales de Seguridad Implementar estrategias de prevención del delito de forma coordinada con los actores locales Trabajar en conjunto con la comunidad en la prevención del consumo y tráfico de drogas en el territorio comunal.



Análisis de los organismos encargados de las políticas de prevención del delito. Durante la última década, la DSP ha llevado el liderazgo formal en las políticas de seguridad en el país, asumiendo la tareas de; coordinación de los distintos organismos al interior del Estado que diseñan y ejecutan dichas políticas; el fortalecimiento institucional de la seguridad pública; y la consolidación y centralización de la información existente en materia de denuncias, arrestos y encuestas de victimización. A nivel de la prevención se inició el año 2000 un trabajo de territorialización y descentralización a través del programa Comuna Segura. Este programa estuvo inspirado en el modelo inglés de prevención (safer cities) y tuvo como eje articulador la participación comunitaria y el desarrollo de redes sociales en la prevención de la delincuencia, así como el desarrollo del capital social local (Lunecke, 2005). A su vez, para hacer frente a la situación de barrios críticos en las áreas metropolitanas de Santiago, Concepción y Valparaíso se implementó el año 2001 el Programa Barrio Seguro (PBS), que buscaba enfrentar los problemas de violencia en los barrios más críticos del país, y desarmar las redes de narcotráfico y delincuencia que operaban en ellos. Para ello se trabajó por un lado desde una línea preventiva que buscaba movilizar y rearticular las comunidades afectadas, reducir los factores de riesgo y fortalecer los factores de protección, especialmente de los jóvenes que desertaban de la escuela e iniciaban carreras de delincuencia. Por otro lado, desde una línea 22 de control se buscó desarticular las redes de narcotráfico, realizando un trabajo de seguimiento penal de los cabecillas, de inteligencia y mayor presencia policial en dichos barrios. A partir del año 2004 se crea el Foro de Expertos, donde diversos actores de la sociedad civil, y el mundo académico generan consensos básicos en torno a la seguridad ciudadana y las 22



El término control es usado en varios países de la región como equivalente de represión.
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estrategias para abordarla, generándose a partir de esta instancia la Política Nacional de Seguridad Ciudadana (PNSC). Con el cambio del gobierno, el 2006, se actualiza dicha política a través de la Estrategia Nacional de Seguridad Ciudadana, acentuando el rol represivo de las políticas de seguridad y modificando el antiguo nombre de División de Seguridad Ciudadana a Seguridad Pública. El cambio de nombre significó un retroceso respecto del enfoque participativo, cívico y ciudadano de la seguridad, a un modelo de seguridad basado en el orden público y el control. En este contexto, los planes y programas de prevención se vieron afectados y debido a las crecientes críticas de la oposición de derecha se cerraron los programas Comuna Segura y Barrio Seguro bajo un halo de ineficacia y dispersión de recursos, pero sin evaluaciones que dieran cuenta del nivel de logro de los objetivos trazados. Actualmente funcionan los Planes Comunales de Seguridad Pública, que recogen la antigua estructura de Comuna Segura, pero que han redefinido su orientación desde los fondos 23 concursables , hacia planes comunales acordes con la ENSP. A su vez, el Ministerio de Defensa tiene bajo su tutela los dos cuerpos de policía de cobertura nacional a cargo de la seguridad, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones. La Policía de Investigaciones está dedicada a la investigación criminal, y Carabineros de Chile está encargado de la prevención y control del orden público. Carabineros se caracteriza por ser un órgano policial centralizado, de acción nacional y con una organización de carácter militarizada, jerárquica y de bastante autonomía con respecto del gobierno (Dammert, 2004). En la práctica, el Ministerio del Interior a cargo de la seguridad no tiene bajo su tutela a las policías encargadas del orden público y la investigación de los delitos, creando una doble dependencia de dichos cuerpos policiales que no ha sido resuelta hasta hoy. El Servicio Nacional de Menores (SENAME) es un organismo de gobierno colaborador del Sistema Judicial, que depende del Ministerio de Justicia. Respecto a sus programas de atención, existen distintos acercamientos. El Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes (CONACE) dependiente del Ministerio del Interior, tiene a su cargo la implementación de políticas públicas en torno al problema de las drogas, es decir, prevenir el consumo y tráfico de sustancias ilícitas en el país. Este consejo lo constituyen una serie de instituciones del Estado, las que intentan utilizar sus redes sociales para coordinar y ejecutar programas de prevención del consumo de drogas, tratar su uso abusivo e informar a la ciudadanía sobre alcances del fenómeno. También aborda el tráfico ilícito de sustancias por medio de un control policial y legislación adecuada. Las iniciativas de corte preventivo se canalizan a través del Programa CONACE -PREVIENE el que se constituye como la expresión comunal de la institución para implementar la intervención en el territorio local. El foco de acción del Previene es el ámbito comunitario, es decir, trabajar desde la propia comunidad la prevención del consumo y tráfico de drogas. Actualmente el programa CONACE PREVIENE está presente en 106 comunas que concentran el 75% de la población nacional. Su población objetivo en los ámbitos de prevención son los jóvenes, que tienen la particularidad de trabajar focalizadamente con dos grupos etéreos. Con adolescentes de 15 a 18 años y con jóvenes de 18 a 25 años. El Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM), como instancia creada para encarar la realidad de las mujeres y abordar específicamente la violencia intrafamiliar (VIF), ha liderado las iniciativas legales existentes en el país y las comisiones interministeriales creadas en su época para elaborar un plan nacional (Plan 2000-2006), ha destinado recursos para estudios en la materia, ha promovido y financiado –junto con otras instancias- la creación de centros de atención directa ambulatoria y residencial para mujeres en situaciones de riesgo vital, y ha desarrollado campañas públicas de sensibilización. La actual ley de violencia intrafamiliar (Ley 20.066) asigna una importante función a esta repartición pública en relación a la producción de una Política nacional de violencia de la que se desprendan los planes anuales de acción. Así, SERNAM define actualmente entre sus 23



Fondo concursable significa que cualquier grupo de la comuna puede presentar un proyecto que compite con otros en el financiamiento global decidido por el gobierno central. La formulación de un proyecto en este contexto no requiere ninguna relación con el plan comunal ni sus prioridades y la aprobación es decidida por el gobierno central.



48



objetivos “la erradicación de la violencia contra la mujer como objetivo intersectorial prioritario; asegurar la protección a las mujeres (ley 20.066 y la creación de refugios para mujeres en riesgo); ampliar la cobertura y la integralidad de la atención a las mujeres que viven violencia, prevenir la violencia contra la mujer y promover relaciones de pareja sin violencia y crear un sistema de información y monitoreo de la política”. En el ámbito de la atención directa a mujeres víctimas de violencia, SERNAM ha promovido la creación de Centros de Atención en VIF. Al año 2003 SERNAM contaba con 23 centros a nivel nacional, cifra que aumentó a 29 centros en marzo de 2006 (SERNAM, 2006). Dichos centros brindan apoyo psicosocial y jurídico a víctimas de VIF junto con realizar una intensa actividad preventiva comunitaria. Se destaca como uno de los aportes de la nueva estrategia de atención la creación de grupos de autoayuda a nivel comunitario y la capacitación a agentes comunitarios. A julio de 2007, 3.481 personas recibieron capacitación socioeducativa y fueron asesoradas 79 redes sociales de prevención de la VIF.



En síntesis, hoy en día no hay una política clara de prevención, ni desde la comunidad – el enfoque predominante durante el gobierno de Ricardo Lagos (2000-2006) – ni en grupos específicos, acentuando su carácter sectorialista, donde cada organismo (SENAME, SERNAM, CONACE) trabaja sus propias políticas sin coordinaciones eficaces, tanto a nivel central como en el nivel local.



Políticas o estrategias en materia de prevención de la criminalidad Hoy en día es posible distinguir ciertas estrategias públicas en la línea de prevención, que recogen la experiencia acumulada del año 2000 a la fecha. Dichas estrategias tienen un nivel nacional y local, sin importancia significativa del nivel regional, debido a las pocas herramientas jurídicas y administrativas que vinculen los escasos programas regionales de seguridad existentes, con las actividades al nivel local. A nivel nacional Plan de acción nacional de prevención del delito En Chile actualmente las acciones de prevención se inscriben dentro de la ENSP, que tiene por objetivo focalizar, coordinar y temporalizar las líneas de acción de la Política Nacional, estableciendo énfasis específicos a partir de seis ejes de trabajo (Gobierno de Chile, 2006):   







 



El fortalecimiento de la institucionalidad encargada de la seguridad pública; El desarrollo de un sistema integrado y unificado de información estadística en el nivel nacional; La implementación de programas y políticas en materia de prevención social (en el ámbito escolar; ámbito familiar; prevención de consumo drogas y alcohol; prevención de violencia juvenil y protección a la infancia, VIF, entre otras) y situacional (orientada a reducir las condiciones de riesgo en el entorno urbano que facilitan la violencia y la delincuencia). Fortalecimiento del sistema de control y sanción; a través del desarrollo y fortalecimiento de la labor preventiva de la policía; mejorar eficiencia de sistema de resolución de casos de justicia; reforzar el control de fronteras, mejorar el sistema penal adolescente, entre otras. Fortalecer el sistema de rehabilitación y reinserción, orientado a infractores de ley tanto adultos como jóvenes en materia de habilitación y adicciones de drogas. La implementación de un sistema de atención de víctimas en materia judicial y social, orientado a proteger y asistir a víctimas y testigos de delitos.-



Esta estrategia fue formulada y es coordinada por la DSP, pero diversos actores intervienen en su implementación. Actualmente la DSP es la única instancia que tiene como objetivo el diseño de políticas públicas de seguridad, y en el ámbito de la prevención trabaja en dos líneas:
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Programas Comunales de Seguridad Pública: es la reconversión del antiguo Programa Comuna Segura, con Secretarios Técnicos en 70 comunas del país, que diseñan e implementan planes comunales de seguridad, en conjunto con el municipio y los actores locales. La DSP presta asesoría técnica y recursos financieros para la implementación de dichos planes. Trabajo Intersectorial: En la línea de coordinación trabaja en colaboración con otros organismos. Un ejemplo de ello es la colaboración con el Programa Quiero mi Barrio, del Ministerio de Vivienda, el cual está enfocado a la recuperación participativa de 200 barrios deteriorados a lo largo del país. Dicha colaboración se centra en la asesoría en la implementación de planes barriales de seguridad, con un fuerte énfasis en la prevención situacional y el diseño ambienta. Plan de acción nacional enfocado en tipos de comportamientos delictivos particulares Algunos planes de alcance nacional, orientados a poblaciones o conductas específicas y agrupados por temáticas son los siguientes: Programas de prevención de consumo de drogas Programa “Yo decido” (15 a 18 años): implementado por los equipos PREVIENE de CONACE, Se enfoca en alumnos/as de primero a cuarto año medio de establecimientos municipales, particulares subvencionados y pagados de todas las regiones de Chile. Sus objetivos se enmarcan en la adquisición de información para la toma de decisiones en relación al consumo de alcohol y/o drogas, desarrollar habilidades protectoras frente al consumo de alcohol y drogas y fortalecer los vínculos comunitarios. Programa “Enfócate” (18 a 25 años): Apela a fortalecer y desarrollar proyectos de vida saludables en cada joven, reflexionar en torno a sus actitudes, contexto sociocultural y, principalmente, apunta a desarrollar competencias que favorezcan la inserción social. El propósito de “Enfócate” es poner a disposición de la comunidad un conjunto de herramientas y actividades para prevenir el consumo, uso y tráfico de drogas en jóvenes. Es implementado por los equipos PREVIENE de CONACE. Programas de prevención temprana, infancia y juventud La Oficina de Protección de Derechos (OPD) es una instancia creada a partir de las políticas de SENAME. Existen actualmente 105 OPD en todo el país, están orientadas a favorecer la conformación de sistemas locales, acogen a niños, niñas y adolescentes vulnerados de un territorio específico, a solicitud de los propios/as niños/as, sus familias o comunidad, y orientan en la búsqueda de la solución del problema con el concurso de organismos institucionales y comunitarios. Es una instancia de orientación, por lo que no se realizan intervenciones en este espacio. Pese a que esta modalidad de atención ha ido creciendo con el tiempo, muchas de las OPD‟s están sobrepasadas por la gran demanda de atención y porque los centros de derivación están copados. Programa 24 Horas, el cual busca asegurar una intervención de impacto social significativo, tanto en lo individual como en lo familiar. Trabaja a partir de los datos que genera Carabineros de Chile con los arrestos y denuncias. Dicha información es traspasada a los municipios para que los niños, niñas y jóvenes sean derivados a la red social local. Para el logro de los objetivos se vinculan dos ámbitos de acción: - Ámbito Policial, se busca la complementariedad en las funciones de pertinencia policial con la resolución de problemas sociales, a través de oportunos y acertados procesos de atención y derivación. - Ámbito Social, se lleva a cabo a través de cada una de las municipalidades, en aquellos casos que exista el Programa o desde las OPD, que posean programas y proyectos dirigidos a la atención de esta problemática. Actualmente se trabaja en más de 100 comunas a lo largo del
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país, con resultados disímiles, relacionados directamente con la capacidad del municipio y de la red local de derivar e integrar a los menores vulnerados. Programas de prevención en violencia contra las mujeres y violencia intrafamiliar Centros de Atención en VIF, promovidos por SERNAM, se han creado 23 centros a nivel nacional, cifra que aumentó a 29 centros en marzo de 2006 (SERNAM, 2006). Dichos centros brindan apoyo psicosocial y jurídico a víctimas de VIF junto con realizar una intensa actividad preventiva comunitaria. Se destaca como uno de los aportes de la nueva estrategia de atención, la creación de grupos de autoayuda a nivel comunitario y la capacitación a agentes comunitarios. A julio de 2007, 3.481 personas recibieron capacitación socioeducativa y fueron asesoradas 79 redes sociales de prevención de la VIF. Programa de Detección, Diagnóstico y Tratamiento de las Personas Afectadas por Violencia Intrafamiliar, creado por el Ministerio de Salud, crea un modelo de intervención integral en VIF, que considera la intervención médica y psicosocial, a nivel individual, grupal y familiar a personas afectadas por VIF. El modelo puede considerarse como una síntesis y perfeccionamiento de las experiencias de los Consultorios de Salud Mental (COSAM), en la que se ha avanzado en la protocolización de los procedimientos, desarrollando instrumentos detallados para cada etapa de la intervención. La finalidad es brindar una atención tendiente a favorecer la protección de la mujer, eliminar la violencia, disminuir las consecuencias de la violencia en las mujeres y sus familias y desarrollar habilidades alternativas a la violencia. Este programa en el año 2005 se instaló en 30 comunas. A diciembre del 2006 debía estar implementando en 168 comunas, pero no se tiene información precisa sobre cuántos de los 605 establecimientos lo han instalado en el nivel primario de atención.



Las líneas de trabajo que más experiencia y logros acumulan son la prevención en drogas, dependiente de CONACE y la prevención comunitaria a nivel comunal, dependiente de la DSP, ya que ambas líneas tienen un sistema híbrido de dependencia del nivel central, en términos programáticos y administrativos, e inserción local como parte de los equipos de trabajo del municipio. Sin embargo, faltan implementar programas mas integrales en otras líneas de acción en prevención secundaria (Infancia, violencia contra las mujeres y violencia intrafamiliar) y terciaria (rehabilitación y reinserción social de ex convictos) para avanzar en una política nacional congruente y coordinada a nivel de la prevención del delito.



A nivel local La experiencia internacional evidencia que los gobiernos locales tienen un rol fundamental en la prevención de la violencia y, especialmente, de la violencia delictual (Lunecke, 2005). Los gobiernos locales presentan ventajas comparativas en el diseño e implementación de programas de prevención de la violencia., ya que existe una mayor proximidad con la comunidad y con ello, una mejor comprensión de los problemas y una más eficiente coordinación (Vanderschueren y Petrella, 2003). Una experiencia interesante en este sentido fue el Programa Comuna Segura, surgido el año 2000 y que al 2007 llegó a trabajar con 70 comunas. Este programa fue definido como una estrategia de prevención comunitaria del delito y se inscribe en la perspectiva de descentralización de las políticas de prevención, relevando el rol de las comunidades locales (Lunecke, 2005). Trabajaba sobre cuatro ejes; desde el ámbito de la Prevención; complementando las acciones de control; interviene desde el Territorio Local; se basa en la participación social; y promueve la focalización territorial y social de los recursos. El programa permitió en sus 6 años de implementación avances en materia de prevención comunitaria del delito, particularmente en la experiencia adquirida de los Secretarios Comunales y los equipos profesionales del programa, en el desarrollo de prácticas de
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prevención comunitaria ejemplares en varias comunas, la constitución de un bagaje de experiencias sobre las cuales se podían construir y redefinir estrategias, instalar una mirada integral al tema de la seguridad ciudadana incorporando la temática de la prevención social en el nivel local. Una de las debilidades de esta iniciativa fue la utilización extensiva de fondos concursables, práctica extendida a otros programas de prevención y que tiene como impacto negativo el que el interés común se ve superado por los intereses particulares de los dirigentes y las organizaciones que concursan (Ruiz y Lizana, 2007). A su vez, esta lógica que se definió como la “fondización” propició la concentración de los recursos en algunas organizaciones sociales e impidió una mejor focalización de los recursos. Por otra parte, al hacer depender el Programa del Fondo Concursable se impidió la obligación de sustentabilidad de largo plazo del proceso, ya que el financiamiento de los recursos humanos y de los proyectos deberían provenir de las propias autoridades locales (Lunecke, 2005). Debido a esta situación, durante los dos últimos años de implementación se introdujeron cambios a la gestión del programa para lograr mayores niveles de focalización. Dentro de los desafíos que dejó pendiente el cierre del programa, y que debiera asumir el nuevo Plan Comunal de Seguridad Pública, se encuentra la necesidad de identificar una forma de trabajo del gobierno local que asegure la capacitación del personal municipal y una apropiación por parte de las autoridades locales del programa. Un segundo desafío lo constituye el avanzar hacia mayores niveles de colaboración y coordinación en el ámbito central (con otros Programas Sectoriales) y en el ámbito municipal para lograr una coproducción efectiva en materia de prevención. Un tercer desafío lo constituye avanzar hacia niveles de mayor descentralización real, mayor flexibilidad administrativa. Por último es necesaria la redefinición del tipo de participación comunitaria que se busca promover (Lunecke, 2005). Actualmente, el Plan Comunal de Seguridad Pública retoma la experiencia y los desafíos del Programa Comuna Segura, con la redefinición de los fondos concursables como estrategias comunales de focalización y retomando un rol mas activo del gobierno local en la gestión y coordinación de distintos recursos para las políticas de prevención. Algunos ejemplos interesantes de esta coordinación son los siguientes: Programa Construyendo Tiempo, Peñalolén: a partir del programa ‟24 Horas‟ de Carabineros, que deriva los ingresos de menores a las comisarías que infringen la Ley de Responsabilidad Penal Juvenil o son vulnerados en sus derechos, se trabaja con primerizos y reincidentes menores de 14 años en actividades individuales y grupales socioeducativas. Los menores de mayor complejidad, que son consumidores abusivos de drogas o han desertado del sistema escolar, son derivados a instituciones especializadas (Norambuena, 2008). Programa 24 Horas, Pedro Aguirre Cerda: Trabaja de forma muy similar a la descrita en Peñalolén, pero a diferencia de esa experiencia, trabaja sólo con menores reincidentes, de hasta 17 años, con un nivel mayor de complejidad en la atención de los casos críticos. Para ello ha establecido alianzas con el Consultorio de Salud Mental (COSAM) para la rehabilitación del consumo de drogas, y con la Corporación Caleta Sur, de gran experiencia en trabajo con jóvenes. (Norambuena, 2008) Políticas sociales vinculadas con la prevención del delito Si las políticas de prevención son dispersas y con problemas de coordinación, las políticas vinculadas a la prevención siguen el mismo camino. A continuación revisamos dos programas relacionados con la prevención: Programa Quiero mi Barrio, Ministerio de Vivienda: Proyecto piloto que comienza el 2007, orientado a la recuperación participativa de barrios en deterioro, en comunidades pobres de las grandes ciudades de Chile. A través del enfoque de participación trabaja en ámbitos de liderazgo comunitario, identidad cultural, medioambiente y seguridad. Dentro de este ámbito desarrolla actividades preventivas a nivel comunitario, a nivel secundario con grupos de riesgo como niños y niñas, jóvenes, mujeres y prevención situacional junto al diseño ambiental. Se
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encuentra en una fase de implementación temprana, pero se orienta a romper la inercia de la sectorialidad del Estado chileno, y a la fecha ha logrado realizar coordinaciones con la DSP, SENAME, SERNAM, CONACE, entre otros organismos de las políticas preventivas. Ocupa un enfoque territorial que puede ser muy adecuado para la prevención en el ámbito local, pero es necesario analizar los primeros resultados antes de evaluar su impacto real. Proyecto de Reinserción Educativa, Ministerio de Educación: A partir del vacío existente en la oferta estatal, este proyecto busca la reescolarización para niños y niñas que desertaron del sistema escolar formal y que aun no tenían la suficiente edad para nivelar sus estudios en las escuelas para adultos. En el año 2004 comenzó a funcionar y financió 5 iniciativas con el objetivo de reforzar el trabajo psicosocial y preventivo en población infanto-adolescente desertora escolar. El año 2005 se crea un fondo intersectorial, mediante el cual se financiaron 24 proyectos a lo largo del país. Para el año 2006 se mantuvo el fondo intersectorial, con 25 proyectos y una cobertura de aproximadamente 1470 niños, niñas y adolescentes (MINEDUC, 2007). Actualmente esta modalidad se proyecta en una etapa de transición para convertirse en una oferta institucionalizada. Son 32 proyectos en total los que se han adjudicado recursos el año 2007. La característica que distingue a esta iniciativa educativa, es que consideran un tipo de intervención específica que les ofrece [a los niños, niñas y adolescentes expulsados] un proceso paulatino de re-vinculación con experiencias de aprendizaje gratificantes y significativas y les entrega una atención a sus necesidades psico-sociales, para favorecer su inclusión educativa y social desde una perspectiva local comunitaria. Implicación de los otros actores de la prevención Papel de la policía en materia de prevención del delito Como ya hemos planteado, en Chile se constituyen dos cuerpos de policía de cobertura nacional a cargo de la seguridad, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones (PICH). Ambos están mandatados por la constitución y “constituyen la fuerza pública y existen para dar eficacia al derecho, garantizar el orden público y la seguridad pública interior” (Constitución de Chile, 1980). Junto con lo anterior, Carabineros de Chile tiene una larga tradición en accionar preventivo y trabajo con la comunidad. Un patente ejemplo de ello es el ya mencionado Programa “24 Horas” y la Dirección General de Protección a la Familia (DIPROFAM), instancia encargada de implementar la política pública de la institución en materias de procedimientos, recolección estadística de VIF, como también de orientar las acciones preventivas y la capacitación del personal. Dado su carácter militarizado, jerárquico y centralista, no existen experiencias locales de trabajo particular entre esta institución y los gobiernos locales salvo en la implementación del prometedor Programa 24 horas en la medida en que se logra entregar oportunamente los datos de menores detenidos a las municipalidades, y mantener un trabajo coordinado con el profesional del municipio e intercambiar informes de acciones emprendidas. Recientemente se firmó un acuerdo entre Carabineros y la Asociación Chilena de Municipalidades que debería permitir mayores avances en la colaboración con los poderes locales. Una instancia importante de mencionar es el esfuerzo que Carabineros ha hecho por responder a la demanda por cercanía que la comunidad le plantea y en el debate del policiamiento comunitario, ha instaurado un Plan de Seguridad preventiva llamado Plan Cuadrante. Dicho plan comenzó con carácter de piloto en 1998, y hoy se extiende a 78 comunas del país. Los objetivos del plan se orientan a perfeccionar los canales de integración y comunicación entre Carabineros y la comunidad y mejorar la gestión preventiva. Para ello es asignado un funcionario por cuadrante, identificado y conocido por los vecinos, que establece rutinas de patrullaje, permitiendo que se genere una interacción y confianza que posibilite el traspaso de información y mejorar la sensación de inseguridad de la población. Hoy en día está en cuestión su eficacia en mejorar la prevención a través de la presencia policial, así como la relación entre impactos logrados y recursos comprometidos. La subsecretaría de Carabineros incentiva actualmente la policía de resolución de problemas (POP).
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Por su parte la PICH ha avanzado en la línea de policía comunitaria particularmente en el aspecto rendición de cuenta a la comunidad en base a criterios compartidos.(Herrera y Tudela, 2005) Promoción de alianzas con organizaciones no gubernamentales Actualmente se da un importante trabajo de colaboración entre los distintos organismos estatales, ONG´s y la sociedad civil. Principalmente esto se debe a la capacidad técnica y experiencia de trabajo de estas organizaciones, las cuales implementan parte de las políticas diseñadas por el Estado. Por ejemplo las grandes intervenciones comunitarias y de prevención en barrios han sido desarrolladas por estas organizaciones, a veces en alianza entre ellas o con actores del mundo académico. A continuación se presentan algunos organismos relevantes: Hogar de Cristo: Fundación dirigida por los Jesuitas. Desarrolla acciones preventivas y promocionales que motiven a las personas a participar activamente en la búsqueda de su autonomía e integración familiar, comunitaria y social. A través de la Fundación Paréntesis formula e implementa políticas y programas de prevención y asistencia en el uso problemático de drogas licitas e ilícitas para: Empresas; Comunidades Educativas, organizaciones de la sociedad civil y Gubernamental. Otorga formación especializada en modelos y técnicas terapéuticas para el tratamiento de personas con dependencia a alcohol y otras drogas. Da cursos y talleres en temáticas psicosociales, desarrollo personal y profesional y facilita pasantías y prácticas profesionales en los programas sociales y clínicos de la Fundación Paréntesis Sur Corporación de Estudios Sociales y Educación: Fundación que se reconoce a si misma como integrante de la sociedad civil, pero que también tienen una importante y larga trayectoria como generadora de reflexión y conocimiento en materias de políticas de prevención. Trabaja tanto en la formación de dirigentes sociales, como en temáticas de intervención en género, proyectos preventivos en seguridad ciudadana y en revitalización de barrios. ONG Cordillera: Su objetivo se centra en la democratización del escenario comunal a partir del fortalecimiento de la sociedad civil y del tejido social. Desarrolla acciones de promoción que promueven la participación local y la organización social. Trabaja tanto en la línea de prevención con infancia y juventud, como enfoques de prevención comunitaria en barrios. Trabaja preferentemente en la zona sur de Santiago. Centro de Desarrollo de la Mujer, Domos: ONG enfocada a la promoción del desarrollo integral de las mujeres. Implementa acciones y programas que promuevan la conciencia de género y derechos, a través del trabajo directo con personas y comunidades, Elabora propuestas en política pública y el ámbito legislativo y apoya acciones de incidencia política y control ciudadano en estos temas. Tiene una gran importancia en el desarrollo de la temática de género y promoción de los derechos de la mujer en el país. Corporación Opcion: Fundada en 1990 con el objetivo de proteger y defender los derechos de los niños, niñas y adolescentes, promover el ejercicio de la ciudadanía y diseñar propuestas innovadoras en el ámbito de las políticas públicas. Colabora con el SENAME a través de 28 sedes ubicadas en seis regiones del país con equipos de profesionales que trabajan para la implementación de la Convención sobre los Derechos del Niño Atienden anualmente a mas de 9000 niños que viven en situación de violencia, maltrato y abuso y consumo de drogas, entre otras situaciones. Corporación Programa Caleta Sur: ONG que desde hace veinte años desarrolla experiencias comunitarias y socio educativas, con enfoque de derechos con niños, niñas, jóvenes y adultos de sectores poblacionales de la zona sur de Santiago, en la perspectiva de favorecer acciones que aporten al mejoramiento de las condiciones de vulnerabilidad y exclusión en las que vive esta población
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Organismos y centros de investigación en prevención de la criminalidad y su proyección Fundación Paz Ciudadana: Institución sin fines de lucro, creada por Agustín Edwards, dueño de la cadena de nacional de prensa mas grande del país, El Mercurio. Su misión es contribuir a la formulación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana. Ha trabajado desde su creación, en 1991, en cuatro grandes áreas; la investigación y análisis generando indicadores propios de victimización y temor, prevención social del delito a través de estudios empíricos y revisión de experiencias internacionales, control del delito a través de asesorías y estudios relacionados con la modernización de los sistemas judiciales, y la discusión y difusión de las temáticas abordadas. Esta institución ha tenido un giro importante, desde un énfasis inicial en el control, hacia la discusión de políticas preventivas y testeo de metodologías concretas de prevención. Esta institución ha marcado la pauta de la discusión en seguridad en general y en prevención en particular, tanto a nivel político como a nivel técnico y programático. Programa de Seguridad Urbana, Universidad Alberto Hurtado: Centro creado el 2002, ha desarrollado numerosas investigaciones y evaluaciones de las políticas de gobierno en materia de seguridad, constituyéndose en un actor relevante de la discusión académica y de políticas públicas. Tiene trayectoria en evaluación de los programas de gobierno (Comuna segura y Barrios Seguros), en intervención en barrios críticos y en análisis de la prevención a la delincuencia juvenil y de la violencia escolar y en capacitación de actores en seguridad ciudadana., A su vez imparte un Postítulo orientado a entregar herramientas para la formulación, implementación y seguimiento de políticas de prevención a profesionales del nivel central y el nivel local. Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana, Instituto de Asuntos Públicos, Universidad de Chile: Organismo que nace al alero del Primer Concurso Nacional de Proyectos de Investigación en Seguridad Ciudadana convocado por la Comisión Nacional de Investigación en Ciencia y Tecnología (CONICYT) y el Ministerio del Interior. Su accionar se orienta en aportar al diseño de políticas públicas democráticas en materia de seguridad ciudadana, a través de la investigación, la realización de actividades de extensión y la docencia. Su trabajo se centra en el análisis de las variables sociales que inciden en la criminalidad y en la evaluación crítica de los órganos y políticas de seguridad y prevención en Chile. Tiene dos programas de postítulo orientados a entregar herramientas a los profesionales que trabajan en estrategias de prevención. Programa Seguridad y Ciudadanía – FLACSO: Unidad de investigación y discusión en políticas de seguridad, inserta en este organismo regional, que busca llevar a cabo investigaciones comparadas que aborden las principales problemáticas vinculadas con la violencia en general y la criminalidad en particular. A su vez se aboca a desarrollar procesos de formación y capacitación en temas de seguridad ciudadana destinadas a actores públicos y académicos y asesorar a instituciones públicas en el diseño, monitoreo y sistematización de políticas, programas, planes e iniciativas de seguridad. Tiene un impacto a nivel internacional y local. Observatorio latinoamericana de Seguridad Ciudadana: Instancia surgida al alero de la Red14 del programa Urb Al de cooperación. Tiene como sede la ciudad de Valparaíso, coordinadora de la mencionada red, y se orienta a fortalecer las políticas locales de seguridad ciudadana en torno a cuatro componentes; un observatorio que permita sistematizar información, realizar diagnósticos locales e intercambiar información sobre experiencias exitosas; intercambio de experiencias y especialistas entre Europa y Latinoamérica; formación del personal municipal que trabaja en políticas de prevención; y un plan piloto de promoción de la seguridad y la buena convivencia. Se encuentra en fase de implementación pero es una instancia prometedora por la gran cantidad de socios de la red que coordina. Desarrollo de las competencias en materia de prevención La falta de políticas integrales de prevención, la descoordinación de las iniciativas existentes y los avances y retrocesos de los programas implementados dan cuenta de la falta de debate y competencias académicas y profesionales instaladas en el país. Son mínimos los programas
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que impartan contenidos y competencias en materias específicas de prevención, así como disgregada su oferta a lo largo del tiempo. A continuación se describen los programas existentes: Programa(s) de formación y de perfeccionamiento profesional particular(es) Diplomado en Seguridad Ciudadana, Programa de Seguridad Urbana, Universidad Alberto Hurtado: Programa de postítulo con 4 años de experiencia, que está orientado a proponer un marco conceptual y metodológico para lograr una comprensión integral del fenómeno de la delincuencia y desarrollar un marco estratégico para la coproducción de la seguridad. Está dirigido a profesionales, académicos y policías chilenos y latinoamericanos que desde el ámbito local o del gobierno central, se desempeñen en los distintos programas públicos ligados a la prevención y al estudio de la seguridad ciudadana. Este centro en 2008 otorgará también cursos de capacitación en mediación comunitaria, en prevención de la violencia escolar y en intervención barrial en prevención al consumo y tráfico de drogas a actores de la prevención en diversas municipalidades o regiones. Diplomado a Distancia en Prevención del Delito a Nivel Local, Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana, Universidad de Chile: Este Diplomado está dirigido a profesionales y técnicos del área de la seguridad ciudadana de los diversos países de América Latina. Tiene como objetivos que los participantes sean capaces de nivelar sus competencias para interpretar información estadística pertinente a un determinado territorio o intervención, utilizándolas en la construcción de diagnósticos, formulación y evaluación de políticas e intervenciones a nivel local. Diplomado en Prevención y Políticas Públicas en Seguridad Ciudadana, Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana, Universidad de Chile: Programa con 6 años de experiencia, orientado a proporcionar conocimientos y destrezas para comprender los fundamentos teóricos y prácticos de las políticas públicas de prevención y control de la criminalidad; y para diseñar, analizar y evaluar la ejecución de estas políticas, teniendo presente los distintos actores involucrados en dichos procesos. Las políticas de prevención en perspectiva. La seguridad ciudadana es un desafío que se ha abordado en Chile de manera parcial y fragmentaria, con grandes problemas para reconocer en sus inicios el origen y magnitud del fenómeno, así como los caminos de solución mas adecuados. Si bien nadie tiene la receta de cómo enfrentar la inseguridad y el crimen en la actualidad, las acciones implementadas han desconocido de manera más o menos sistemática las experiencias internacionales y sobre todo los caminos que no conducen a soluciones eficaces. , En este contexto, no existe entre los actores políticos un acuerdo ni un convencimiento de la importancia y centralidad de la prevención para abordar la seguridad ciudadana. La coalición gobernante desde 1990 – de centro izquierda – ha oscilado entre considerarlo un fenómeno mediático y una construcción de la derecha en la oposición; y considerar a las políticas sociales como la mejor receta contra la inseguridad, por considerarlo un problema residual de la desigualdad social. Cuando se han implementado en el discurso estrategias orientadas a la prevención, muchas veces no han sido adecuadas, no ha tenido suficiente respaldo político y ha terminado por discontinuarse. Dos ejemplos de ello son el programa Comuna Segura, que si bien tenía una serie de desafíos por superar, iba en la dirección correcta antes de cancelarse. Otro ejemplo de esta situación es la Ley de Responsabilidad Penal Juvenil, que en sus orígenes fue pensada como un cuerpo jurídico que garantizara los derechos de niños, niñas y adolescentes, pero que en su paso por el congreso nacional cambió de perspectiva, convirtiéndose en una ley criminalizadora de la juventud y en su implementación ha carecido de recursos para implementar la protección de derechos que contempla.



56



Desde la oposición de derecha tampoco el panorama es muy alentador, sus propuestas se han centrado en la represión y mano dura contra los delincuentes, en un excesivo énfasis en el sistema de justicia y policías y en el endurecimiento de las penas contra los delitos. Paradojalmente, los mejores resultados de alcaldes de derecha, en comunas como Recoleta y Ñuñoa, han sido fruto del fortalecimiento de la red social de la comuna y la focalización en territorios y poblaciones de riesgo, una perspectivas alejada de la coalición que los representa. Podemos señalar tres elementos alentadores para el futuro de las políticas de prevención en el país: los consensos y acuerdos de los actores sociales y académicos que trabajan en acciones de prevención; la apertura hacia una mayor autonomía del gobierno local en materias de prevención; y la salida política al problema institucional de la seguridad ciudadana, a través de el anuncio de la creación de una Subsecretaría de Prevención dependiente del Ministerio del Interior. Uno de los actores académicos y técnicos más importantes de los últimos 15 años ha sido la Fundación Paz Ciudadana. Hoy en día lidera propuestas innovadoras en distintos ámbitos de la prevención, desde la investigación y cuantificación de la inseguridad y el crimen, hasta el trabajo con ex convictos (P. Hurtado, 2005). Esta situación ha sido reconocida incluso por políticos de la misma Concertación, y es un contexto adecuado para la generación de propuestas consensuadas respecto a la prevención. Esta situación se viene produciendo desde el 2004, cuando en el Foro de Expertos convocado por la entonces División de Seguridad Ciudadana, se llegaron a importantes acuerdos sobre la seguridad ciudadana, sus magnitudes, causas y políticas para enfrentarlas (Foro de Expertos, 2004). Junto con ello, el incipiente debate y la sostenibilidad en el tiempo de 2 programas de formación en prevención (Centro de estudios de la Seguridad Ciudadana de la Universidad de Chile y el Programa de Seguridad Urbana de la Universidad Alberto Hurtado) han permitido la conformación de una masa crítica que pueda diseñar e implementar políticas de prevención en el país. A su vez, tímidamente, pero cada vez con mayor fuerza, algunos municipios comienzan a asumir la necesidad y la importancia de generar estrategias locales de prevención, que se adecuen a los problemas locales y que integren a todos los actores en la co – producción de seguridad. El caso de municipios del Gran Santiago como Peñalolén, Pedro Aguirre Cerda, Recoleta o Maipú, que implementan estrategias de seguridad integrales y flexibilizan la oferta pública de acuerdo a sus demandas, son interesantes de resaltar. Un tercer elemento alentador es la próxima creación de la Subsecretaría de Prevención, que agruparía a varios de los servicios y programas de prevención disponibles, para una mejor coordinación y la implementación de una política de prevención en cuanto tal, con objetivos planes y formas de evaluación a cargo de un solo organismo.



57



Bibliografía Arriagada, I. y Godoy, L. (1999) “Seguridad ciudadana y violencia en América Latina: diagnóstico ypolíticas en los años noventa”, CEPAL, Serie Políticas Sociales Nº 32. Briceño-León, R. y Zubillaga, C. (2002) “Violence and Globalization in Latin America”. Current Sociology (50) pp. 19-37. Carabineros de Chile. [en línea http://carabineros.cl ] Consultado el 15 de octubre de 2007. Consejo Nacional para el control de estupefacientes. [en línea http://www.conacedrogas.cl/inicio/conace.php] Consultado el 15 de octubre de 2007 Corporación Programa Caleta Sur. [en línea http://www.caletasur.cl/index.php?option=com_frontpage&Itemid=1] Consultado el 18 dediciembre de 2007. Dammert, L. (2004) “El gobierno de la seguridad en Chile, 1970 – 2003.” En Dammert, L. Seguridad ciudadana: experiencia y desafíos. Valparaíso. I. Municipalidad de Valparaíso, Red 14. pp 259 – 282 Dammert, L. (2005) Violencia criminal y seguridad ciudadana en Chile. Serie Políticas Sociales (109). Santiago, CEPAL. División de Seguridad Ciudadana (2004) Diagnóstico de la seguridad ciudadana en Chile. Documento de Trabajo Nº 1. Foro de Expertos, Ministerio del Interior. Eissmann, I y Lunecke, A. (2005) “Violencia en barrios vulnerables.” Persona y Sociedad, XIX (1), pp 73 – 100. Encuesta Nacional Urbana de Seguridad Ciudadana, 2003 – 2005 – 2006. Ministerio del Interior de Chile. Principales resultados disponibles en: http://www.seguridadpublica.gov.cl/# Estadísticas de Denuncia de Delitos de Mayor Connotación Social. Ministerio del Interior de Chile. División de Seguridad Pública. Disponibles en: http://www.seguridadpublica.gov.cl/cifras_delictuales.html Estadísticas de Denuncias y detenidos. Carabineros de Chile, AUPOL. Disponibles en: http://www.seguridadpublica.gov.cl/sexo_edad.html Gendarmería de Chile. Estadísticas. [en Línea http://www.gendarmeria.cl/] Consultado el 14 de octubre de 2007 Gobierno de Chile (2004) Política Nacional de Seguridad Ciudadana. Ministerio del Interior. División de Seguridad Ciudadana. Gobierno de Chile (2006) Estrategia Nacional de Seguridad Pública. Ministerio del Interior Gobierno de Chile (2007) 24 horas. Programa de seguridad integrada para niños, niñas y adolescentes. Subsecretaría de Carabineros / DIPROFAM. Herrera, A. y Tudela, P. (2005) “Modernización policial: la relación de la policía con la comunidad como campo de gestión y referente de cambio en la Policía de Investigaciones de Chile”. Persona y Sociedad, XIX (1), pp 157 – 178. Hurtado, P. (2005) “Diversificando la respuesta frente al delito: procedimientos y penas alternativas.” Persona y Sociedad, XIX (1), pp 179 – 197. Jofré, R. (2007) “La experiencia de la institucionalidad en seguridad ciudadana”. En Escobar, S e Insignia, J. Seguridad Ciudadana en los países del Cono Sur. Los desafíos institucionales. Santiago, Fundación Friedrich Ebert, pp. 115 – 156. Lunecke, A. (2005) „La prevención local del delito: Experiencia del programa Comuna Segura‟. En Ciudad y Seguridad en América Latina, Dammert, L y Paulsen, G. (Ed), Santiago, FLACSO, pp 151 – 172. Lunecke, A. y Ruiz, J.C. (2006) “Barrios urbanos críticos en materia de violencia y delincuencia”. En Segundo simposio nacional de investigación sobre violencia y delincuencia. Santiago, Instituto de Sociología. Pontificia Universidad Católica de Chile / Paz Ciudadana. Lunecke, A. y Ruiz, J.C. (2007) “Capital social y violencia: Análisis para la intervención en barrios urbanos críticos”. En Dammert, L. y Zúñiga, L. Seguridad y Violencia: Desafíos para la ciudadanía. Santiago, FLACSO. Ministerio de Educación. Programa intersectorial de reescolarización [en línea https://reinsercioneducativa2007.mineduc.cl/docs/antecedentes.doc] Consultado el 14 de octubre de 2007



58



Norambuena, D. (2008) Análisis comparativo de tres experiencias comunales en torno a la implementación del Programa 24 Horas de Carabineros de Chile. Tesis para optar al grado de Socióloga, Universidad Alberto Hurtado. SERNAM (2007) Evaluación de la implementación de las disposiciones de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Convención de Belém do Pará, Resumen ejecutivo. Descargado en Abril del 2007 de http://www.sernam.cl/admin/docdescargas/seccion/categorias/subcategorias/subcat_18 0.pdf Servicio Nacional de Menores. [En línea http://www.sename.cl] Consultado el 15 de octubre de 2007 Subsecretaría de Carabineros. [En línea http://www.subsecar.cl/] Consultado el 15 de octubre de 2007. Ruiz, JC y Lizana, N. (2007) Prevención de la violencia y capital social: lecciones de los barrios críticos en Santiago de Chile. Presentado en el 4º Simposio sobre Violencia y Delincuencia. Paz Ciudadana – PUC –FLACSO-UAH Vanderschueren, F y Petrella, L. (2003). “Ciudad y violencia”. En Balbo, M., Jordán R. y Simioni, D. (Compiladores). La ciudad inclusiva. Santiago, Cuadernos de la CEPAL, Nº 88. pp. 215 – 236. Vanderschueren, F. y Lunecke, A. (2004) Prevención de la delincuencia juvenil.. Santiago, Universidad Alberto Hurtado. División de Seguridad Ciudadana. Vanderschueren, F., Lunecke, A., Marcus, M. y Buffat, J. P. (2004) Políticas de seguridad ciudadana en Europa y América Latina. Santiago, Universidad Alberto Hurtado. División de Seguridad Ciudadana. Vanderschueren, F. (2005) “Desafíos de la seguridad ciudadana.” Persona y Sociedad, XIX (1), pp 11 – 32.



59



La situación de la seguridad ciudadana en Uruguay Javier M. Palummo



60



Resumen Ejecutivo Al promediar la década de los años noventa con la aprobación de la primera ley de seguridad ciudadana y la posterior puesta en marca del Programa de Seguridad ciudadana (BID) se inauguró en Uruguay un tiempo en el cual las temáticas referidas a la criminalidad urbana, la violencia interpersonal y la seguridad ciudadana pasaron a ocupar el centro de la agenda social y política. Las políticas de seguridad ciudadana y prevención del delito estuvieron centradas en el endurecimiento de las respuestas penales y en una suerte de criminalización de las políticas sociales. Desde entonces hasta ahora la principal característica de las políticas de seguridad ciudadana y prevención del delito ha sido su inestabilidad. Los sucesivos gobiernos han variado la impronta, el enfoque y la institucionalidad. Frente al aumento cierto o infundado de la criminalidad, parecería que la exigencia social estuviera dirigida principalmente hacia "la solución penal” y el endurecimiento del sistema. Sin embargo, y el ejemplo local de la aplicación de la ley de seguridad ciudadana es un ejemplo claro, ese tipo de medidas no son relevantes para disminuir el volumen ni la percepción sobre la criminalidad. El resultado de esta política criminal ha sido el aumento de la población carcelaria. Para revertir esta situación, propuso y aprobó una ley “de humanización del sistema carcelario” Nº 17.897 del 14 de setiembre de 2005, dirigida a disminuir la cantidad de personas privadas de su libertad en el país. Las evaluaciones de la aplicación de esta ley son en términos generales negativas. Si bien existió una disminución inicial de la cantidad de personas privadas de libertad, producto del régimen excepcional de libertad provisional y anticipada que prevé esta ley, luego la población carcelaria volvió a incrementarse. También ha sido cuestionada la puesta en práctica de los mecanismos de redención de la pena que establece esta ley. El nuevo gobierno comenzó su gestión tomando distancia del las ideas de prevención social del delito desarrolladas en el marco del Programa de Seguridad Ciudadana. En el actual periodo de gobierno se ha explicitado la voluntad política de llevar a cabo cambios en materia de seguridad ciudadana dirigidos a lo normativo, lo institucional y lo simbólico. Las políticas públicas se orientaron primeramente a la reorganización institucional del Ministerio del Interior y de la Policía Nacional; y el diseño e implementación de mecanismos de participación social de la ciudadanía en asuntos de seguridad. La situación actual parece ser la de una tensión entre el modelo anterior y la formulación de un modelo alternativo en el cual las políticas de seguridad ciudadana contribuyan a una acción preventiva exclusivamente mediante la aplicación de técnicas preventivas policiales. Todo sin perjuicio, de reconocer la necesidad de actuar en el marco de una estrecha coordinación con las dependencias que desarrollan políticas sociales. Uno de los aspectos más destacables de las políticas actuales son las Mesas Locales para la Convivencia y la Seguridad Ciudadana (MLCSC). Estas mesas constituyen ámbitos de participación e intercambio entre autoridades nacionales y locales, policía, vecinos y organizaciones sociales, para generar medidas concretas a nivel local, atendiendo las múltiples causas de la inseguridad. Las MLCSC tienen la potencialidad propia de las estrategias participativas de base local de permitir la formulación de planes y la generación de acciones adecuadas a las formas concretas de violencia y delito que se desarrollan en la zona. La formulación de un plan nacional podría ser el resultado de la articulación y sistematización de los distintos planes locales con el proyecto político que se impulsa desde el gobierno. Parecería que el éxito de las actuales políticas de seguridad ciudadana y prevención del delito dependiera en gran parte de la suerte de estas MLCSC. Pero las MLCSC para no desvirtuarse requiere una policía con mayor autonomía y orientada profesionalmente a la prevención del delito. La institución policial debe por un lado dejarse influir pero también debe tomar distancia de las demandas que pretendan transformar a las Mesas en alguna de las distintas formas del vigilantismo (neighborhood match, defensible space, entre otras). Existe un riesgo en referencia a la definición de la agenda de problemas dentro de la comunidad que exige la elaboración de ciertos controles. Existen límites
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normativos que determinan- y límites políticos que condicionan- los contenidos de dicha agenda. Se han trazado algunas líneas del modelo de seguridad ciudadana que se pretende y se han comenzado a ejecutar alguna de esas las ideas pero aún tienen muy poco tiempo de implementación efectiva por lo que no es posible realizar un una evaluación de las mismas. De todas formas, es conveniente para facilitar dicha implementación que en el corto plazo y en el marco de un debate nacional que admita una amplia participación de sectores académicos y de la sociedad civil, se discutan los principales instrumentos normativos que han sido proyectados * por las autoridades- ley orgánica policial y ley de procedimientos policiales - y se formule un plan nacional con cursos de acción precisos y metas a mediano y largo plazo.



*



Con posterioridad a la redacción del presente artículo el proyecto de ley relativo a los procedimientos policiales fue aprobado constituyéndose en ley nacional.
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Contexto general A los efectos de contextualizar la situación de las políticas de seguridad ciudadana en Uruguay es preciso mencionar algunas especificidades. El reestablecimiento de la democracia en 1985 dio lugar a una serie de modificaciones legales e institucionales destinadas a revisar algunas características de las políticas de seguridad implementadas durante el periodo dictatorial. Algunas de esas iniciativas estuvieron dirigidas a disminuir el carácter punitivo de la Doctrina 24 de la Seguridad Nacional impuesta por el gobierno de facto , pero sin que se desarrollara un debate profundo sobre el carácter antidemocrático de estas ideas. Sin perjuicio de esta inicial y coyuntural situación, desde el restablecimiento democrático el núcleo duro de las estrategias dominantes en el plano de la seguridad ciudadana ha sido una política criminal de corte 25 punitivo . En Uruguay no puede desconocerse la relación de la institución policial con el poder político desde los orígenes del cuerpo de seguridad. Una segunda especificidad se relaciona con la ausencia de debate antes referida, y que esta dada por la inexistencia de un plan nacional con metas a mediano y largo plazo referido a las políticas de seguridad ciudadana. Esto ha tenido como consecuencia la inestabilidad de las políticas públicas en la materia, y la existencia de diversas orientaciones o lo que es peor orientaciones contradictorias. El abordaje integral de tipo moderno de las problemática de la seguridad ciudadana desde el punto de vista institucional comienza a desarrollarse en la década de los noventa. En los párrafos siguientes se mencionan algunas algunas características de estas políticas. Desde el punto de vista institucional es preciso destacar la creación de la Dirección Nacional de Prevención del Delito por Decreto Nº 248/993 del 2 de febrero de 1993, como organismo ejecutor de la Comisión Nacional de Prevención del Delito, instancia asesora del Poder Ejecutivo con una integración interinstitucional. Desde el punto de vista normativo, corresponde mencionar la ley de Seguridad Ciudadana Nº 16.707 del 12 de julio de 1995, que introdujo modificaciones al Código Penal, Procesal Penal y del Niño (este último en referencia a la responsabilidad penal de los adolescentes), también modificó la normativa sobre cárceles, policía, alcoholes e inhalantes, sustancias que producen dependencia, apoyo a las víctimas, empresas privadas de seguridad, delitos y faltas 26 ambientales . En líneas generales se trató de una norma dirigida a incrementar la cantidad de delitos y aumentar penas. En el mismo sentido, por ley Nº 17.243 del 29 de junio de 2000 se le dio continuidad a esa línea de endurecimiento del sistema penal. El resultado de esta política ha sido el aumento de la población carcelaria. Al año siguiente, se desarrolló la primera y única Convocatoria a la Comisión Nacional de Prevención del Delito, mientras que en el ámbito parlamentario se creó una Comisión Especial de Seguridad Ciudadana, y se reestructuró en el marco del Ministerio del Interior (MI) la Dirección Nacional de Prevención del Delito. En esta evolución, una pieza clave ha sido el Programa de Seguridad Ciudadana (en adelante PSC) implementado por el MI entre 1998 y 2003. El programa fue impulsado y contó con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y con la asistencia técnica del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). El presupuesto global del PSC fue de 25 millones de dólares, de los cuales 17.500.000 procedieron del BID. El Programa se desplegó en Montevideo y el Área Metropolitana, donde se concentran el 55% de la población y el 80% 27 de los delitos .
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Ley de Amnistía Nº 15.737 y Ley de Caducidad de la pretensión punitiva del estado Nº 15.848 de 1986. Sanseviero, Rafael y López Machin, Graciela, Seguridad Ciudadana: la situación en Uruguay, en: Escobar, Santiago, et. al., Seguridad Ciudadana: Concepciones y políticas, FES, Nueva Sociedad, Caracas, 2005, p. 183. Sanseviero, Rafael, Entre las intenciones y las tensiones. Notas sobre la experiencia institucional y política en materia de seguridad ciudadana democrática en Uruguay a quince meses de gobierno del Frente Amplio, en Escobar, Santiago y Insignia, Jaime (Eds.), Seguridad pública en los países del cono sur. los desafíos institucionales, FES, Santiago, 2007, p. 100. 26 Para profundizar ver: Duarte Nosei, Eduardo, Ley de Seguridad Ciudadana, 1ª edición, FCU, Montevideo, 2001. 27 Ver: BID, Guía para la Evaluación del Sector de Seguridad Ciudadana BID-RE1/SO1, Estudio: Políticas Públicas de Seguridad Ciudadana en Argentina, Chile y Uruguay, Banco Interamericano de Desarrollo, BID, 2004; BID, Programa de Seguridad Ciudadana: Prevención de la Violencia y el Delito (UR-O 118), Resumen ejecutivo, s/f.; Rodríguez, Ernesto, Prevención social del delito y la violencia juvenil: experiencias innovadoras en América Latina, en: Notas presentadas en la Jornada de Trabajo sobre “Experiencias Latinoamericanas de Trabajo con Jóvenes”, organizada por 25
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El PSC fue el resultado de un consenso político y estuvo dirigido a “disminuir las situaciones de violencia interpersonal [...] para contribuir a que la percepción de inseguridad sea menor”, así como fortalecer las capacidades del sector público y privado promoviendo la participación de la 28 sociedad civil organizada y de la comunidad . La idea de la existencia de un incremento de la violencia criminal y el consiguiente sentimiento de inseguridad por parte de la población fue el fundamento de la creación de este programa. Se observa– por tanto– la idea de que la violencia en el marco del PSC esta asociada con la criminalidad. Esto implica “un sesgo en el abordaje de los desarrollos de las violencias en la vida social y, por otra parte, implica un recorte trascendente tanto de la categoría violencia como de la propia categoría Seguridad Ciudadana. Este enfoque deja afuera otras expresiones de violencia, porque otras formas de la 29 inseguridad humana no registran similar tratamiento ni espacio analítico” . La problemática de la violencia doméstica también fue tomada en cuenta por la ley de Seguridad Ciudadana la que en su artículo 18 tipifico e incorporó al Código Penal el delito de violencia doméstica. Unos años más tarde con un fuerte acompañamiento de las organizaciones de la sociedad civil por ley Nº 17.514 del 2 de julio de 2002 se abordaron aspectos no penales de la violencia doméstica. El Programa de Seguridad Ciudadana y cambios institucionales Los principales componentes del PSC estuvieron dirigidos al fortalecimiento institucional, la consolidación de los sistemas de información, la concientización pública y la reorientación de los servicios policiales. En términos operativos, se desarrollaron acciones conjuntas policía-comunidad, se desplegaron importantes esfuerzos de readiestramiento y capacitación de recursos humanos, se fortalecieron los servicios de atención y rehabilitación, se desplegaron acciones en los centros educativos, se reforzaron los programas de promoción juvenil, se instalaron centros piloto de prevención y se instaló un centro de rehabilitación para jóvenes infractores, alternativo 30 al sistema carcelario . La Dirección Nacional fue nuevamente reestructurada– esta vez– en concordancia con los postulados programáticos del PSC. De esta forma la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001, en su artículo 140 estableció nuevos cometidos para la Dirección Nacional la que quedó establecida en proponer, ejecutar, coordinar y evaluar políticas de prevención, sean estas relativas a la violencia y/o el delito, o de protección de grupos sociales especialmente vulnerables, desarrollando para ello acciones de tipo promocional formativo o asistencial que estimulen la interacción social, la movilidad del sector privado y de la sociedad civil, desalentando así la gestación y evolución de procesos de exclusión. El 4 de diciembre del 2001 el Poder Ejecutivo aprobó la reestructura organizativa de la Dirección Nacional de Prevención Social del Delito (en adelante DNPSPD) asignándole los siguientes cometidos específicos sustantivos: a) Ejecutar los planes propuestos por la Comisión Nacional de Prevención del Delito, aprobados por el Ministerio del Interior(MI). b) Centralizar, coordinar y analizar la información que reúnan todos los organismos públicos y privados que resulte de utilidad para los objetivos que se buscan alcanzar. c) Difundir y sensibilizar a los integrantes de la comunidad en temas vinculados a la prevención social del delito y la violencia. d) Capacitar a personas o grupos socialmente vulnerables para asumir un comportamiento activo en materia de prevención de comportamientos violentos o



el Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH) y el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires (Ciudad de La Plata, 20 de Mayo de 2005). 28 PSC, Programa de Seguridad Ciudadana: Estado de ejecución del Programa, Ministerio del Interior, Montevideo, 2002, p. 9. 29 Sanseviero, Rafael y López Machin, Graciela, Op. Cit., pp. 187-188. 30 Rodríguez, Ernesto, Op. Cit..
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delictivos, coordinando y articulando las intervenciones con otros actores públicos y privados especializados. e) Asistir primariamente y contribuir a la protección respecto de las víctimas de la violencia y el delito, con especial énfasis en aquellas vinculadas por relaciones domésticas, de parentesco o convivencia, el abuso sexual y el maltrato, procurando su derivación a otros centros de actividad con especialización en la materia. f) Diseñar, proponer e implementar políticas, en el ámbito local que permitan prevenir la violencia y el delito. g) Diseñar y ejecutar estrategias intersectoriales acordadas con la participación del sector público y de actores representativos de la comunidad, a través de la gestión coordinada de acciones de prevención social del delito. h) Establecer y mantener relaciones vinculantes con organismos internacionales y nacionales de su especialidad. La DNPSD cuenta de acuerdo con el Decreto referido con dos Asesorías dependientes de la Dirección Nacional: Asesoría en Políticas de Prevención y la Unidad de Evaluación de Gestión. La Asesoría en Políticas de Prevención se constituye como un órgano de asesoramiento con funciones altamente especializadas para el diseño, desarrollo e implementación de políticas de prevención social del delito. Contiene al Centro Nacional de Información, que procesará, sistematizará los datos y que apoyará la formulación y evaluación de políticas de prevención social del delito. Por su parte, la Unidad de Evaluación de Gestión es planteada como un órgano asesor de integración necesaria o ampliada, en función de los requerimientos sobre los que deba pronunciarse, pudiendo llegar a integrarse con algunos o todos los responsables de las áreas técnicas o especializadas de la Dirección Nacional. Esta Unidad será responsable de realizar el asesoramiento y evaluación de la gestión de la Dirección Nacional. También integrará la DNPSD una División Acciones de Prevención en tanto órgano de ejecución de políticas de prevención con competencia para asumir la dirección y/o supervisar las operaciones a nivel nacional en materia de ejecución de acciones de prevención del delito; organizar las unidades locales de prevención social del delito con personal especializado para cumplir los cometidos asignados a la División; y asistir a la Justicia y a las Jefaturas de Policía Departamentales o a las Direcciones Nacionales de la Policía Nacional a su requerimiento. Esta Unidad deberá capacitar operadores, personas y/o grupos socialmente vulnerables; generar instancias de participación comunitarias autosustentables; intervenir en situaciones de emergencia vinculadas a víctimas del delito, con especial énfasis en aquellas vinculadas por relaciones domésticas, de parentesco o convivencia, el abuso sexual y el maltrato en todas sus manifestaciones. También tendrá a su cargo dependencias descentralizadas como las Unidades locales de prevención. Son órganos técnico -operativos cuando cuenten con policías comunitarios, que ejecutan en forma descentralizada aquellas acciones necesarias para la implementación de políticas de prevención social del delito o de los comportamientos violentos, en zonas de jurisdicción territorial específicamente determinadas. Para el desempeño de estas actividades podrán contar con el apoyo permanente de funcionarios del sub-escalafón de policía ejecutiva que hayan recibido formación en materias relacionadas con la filosofía 31 operativa de la policía comunitaria (Canelones) o de proximidad (Montevideo) . Posteriormente la ley Nº 17.897 de 14 de septiembre de 2005 sustituyó al artículo 140 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, expresó que la DNPSD debe concentrar sus objetivos en la atención y protección a las víctimas del delito y de la violencia y a sus familiares, desarrollando para ello acciones de tipo promocional, formativo y asistencial.
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Experiencia de policía comunitaria (Canelones) y de proximidad (Montevideo) se desarrollo inicialmente en el marco del PSC con dos Centros Pilotos de Prevención (CPP). Para profundizar sobre este aspecto ver: Pinto Rozas, Heber, La experiencia del modelo de policía comunitaria en el Uruguay, [en línea] www.comunidadesegura.org/files/active/0/Policía%20comunitaria%20en%20Uruguay.pdf. “La Policía está en inmejorables condiciones, por su cercanía a la comunidad, por su presencia en todo el territorio nacional y por su misión específica, de conocer profundamente las variables sociales y las circunstancias que influyen en la etiología, evolución y metamorfosis del delito y de las conductas de los delincuentes. Ello le otorga instrumentos invalorables para ser un agente movilizador de cambios favorables al fortalecimiento del tejido social y de ofrecer sus infraestructuras organizacionales como base para el desarrollo de tareas conjuntas con otras instituciones públicas, privadas y comunitarias”.
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Cambio de gobierno y de políticas El Frente Amplio– coalición de sectores de la izquierda uruguaya– asumió el Gobierno Nacional en marzo de 2005, contando con la mayoría absoluta en el Poder Legislativo (51,5% de los votos), y en las elecciones de mayo de 2005 obtuvo ocho Gobiernos Departamentales, por lo cual gobierna localmente también el 75% de la población uruguaya. El nuevo Gobierno se encontró con los resultados y efectos de las políticas de “ley y orden” implementadas en la década de los noventa. Desde esa inédita disposición de fuerzas políticas, el Frente Amplio se dispuso a desarrollar e implementar una estrategia sostenida para promover una renovación garantista y basada en derechos, de las políticas, las doctrinas, lo simbólico y las instituciones responsables por la seguridad ciudadana. En la visión del gobierno ésta constituye “...un sistema normativo, operativo, institucional y simbólico [que integra aspectos] fácticos y normativos que hacen posible la efectividad de los derechos humanos de todas las personas bajo la jurisdicción de un 32 Estado determinado” . Esta tarea es abordada en el marco de un repetidamente señalado déficit teórico de los 33 sectores políticos de izquierda de la región en temas de seguridad ciudadana . Las políticas públicas de seguridad ciudadana en este nuevo escenario estuvieron dirigidas al desarrollo de una investigación sistemática de las principales dimensiones de la seguridad ciudadana; la reorganización institucional del MI y de la Policía Nacional; y el diseño e implementación de mecanismos de participación social de la ciudadanía en asuntos de seguridad. En los últimos lustros, la criminalidad urbana, la violencia interpersonal y la inseguridad ciudadana se han transformado en serios problemas para la ciudadanía uruguaya. La fragmentación social de base territorial y la movilidad social descendente han evolucionado en paralelo con el incremento de las personas detenidas, remitidas y procesadas con prisión. Frente a esta realidad, la percepción ciudadana se ha vuelto cada vez más sensible ante los problemas de la violencia y la criminalidad. Por ejemplo, sobre fines de la década del 80, el 71% de los uruguayos manifestó que el asunto de la delincuencia se había transformado en una “crisis muy grave”. Seis años después, otra encuesta de opinión alertó que el 80% de los 34 uruguayos creía que el país era más violento que 10 años atrás . Esta percepción se retroalimenta de la difusión sesgada de las noticias referidas a la temática, en medios de comunicación que la explotan comercialmente, especialmente en lo vinculado a la situación de 35 niñez y la adolescencia en conflicto con la ley . Frente al aumento cierto o infundado de la criminalidad, parecería que la exigencia social estuviera dirigida principalmente hacia "la solución penal” y el endurecimiento del sistema. Sin embargo, y el ejemplo local de la aplicación de la ley de seguridad ciudadana es un ejemplo claro, ese tipo de medidas no son relevantes para disminuir el volumen ni la percepción sobre la criminalidad. El resultado de esta política criminal ha sido el aumento de la población carcelaria. Para revertir esta situación, propuso y aprobó una ley “de humanización del sistema carcelario” Nº 17.897 del 14 de setiembre de 2005, dirigida a disminuir la cantidad de personas 36 privadas de su libertad en el país . 32



Faroppa Fontana, Juan, ex Subsecretario del Ministerio del Interior, en Jornadas sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos, de la Fundación “Vivián Trías” Montevideo, 2004. mimeo. Por más sobre esto ver Programa del Frente Amplio “Construyamos el Uruguay de la gente. Líneas programáticas 2005-2010” en http://www.epfaprensa.org/ apud Sanseviero, Rafael, Op. Cit., 2007, p. 97. 33 Guimarães, Luciana, Segurança cidadã, organização e estratégias de ação política das ONGs de Directos Humanos, en: AAVV., Políticas públicas de derechos humanos en el MERCOSUR. Un compromiso regional, Observatorio de Políticas públicas de Derechos Humanos en el MERCOSUR, Montevideo, 2004, pp. 107 y ss; Escobar, Santiago, et al., La seguridad ciudadana como política de Estado, FES, Santiago, 2005, p. 9. 34 Cf. Ministerio del Interior (MI), Informe de gestión del Ministerio del Interior, 2005. 35 Cf. UNICEF, Infancia y violencia en los medios. Una mirada a la agenda informativa, Montevideo, 2007. 36 Esta ley establece un régimen excepcional de libertad provisional y anticipada e introduce modificiaciones al Código del Proceso Penal y a la Ley de Seguridad Ciudadana y crea además el régimen de redención de la pena por trabajo o estudio. Además de crear el Centro Nacional de Atención a Víctimas de la Violencia y el Delito, el Instituto Nacional de Rehabilitación y propiciar el fortalecimiento del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados.
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En esta materia desde un enfoque de seguridad ciudadana y de prevención del delito de lo que se trata es de llevar a cabo en forma sistemática acciones proactivas (extra-penales), por contraposición a las acciones negativas o sancionatorias (dispositivos penales). La policía uruguaya en los últimos años ha estado abocada a un proceso de cambio institucional, tendiente a lograr un mayor acercamiento a la población civil, incrementar las tareas de prevención, profesionalizar los cuerpos ejecutivos, recobrar la credibilidad de su cometido orgánico e introducir propuestas de cambio para un abordaje diferente de la función 37 preventiva . Como veremos más adelante en el actual período de gobierno se ha continuado esta tarea de fortalecimiento institucional orientado a la prevención y la seguridad ciudadana aunque con algunos matices respecto de las políticas hasta entonces ejecutadas. En el ámbito de las políticas sociales en el actual período de gobierno se aprobó la Ley Nº 17.866 a través de la cual se creó el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES). El Instituto Nacional de la Juventud (INJU) y el Instituto Nacional de la Familia y la Mujer se incorporaron al MIDES. El Instituto Nacional del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU) pasó a relacionarse con el Poder Ejecutivo a través de este ministerio. Descripción cuantitativa del estado y evolución de la delincuencia y la seguridad ciudadana Existen en nuestro país un conjunto de cifras estadísticas sobre la evolución de los distintos tipos de delitos, sobre las detenciones policiales, la población penal, las situaciones de violencia doméstica y la delincuencia juvenil que permiten un acercamiento al análisis del estado y evolución de la delincuencia y la seguridad ciudadana. La información disponible sobre esta temática en nuestro país no está exenta de problemas algunos de los cuales se mencionan en el presente apartado. Cantidad de denuncias y evolución de los principales delitos38 La cantidad de denuncia de delitos ha aumentado sostenidamente en el periodo que va desde el año 1990 al 2005, recién se comienza a visualizar una disminución de las mismas respecto de algunos delitos a partir del año 2006. Cantidad de Denuncias de Delitos según Año de ocurrencia. Uruguay 1990
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Fuente: Departamento de Datos, Estadísticas y Análisis-Ministerio del Interior



En el periodo 1990 al 2005 han mantenido relativamente constantes las denuncias de homicidios y se han incrementado notablemente los delitos contra la propiedad (hurtos y rapiñas). Al ritmo de una crisis socioeconómica sin precedentes, entre 1990 y 2006 las denuncias Rapiñas han aumentado en números absolutos de 2560 a 8867. La última cifra es aún superior a la del año 2002, el momento más difícil de la crisis económica referida.
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González, José Luis G., La policía en el Estado de Derecho Latinoamericano: el caso Uruguay, en: Ambos, Kai; Gómez Colomer, Juan Luis; Vogler, Richard (Eds.), La policía en los estados de derecho latinoamericanos. Un proyecto internacional de investigación, Instituto Max-Planck, Ediciones jurídicas Gustavo Ibáñez c., Ltda., Bogotá, 2003. 38 Fuente: Ministerio del Interior. Observatorio Nacional de la Violencia y la Criminalidad, Violencia y criminalidad. Evolución histórica 1990 – 2006, Montevideo, 2007.
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La tendencia al aumento de las denuncias parecería cortarse respecto de los delitos de hurto, que es el delito al cual le corresponde la mayor cantidad de denuncias, las que alcanzan en números absolutos a las 101915. Intervenciones policiales y población carcelaria La cantidad de detenciones policiales en el periodo 1990 al 2004 se ha incrementado en forma constante alcanzando en ese ultimo año la cifra total de 121361 detenciones (excepto en el año 2001). El número de detenidos en 2004 aumentó casi 50% respecto al 2000. Pero en los años siguientes de observa una disminución. Cantidad de Intervenciones Policiales y de Población Carcelaria según Año. Uruguay 1990
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La Dirección Nacional de Cárceles es el organismo dependiente del Ministerio del Interior, que tiene a su cargo la gestión de la privación de libertad de adultos y la rehabilitación de los sentenciados para su reinserción social.
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En 2006, la población privada de libertad en Uruguay aumentó 52% respecto al año 2000. A su vez, el crecimiento promedio entre 2000 y 2006 fue de un 8%. El aumento de la población reclusa desde 1990 es evidente y tuvo como consecuencia el colapso del sistema. Con relación a las mujeres privadas de libertad, en el Establecimiento Correccional y de Detención para Mujeres Cabildo, en noviembre de 2004 se encontraban alojadas 212 reclusas, lo que significa una superpoblación superior al doble de la capacidad del establecimiento. En el Centro de Reclusión Femenino de Canelones, en agosto de 2005, se alcanzó la cantidad de 42 39 mujeres recluidas, siendo que su capacidad locativa es para 20 mujeres .



39



CEJIL, Informe regional Mujeres privadas de libertad, 2007.
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Violencia doméstica y de género40 La aplicación de la Ley de Violencia Doméstica y de su plan estratégico. Así como también del Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades y Derechos elaborado por el Instituto Nacional de las Mujeres (MIDES) han tenido como consecuencia una mayor visibilidad del fenómeno de la violencia doméstica. En el ámbito judicial corresponde señalar que a partir de 2004 funcionan los juzgados letrados de familia especializados en materia de violencia doméstica e infancia y adolescencia.
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Las denuncias sobre violencia doméstica han aumentado en forma constante en el periodo 2005 – 2007. Tomando en consideración el análisis de las denuncias del primer trimestre en Montevideo, se obtienen los siguientes porcentajes de Violencia Doméstica en distintas situaciones: 17,4% de las Lesiones Personales, 26% de las Amenazas, 39% de las Violaciones consumadas, 14,3% de las tentativas de Violación. Delincuencia juvenil Desde 1995 al año 2001 el control punitivo sobre la infancia y la adolescencia se ha incrementado, ello se registra en los tres subsistemas que construyen el control social punitivo formal: las detenciones policiales; la judicialización de niños, niñas y adolescente; y la 41 aplicación de la privación de libertad .



40



Fuente: Ministerio del Interior. Observatorio Nacional de la Violencia y la Criminalidad, Violencia y criminalidad, enero-setiembre 2007, Montevideo, 2007. 41 Comité de los Derechos del Niño - Uruguay, La incorporación de los Derechos del Niño en las Políticas Públicas del Uruguay. Montevideo, 2000; Silva Balerio, Diego; Cohen, Jorge; Pedrowicz, Silvana (Coords.), Investigación sobre las infracciones juveniles y las sanciones judiciales aplicadas a adolescentes en Montevideo, DNI – UNICEF, Montevideo, 2003.
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Fuente: Elaboración propia sobre datos del Ministerio del Interior



A partir del año 2001 la cantidad de intervenciones policiales sobre la infancia y la adolescencia ha continuado en aumento. El aumento de las intervenciones parecería que tiene relación con la vigencia del Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA), promulgado el 7 de setiembre de 2004. Los datos están en cantidades absolutas y nos ilustran claramente la existencia de un aumento de las intervenciones policiales. El siguiente cuadro nos permite profundizar en referencia a las intervenciones policiales. Más allá de las restricciones de los datos analizados en los gráficos que anteceden, principalmente por las dificultades derivadas de las categorías utilizadas.



Edades 0 a 10 11 a 14 15 a 17 Sin dato Total



Intervenciones policiales sobre niños, niñas y adolescentes en el año 2006 Infractores Infractores contra contra la Infractores Otras Abandonados Extraviados Fugados persona propiedad sexuales situaciones 30 45 207 70 346 7 399 9 28 1266 642 3298 51 1944 9 34 1608 1758 7882 118 5162 16 3 4 1 1 6 6 64 110 3085 2471 11527 182 7511



Total 1104 7238 16571 37 24950



Fuente: Elaboración propia sobre datos del Ministerio del Interior



Los datos no nos permiten profundizar acerca de cuáles son esas otras situaciones distintas a las restantes (abandono, extravío, fuga, contra la persona, la propiedad y sexuales), pero seguramente esta categoría incluya móviles asistenciales y actos que sin constituir infracción a una norma penal son calificados como vulneración de derechos de un tercero. 42



En cuanto a las intervenciones judiciales observamos si tomamos los departamentos de Montevideo, Maldonado y Salto en conjunto observamos una paridad relativa entre las infracciones de hurto y rapiña con 42% y 38% de los casos analizados.



42



Fuente: Palummo Lantes, Javier M.; coord., Discurso y realidad: Informe de aplicación del Código de la Niñez y la Adolescencia en Maldonado, Montevideo y Salto, UNICEF, MNGV, Montevideo, 2006.
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Existe una absoluta preeminencia de las infracciones contra la propiedad en el sistema penal juvenil, las que alcanzan el 80% de las intervenciones si tomamos por tales únicamente a los hurtos y las rapiñas. Institucionalidad, marco normativo y prevención del delito Órganos públicos competentes en la ejecución de programas y estrategias de prevención El Ministerio del Interior El MI y la Policía Nacional funcionan en una misma institución. La Policía, regida aún por la Ley Nº 13.963 de 22 de mayo de 1971, es la parte funcional del Ministerio que ejecuta las tareas de seguridad; es el cuerpo armado de naturaleza civil y profesional, cuya principal función es garantizar y proteger la seguridad ciudadana. El MI ya había indicado en el marco del PSC un proceso de cambio de su cultura organizacional, comenzando a asignarle un espacio al diseño de políticas y programas preventivos. En el entendido de que la violencia y el delito son problemas multicausales que requieren acciones coordinadas de diversos actores públicos y privados. En el área estrictamente policial, este cambio ha privilegiado un mayor relacionamiento con la comunidad 43 y el respeto de los derechos humanos . Las autoridades del MI en el mandato correspondiente al anterior período de gobierno asignaron al Estado Mayor Policial (EMP) en coordinación con la DNPSD, las funciones de; definición de políticas, planes de acción y diseño de estrategias de prevención del delito y la violencia y coordinación y articulación de acciones entre reparticiones del MI y con otros 44 organismos públicos y privados en materia preventiva . En el actual periodo de gobierno el MI en tanto organismo encargado de garantizar la seguridad de la ciudadanía, ha planteado públicamente la necesidad de desarrollar una política institucional basada en tres líneas de acción simultaneas destinadas a abordar: los aspectos operativos de la labor policial (lo que es su competencia exclusiva);



43



BID, Informe de terminación de proyecto. Programa de seguridad ciudadana prevención de la violencia y el delito, octubre 2004. En este informe se expresa que: “[...] la falta de convocatoria a la CNPD [Comisión Nacional de Prevención del Delito] en los últimos cinco años, la persistente debilidad de la DNPSD en materia de programación estratégica y de efectiva coordinación con los cuerpos policiales ejecutivos e incluso con la UC [Unidad de Coordinación] del Programa y la no concreción de la Estrategia Nacional de Prevención del Delito, plantean dudas con respecto al grado de fortalecimiento de la capacidad del MI para coordinar la programación y e implantación de acciones preventivas” (p. 19). 44 Resolución Ministerial del 25 mayo de 2004.
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los aspectos normativos de la seguridad ciudadana y la prevención del delito (lo que implica una articulación del Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y los grupos de opinión); y 45 los aspectos de prevención de la violencia y el delito . Reorganización y fortalecimiento institucional La reorganización y el fortalecimiento institucional actualmente se desarrollan en el marco del Proyecto de Fortalecimiento del Ministerio del Interior (PFMI), y tiene como objetivo explicito el incrementar la protección al libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana en Uruguay. Este Proyecto se desarrolla por el Ministerio del Interior, con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) y la Oficina de Planeamiento y 46 Presupuesto (OPP) . Los cuatro ejes de la reorganización y el fortalecimiento institucional son: 1. La creación de una nueva Ley Orgánica Policial que será el marco jurídico-institucional para la reingeniería del Ministerio del Interior diseñado y en implementación. 2. El fortalecimiento del Sistema Nacional de Formación Policial y la consolidación de una carrera funcional, con la finalidad de profesionalizar el trabajo policial desde una perspectiva civilista y promotora de lo derechos humanos. 3. La promoción de una ciudadanía activa en el debate de modelos de seguridad ciudadana que contribuya a la creación de una cultura ciudadana sobre temas de seguridad que ejerza una participación propositiva. 4. La constitución de un espacio de coordinación interinstitucional entre el Ministerio del Interior y los demás actores incluido el nuevo MIDES. El nuevo gobierno comenzó su gestión tomando distancia del las ideas de prevención social del delito desarrolladas en el marco del PSC. El siguiente fragmento de un artículo de Juan Faroppa– quien luego se desempeñaría como Subsecretario del MI– es significativo en referencia a este punto: En los últimos años, por ejemplo, hemos asistido a una suerte de criminalización de las políticas sociales, donde éstas solamente podían jugar un papel en la "prevención de la violencia y el delito" y, por lo tanto, su implementación también ingresaba entre los cometidos del Ministerio del Interior. Esta visión se sostiene en la idea de que las políticas sociales no son ejecutadas por el Estado para generar un mayor desarrollo humano en las personas que habitan en su territorio, sino que se focalizan en "grupos de riesgo" con el único fin de que quienes los integran no ocupen su tiempo en atentar contra los bienes ajenos. Por lo tanto, una política de seguridad ciudadana progresista debe tomar, entre sus primeras medidas, la de separar radicalmente las intervenciones del Estado en materia de políticas sociales (que deben ser asumidas por las instituciones competentes para ello) de aquellas que le son asignadas al Ministerio del Interior, y, a través de éste, a la Policía. Una política de seguridad ciudadana progresista debe contribuir a una acción preventiva por parte de la Policía, pero exclusivamente mediante la aplicación de técnicas preventivas policiales (vinculadas a las modalidades de despliegue territorial; la disuasión; la recopilación y análisis de información relevante; el patrullaje, etcétera). Sin duda que un gobierno que invierta prioritariamente en el desarrollo de políticas sociales contribuirá a minimizar el eventual impacto de algunos factores criminógenos y por lo tanto aportará, en términos generales, a la prevención de conductas violentas o delictivas. Pero eso ya es harina de otro costal: en este punto, nada tiene que hacer el 47 Ministerio del Interior . La prevención del delito y las políticas de seguridad, se confunden con las políticas sociales, 48 con el consiguiente riesgo de criminalizar la política social . Esta confusión es claramente verificable cuando en el marco de las políticas de prevención del delito frecuentemente se 45



Fuente: www.minterior.gub.uy En marco del acuerdo suscripto entre el Reino de España y la República Oriental del Uruguay en noviembre de 2005, la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) otorgó fondos en subvención a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) para complementar los gastos generados en el marco del proyecto. Ver: AECI, Plan de Actuación Especial 2006-2008. Cooperación Española. Uruguay, s/f. 47 Faroppa Fontana, Juan, La seguridad ciudadana en un gobierno progresista, en: Brecha, septiembre, 2004. 48 Cf. Baratta, Alessandro, Política criminal: entre la política de seguridad y la política social, en Carranza, Elías, (Coord.) Delito y seguridad de los habitantes, Siglo XXI Eds., México, 1997. 46
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apela a la idea de llevar a cabo políticas sociales . En relación con este fenómeno se ha sostenido que las políticas sociales deben ser propuestas, ejecutadas, coordinadas y 50 evaluadas por aquellas instituciones públicas con especialización y mandato para ello . Desde el Ministerio del Interior se ha enfatizado que "en materia de prevención social y de integración de una sociedad desintegrada y con violencia el papel del nuevo Ministerio de Desarrollo Social es y seguirá siendo fundamental como promotor y articulador de políticas sociales que apunten a superar poco a poco las causas sociales de la violencia y la criminalidad", agregando que "nuestra relación interinstitucional está presente y seguirá 51 estándolo en este trabajo junto al MIDES" . El punto de partida de la reestructura referida está dado por el reconocimiento de que la criminalidad y la violencia constituyen problemas con múltiples facetas que deben ser abordados en forma interdisciplinaria y con una alta coordinación interinstitucional. En los apartados siguientes se analizan las principales iniciativas del MI en el marco del nuevo PFMI. Mesas Locales para la Convivencia y la Seguridad Ciudadana Las Mesas Locales para la Convivencia y la Seguridad Ciudadana (MLCSC) son ámbitos de participación e intercambio entre autoridades nacionales y locales, policía, vecinos y organizaciones sociales, para generar medidas concretas a nivel local, atendiendo las múltiples 52 causas de la inseguridad . El antecedente nacional de este tipo de iniciativas lo encontramos en las Comisiones de Seguridad Barrial (CSB) impulsadas en el marco del PSC para promover 53 la participación ciudadana en la prevención del delito . El objetivo de las MLCSC es realizar un diagnóstico participativo de los problemas de convivencia y seguridad, establecer prioridades y consensos para una acción de conjunto, y elaborar compromisos con metas definidas y cronogramas. La evaluación permanente del logro de las metas y el cumplimiento de los cronogramas estará a cargo de las MLCSC. Se pretende con esta experiencia gestionar una serie de medidas coordinadas respecto al cumplimiento de la ley –que asegure la convivencia y reduzca el temor a ser víctima de un delito–, y de prevención social, a través de programas multisectoriales que atiendan situaciones de vulnerabilidad y aborden las causalidades sociales del delito. En este sentido, las mesas parecerían ser un ámbito de coordinación interinstitucional, comunitario y de base local. Desde el inicio de la experiencia se ha señalado la posibilidad de que sean invitados a participar de las mesas– de acuerdo a los problemas que se vayan detectando– a otros organismos públicos que puedan tener incidencia directa o indirecta sobre los problemas que se puedan presentar en cada zona. Los objetivos de las MLCSC están definidos en la Orden de Servicio Nº 12/06 de 9 de mayo de 2006, del Ministerio del Interior en tres ítems: a) Continuación y afirmación del proceso de mejora en la prestación de los servicios policiales; b) prevención social a través de programas multisectoriales focalizados que atiendan situaciones de vulnerabilidad y aborden causalidades de la violencia; c) prevención situacional para recuperar los espacios públicos locales y su utilización en un adecuado clima de convivencia. Las mesas locales han sido convocadas en forma conjunta por el Ministerio del Interior y los gobiernos departamentales para las siguientes tareas: a) Elaborar un diagnóstico participativo que permita avanzar en el entendimiento de las múltiples causas relacionadas con la 49



Cf. Pegoraro, Juan S., Las políticas de seguridad y la participación comunitaria en el marco de la violencia social, en: Biceño-León, Roberto (Coord.), Violencia, sociedad y Justicia en América Latina, CLACSO, 2002, p. 39; Faroppa Fontana, Juan, Las funciones policiales y la protección de los derechos humanos de la niñez y la adolescencia, en Justicia y Derechos del Niño, N° 5, UNICEF, 2003, pp. 97 y 98. 50 Faroppa Fontana, Juan, Op. Cit., 2003, pp. 98 y 99. 51 Fuente: www.presidencia.gub.uy/_web/noticias/2006/05/2006050305.htm 52 El Ministerio del Interior realizó el 3 de mayo de 2006 el lanzamiento de las Mesas Locales para la Convivencia y la Seguridad Ciudadana. 53 Las CSB estaban integradas, por instituciones de la zona y vecinos, y por un representante de la Seccional Policial del barrio o localidad, y estaban destinadas a mejorar la comunicación entre los ciudadanos y la Policía y procurar que ese mayor relacionamiento se traduzca en acciones concretas para la seguridad de la zona.
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convivencia y la seguridad ciudadana. b) Articular políticas institucionales con el objetivo de elaborar un plan de acción común entre todas las instituciones participantes. c) Identificar las acciones a implementar por las instituciones y organizaciones responsables. d) Aportar insumos para la elaboración de una política de seguridad descentralizada. A través de esta metodología se pretenden generar acciones locales que reduzcan efectivamente los índices de violencia y delito y obtener insumos para la elaboración de políticas públicas de convivencia y seguridad apoyadas en un amplio proceso de dialogo, consulta y participación ciudadana. La articulación de las políticas públicas en base local y la participación de las autoridades municipales permiten que estas MLCSC se constituyan en espacios en los cuales se pueden pensar estrategias destinadas a transformar el ambiente y las situaciones que favorecen el delito. La presencia de las autoridades locales le da una especial impronta al trabajo de las mesas, dado que “emprender limpiezas en áreas y calles abandonadas, cambiando la arquitectura y el diseño de los edificios y de los espacios públicos, 54 una mejor iluminación y vigilancia, ayudan a reducir las oportunidades para el delito” . También participan de esta articulación representantes de las otras instituciones del Estado responsables de áreas identificadas como prioritarias en la zona (MIDES, INAU, entre otros), estando el Ministerio del Interior representado por el Comisario de la seccional policial de la zona. Participan también las organizaciones vecinales y sociales, así como los vecinos y vecinas a través de sus representantes. El siguiente esquema representa la forma de funcionamiento de estas MLCSC.



Fuente: www.minterior.gub.uy



Esta experiencia fue iniciada en mayo de 2006 en Montevideo en los Zonales 1, 2, 6, 13 y 17 y las Seccionales Policiales 1ra, 4ta, 8va, 15ta y 24ta, y el MI ha destacado los siguientes avances del trabajo realizado: 1) Convalidación de las ideas fundamentales del proyecto; 2) Gestión local de la seguridad que habilita el mejoramiento y fortalecimiento de los servicios policiales comunitarios y el abordaje integral de las múltiples causas de la criminalidad. 3) Articulación interinstitucional de políticas públicas apuntando al abordaje de las situaciones de mayor vulnerabilidad y de prevención situacional, desplegando acciones coordinadas en el 54



Shaw, Margaret, El papel del gobierno local en la seguridad de las comunidades. Centro Internacional para la Prevención de la Criminalidad, CIPC, Montreal, 2002, p. 7.
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territorio. 4) Participación comunitaria consolidando canales adecuados, ordenados y permanentes para la producción de un diagnóstico local en términos de convivencia y seguridad, y el seguimiento y monitoreo de los acuerdos y el plan de acción local. Más allá del campo específico desde el cual se formula la propuesta –el de los organismos estatales responsables de la seguridad- ésta contiene en su articulación un programa de recuperación de algunas cualidades inherentes a una ciudadanía democrática: el debate y la deliberación, la búsqueda de acuerdos, el uso compartido del espacio público, el respeto de las autonomías y la responsabilización tanto institucional como personal por los bienes colectivos, 55 entre otros . El MI ha evaluado positivamente esta experiencia, en el entendido que ha fortalecido el vínculo policía–comunidad, reafirmando la confianza en la institución policial y generando insumos para la adecuación de los servicios policiales. La atención a las Víctimas de la Violencia y el Delito A partir de la Ley de Humanización del Sistema Carcelario (Nº 17.897) se crea el Centro de Atención a las Víctimas de la Violencia y el Delito en el marco de la estructura de la DNPSD. Dicho Centro tiene como función principal la asistencia primaria a las víctimas y sus familias, así como la promoción de sus derechos y la prevención de la violencia y el delito. El objetivo de esta unidad consiste en brindar asistencia a las víctimas de violencia y a sus familiares respecto al reconocimiento de sus derechos, la contención y reducción del daño provocado. Se busca alcanzar una protección integral para mejorar la calidad de vida de las personas afectadas. Entre sus cometidos también se encuentra la difusión, investigación y capacitación en la temática. Este dispositivo cuenta con un equipo interdisciplinario de profesionales, una asistencia primaria a las víctimas de violencia y a sus familiares. El proyecto de intervención posee los siguientes componentes diferenciados: a) la protección, se realiza a través de la promoción y la formación. Los objetivos de la promoción serán facilitar el acceso a la información por parte de las víctimas así como contribuir a la generación de espacios multisectoriales, en tanto que lo formativo implica la realización de tareas de capacitación de operadores y la transferencia de conocimientos sobre las particularidades de la atención a víctimas. b) La asistencia. Implica la recepción de la situación– como una instancia separada de la denuncia–. c) El diagnóstico y la definición de la estrategia de abordaje. D) La asistencia psicosocial y/o jurídica orientada a impedir la repetición de experiencias victimizantes y promover la adquisición de recursos internos y habilidades para la resolución de la problemática específica. Producción y procesamiento de información sobre criminalidad y violencia El Observatorio Nacional de la Violencia y la Criminalidad (ONVC) sistematiza periódicamente la información estadística que gestiona el Ministerio del Interior. Estos datos son evidentemente necesarios para la elaboración de decisiones sobre políticas públicas en materia de seguridad ciudadana. Además de ser necesarios para contrarrestar las demandas cíclicas de mayor seguridad– que en muchos casos se materializan en pedidos indeterminados de aumento de delitos y penas y disminución de garantías– fundadas en supuestos de aumento de la criminalidad y la violencia. Toda la información estadística que gestiona el Ministerio del Interior sobre violencia y criminalidad a nivel nacional y departamental se sistematiza y 56 actualiza trimestralmente . El antecedente inmediato de este Observatorio estuvo dado por la creación en el marco del PSC de un Sistema de Gestión Policial (SGP). Hay mucho escrito y debatido en torno a la medición de la criminalidad. El ONVC se vincula con las formas tradicionales de medición. Lo que implica la pretensión de medir a la 55



Sanseviero, Rafael, Institucionalidad Pública en el ámbito de la Seguridad Ciudadana; entre las intenciones y las tensiones en Uruguay, FES, Montevideo, 2007, pp. 15 y 16. 56 El Observatorio Nacional de la Violencia y la Criminalidad hace públicos algunos datos a través del sitio: www.minterior.gub.uy
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criminalidad por medio de las estadísticas de los sistemas de justicia penal. Diversos autores han expresado que la criminalidad registrada por los sistemas de justicia penal es sólo una pequeña fracción de la criminalidad real y que, por otra parte, las personas que entran al sistema son a su vez una pequeña fracción de aquella fracción de casos de la criminalidad real que ingresa al sistema de justicia penal. Aspecto éste último que se relaciona con la selectividad de los sistemas de control social. Desde el sector privado o no gubernamental Organizaciones no gubernamentales, prevención y seguridad ciudadana La temática de la seguridad ciudadana y la prevención del delito ha sido trabajada desde siempre por las organizaciones no gubernamentales. La primera experiencia de una organización de la sociedad civil dedicada a la prevención del delito data de 1954 y dio lugar a la constitución del Movimiento Nacional Gustavo Volpe. Institución pionera en el trabajo con jóvenes en conflicto con la ley penal. A partir del año 1959 la institución referida implementó el primer programa de libertad vigilada en ausencia de una ley que previera este tipo de intervenciones. El objetivo de este programa fue el evitar la internación prolongada con todas las consecuencias desfavorables que conlleva, así como facilitar la reintegración social de los 57 adolescentes que fueron privados de su libertad . Más recientemente las principales organizaciones dedicadas a la prevención de la violencia y el delito firmaron convenios en el marco del Programa de Seguridad Ciudadana, quedando por 58 tanto a cargo de una parte de la gestión de este programa . Las organizaciones trabajaron en intervenciones directas sobre la población en temas de violencia doméstica, “programas de atención a jóvenes en riesgo, con escasos recursos”, “actividades educativas y laborales para jóvenes”, etc.. Más allá de las experiencias existentes– y del involucramiento de muchas organizaciones de la sociedad civil en la ejecución de este tipo de programas– ha existido en nuestro país una visión crítica de algunas organizaciones con respecto a este tipo de enfoques. El informe alternativo elaborado por las organizaciones no gubernamentales en el año 2000 para ser presentado ante el Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas es representativo de esto. El informe referido reconoce que la inseguridad pública termina 59 reforzando la segmentación social y ésta es a la vez uno de los fenómenos que le da origen . También explicita como negativo el que la temática de la seguridad pública haya permeado las instituciones y organizaciones uruguayas, especialmente el Ministerio del Interior que comienza a desempeñarse en el ámbito de las políticas sociales. El Programa de Seguridad Ciudadana es el mejor ejemplo de este ensanchamiento de funciones y tareas de la policía uruguaya. De acuerdo a la Ley Orgánica Policial a ésta le compete "el mantenimiento del orden público y la prevención de los delitos". El artículo 2do. del decreto 574 del 12 de julio 1974, establece claramente las funciones del Ministerio del Interior, no registrándose entre las 20 funciones definidas ninguna que abra paso a la definición de políticas de prevención y o programas sociales con sectores sociales específicos. Lejos de eso está el desarrollo y financiación de proyectos vinculados con las áreas preventivas entre los que se incluyen alfabetización de niños y adultos, programas de rehabilitación de personas 60 adictas, desarrollo de programas ambientales, entre otros . Las organizaciones visualizaron como inconveniente que las políticas de prevención social se ejecuten desde el Ministerio del Interior.



57



De Martino, Mónica y Gabin, Blanca, Hacia un enfoque integral de la minoridad infractora, Carlos Álvarez Ed., Montevideo, 1998, p. 118. 58 Ver al respecto: BID, Programa de Seguridad Ciudadana: Prevención de la Violencia y el Delito (UR-O 118), Resumen ejecutivo, s/f. 59 Katzman, Ruben, Marginalidad e Integración Social en Uruguay, CEPAL, Oficina de Montevideo, 1996. 60 Comité de los Derechos del Niño - Uruguay, La incorporación de los Derechos del Niño en las Políticas Públicas del Uruguay. Montevideo, 2000.
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Articulaciones, alianzas y espacios de coordinación Actualmente existen múltiples espacios de coordinación de políticas públicas especialmente las 61 sociales . La propia ley de Seguridad Ciudadana (Ley Nº 16.707) en su artículo 37 preveía la creación de Comisiones Honorarias de Promoción de la Infancia en Situación de Riesgo. Estas comisiones constituyen ámbitos formales y descentralizados de interrelación del sector público con las 62 organizaciones no gubernamentales locales . Actualmente, las organizaciones de la sociedad civil participan de las MLCSC. En el marco de las mismas se realizó un relevamiento de las organizaciones sociales que ya están funcionando en cada zona. La participación de las organizaciones en estas Mesas ha sido considerada especialmente necesaria para preparar en forma participativa un diagnóstico concreto, sobre los problemas de convivencia y seguridad con base local. Documento sobre el cual se establecerán los consensos y las prioridades para una acción conjunta entre las instituciones públicas y las organizaciones sociales, y se elaborarán compromisos concretos de seguridad. Existe un importante consenso en el sentido de que cualquier acción preventiva que se emprenda para tener éxito debe contar con la participación de la ciudadanía. Es por eso, que desde la experiencia de las MLCSC, se plantea la formulación de programas con la participación de la sociedad. Con estas acciones se pretende dinamizar la participación de la sociedad en la formulación y ejecución de políticas de prevención y optimizar la rendición de cuentas por parte de las autoridades de seguridad pública. Así como promover en coordinación con las autoridades locales, las políticas públicas más eficaces en materia de prevención del delito. Por otra parte la coordinación entre el Ministerio del Interior y el Ministerio de Desarrollo Social ha dado lugar a la suscripción de convenios destinados a la prevención del delito. Es el caso del Proyecto denominado “Descontaminación” suscripto el 21 de diciembre de 2007, que tiene como objetivo desacelerar el ingreso de jóvenes sin antecedentes delictivos al sistema penitenciario tradicional. El proyecto prevé un proceso de reclusión alternativo que comienza con treinta días en la Cárcel Central de la Jefatura de Montevideo y prevé que los jóvenes sean atendidos por técnicos del Centro Nacional de Rehabilitación (CNR). Planes nacionales y locales La planificación estratégica de la política de seguridad pública es realizada por el Ministerio del Interior. Intervienen en esta tarea el Estado Mayor Policial, la Dirección General de Secretaria, las Direcciones Nacionales de Policía, de Seguridad, y de Información e Inteligencia. Así como la Junta Asesora de Servicios Policiales, bajo la coordinación del Subsecretario de la cartera. La responsabilidad política de la planificación corresponde al titular de la cartera. El proceso de dicha planificación [...] Requiere la participación de los diferentes ministros que, en coordinación con el Ministerio del Interior, asisten al establecimiento general de las Políticas de Seguridad Pública para el periodo de Gobierno. En dichas instancias, participan en la planificación estratégica y operativa los altos mandos del Ministerio del Interior y la Policía, 61



Consejo Nacional Consultivo Honorario de los Derechos del Niño y Adolescente, previsto en el artículo 211 del Código de la Niñez y la Adolescencia (Ley Nº 17.823 de 7 de setiembre de 2004). Por ley Nº 17.866 de 21 de marzo de 2005 se creó el Ministerio de Desarrollo Social, dentro de cuyos cometidos se encuentra la coordinación de las acciones, planes y programas intersectoriales implementados por el Poder Ejecutivo (artículo 9º literal “c”). En consonancia con esta norma por Decreto del 25 de julio de 2005 se constituyó el llamado “Gabinete Social”, a los efectos de– entre otras cosas– garantizar mayores niveles de coordinación de las políticas públicas sociales del Estado. Integran este Gabinete los titulares del Ministerio de Economía y Finanzas, de Educación y Cultura, de Trabajo y Seguridad Social, de Salud Pública, de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y de Desarrollo Social quien lo preside. En el marco de la reformulación del Programa INFAMILIA, se creó y funciona desde el mes de julio de 2005 el Comité de Coordinación Estratégica, dirigido por el Director del Programa y conformado por un representante de cada uno de los organismos coejecutores (autoridades políticas de los mismos: Subsecretarios, directores, etc.). En el marco de las actividades del Comité de Coordinación Estratégica, se ha iniciado el trabajo de elaboración de la “Estrategia Nacional para la Infancia y la Adolescencia (2006-2010). 62 Ley N° 16.736 del 5 de enero de 1996 en su artículo 615 crea la Comisión Asesora Honoraria de Ayuda al Niño Carenciado, integrada por representantes de: MTSS, M. Interior, MVOTMA, MEF, MSP, Univ. Rep., ANEP y del INAU que la preside, en coordinación con Comisiones del Art. 37 de la ley 16.707.
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quienes diseñaran los Planes Operacionales Permanentes que atiendan a los lineamientos generales de la Política de Seguridad Pública, tal cual es concebida por el gobierno [...] Una vez establecidos los lineamientos de la política de seguridad pública, esta se traduce en planes estratégicos, con objetivos e indicadores específicos que son parte del contenido de la ley de 63 Presupuesto Nacional En el marco del PSC se intentó elaborar una estrategia nacional de prevención del delito, en este sentido el Informe de terminación del proyecto expresa que “[...] la no concreción de la Estrategia Nacional de Prevención del Delito, plantean dudas con respecto al grado de fortalecimiento de la capacidad del MI para coordinar la programación y e implantación de 64 acciones preventivas” . Únicamente logró formularse y presentarse públicamente un Plan Nacional de Lucha contra la Violencia Doméstica, con vigencia 2004 en el marco del PSC. Este plan fue elaborado por el Consejo Nacional Consultivo creado en el ámbito del Ministerio de Educación y Cultura, por la Ley de Violencia Doméstica (Nº 17.514 de 2 de julio de 2002), en el cual el MI participó a través de su DNSPD. En el marco del actual PFMI– si bien no se ha elaborado un plan nacional que aborde las políticas de seguridad ciudadana y prevención del delito– las autoridades del gobierno han explicitado la intención de instaurar un modelo de seguridad ciudadana sostenido en: a) Un proceso de planificación estratégica a mediano y largo plazo, elaborado a partir de elementos técnicos sólidos y con una amplia participación de todos los actores involucrados en el tema, tanto desde el Estado como desde la sociedad civil. b) Una separación de la necesaria intervención del Estado en materia de políticas sociales por medio de los organismos creados para tal fin de aquellas que le son asignadas al Ministerio del Interior y, a través de éste a la Policía. c) Una actuación policial fundamentada en la prevalecía de las políticas preventivas sobre las represivas. d) Absoluto respeto de los gobernantes a la carrera policial y a la profesionalización de la fuerza, junto al absoluto respeto de los funcionarios policiales a la institucionalidad democrática y los derechos humanos. e) Dotar a la institución policial de una nueva Ley Orgánica que incorpore la figura de un director nacional de policía con mando nacional efectivo, a la vez que aporte reglas de juego claras para la carrera policial, la definición de funciones y el régimen 65 disciplinario En algunos documentos del MI se hace referencia a un futuro Plan Estratégico de Gestión del Ministerio del Interior el que se desarrollaría sobre la base de tres líneas estratégicas: a) definición y seguimiento de las principales dimensiones de la seguridad ciudadana, b) reorganización institucional del Ministerio del Interior y de la Policía Nacional y c) diseño de mecanismos de participación social de la ciudadanía en asuntos de seguridad. Así como de la prioridad que se le está dando a las políticas de seguridad ciudadana en la planificación presupuestal. La ley presupuestal toma en cuenta– a su vez– tres lineamientos estratégicos. En primer lugar, la seguridad pública y la realización de mejoras tendientes a una mayor eficacia en las labores de prevención y represión del delito. En segundo lugar, la defensa de los derechos humanos y el mejoramiento de la situación en las cárceles. Y en tercer lugar, la dignificación del instituto policial, donde se le dará particular importancia al bienestar social y a 66 la sanidad policiales . Un plan nacional con cursos de acción precisos y metas a mediano y largo plazo, constituye una importante herramienta para la mejora de la gestión y convocar la participación de los 67 ciudadanos y las organizaciones sociales . El proceso de planificación estratégica a mediano y largo plazo se desarrolla actualmente en el marco de las MLCSC, las que se constituyen en un
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FLACSO, Reporte Sector Seguridad en América Latina y el Caribe 2006, Informe Nacional Uruguay, Santiago, 2006. BID, Programa de Seguridad Ciudadana: Informe de terminación de proyecto. Project completion report – PCR, Memorando del Banco, s/f. 65 AECI, Plan de Actuación Especial 2006-2008. Cooperación Española. Uruguay, s/f. 66 Disponible en: www.presidencia.gub.uy/_web/MEM_2005/MI_2005.pdf 67 PNUD, Gobernabilidad local, convivencia y seguridad ciudadana. Marco para la acción, documento elaborado por Héctor Riveros Serrato, Mayo de 2006. 64
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ámbito técnico y participativo de diagnostico y articulación de políticas institucionales con el objetivo de elaborar un plan de acción común entre todos los actores participantes. Las MLCSC tienen la potencialidad propia de las estrategias participativas de base local de permitir la formulación de planes y la generación de acciones adecuadas a las formas concretas de violencia y delito que se desarrollan en la zona. La formulación de un plan nacional podría ser el resultado de la articulación y sistematización de los distintos planes locales con el proyecto político que se impulsa desde el gobierno. Evaluación de la coordinación entre las diferentes entidades encargadas de las políticas o estrategias de prevención El cambio de gobierno ha traído como consecuencia una reformulación de las políticas públicas de seguridad ciudadana, en la cual se observan rupturas importantes respecto del enfoque que se estaba desarrollando en Uruguay hasta entonces, pero también continuidades. La participación de todos los individuos en las decisiones en la esfera social y política de las cuales dependen sus condiciones de vida, constituye un proceso político. La Declaración del Milenio señala expresamente la importancia de “lograr procesos políticos más igualitarios, en 68 que puedan participar realmente todos los ciudadanos” . Esto supone buscar nuevas maneras 69 de canalizar la participación, el control, la gestión de agendas y la construcción de acuerdos .



La orientación general de las políticas antes referidas basadas en evitar la criminalización de las políticas sociales, promover la profesionalización de la institución policial, la participación y el trabajo en base local, puede ser evaluada a priori como positiva. Pero las políticas actuales de seguridad ciudadana y prevención del delito tienen muy poco tiempo de implementación efectiva, por lo cual, no se han podido medir todavía los impactos efectivos de las mismas. Políticas, prácticas y enfoques Enfoques y prácticas de la prevención del delito en Uruguay Consideraciones previas Generalmente se distinguen desde el punto de vista conceptual al menos tres formas distintas 70 de prevención del delito: la prevención social, la situacional o ambiental y la comunitaria . Estas tres formas se encuentran presentes en las políticas de seguridad ciudadana que tradicionalmente se han implementado en Uruguay. Las analizaremos separadamente, describiendo diversos ejemplos de técnicas preventivas que se insertan en cada una de ellas. Prevención social del delito El enfoque de la prevención social es relacionado por algunos autores con las ideas de los 71 criminólogos positivistas de la prevención ante-delictum y se ha desarrollado fuertemente 68



NNUU, Declaración del Milenio, Resolución aprobada por la Asamblea General el 8 de septiembre de 2000 (A/55/L.2), en el capítulo dedicado a los “Derechos humanos, democracia y buen gobierno” (párrafo 24 y ss.). 69 Cf. PNUD, La democracia en América Latina: hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos, 2a ed., Aguilar, Altea, Taurus, Alfaguara, Buenos Aires, 2004, p. 172. 70 En referencia a los distintos modelos de prevención aplicables a los países de la región ver: Chinchilla, Laura; Rico, José María, La prevención Comunitaria del Delito: Perspectivas para América Latina, CAJ/FIU, Miami, 1997; Arriagada, Irma y Lorena Godoy, Seguridad ciudadana y violencia en América Latina: diagnóstico y políticas en los años noventa, División de Desarrollo Social, CEPAL. Serie Políticas Sociales Nº 32, Santiago, 1999, pp. 51 y ss.; NNUU, Prevención eficaz del delito: adaptación a las nuevas situaciones. Documento de trabajo preparado por la Secretaría del Xº Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente. A/CONF.187/7, Diciembre de 1999.; NNUU, Informe del Xº Congreso de Naciones Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente. A/CONF.187/15. Julio de 2000. nº 13.; AAVV. Políticas de Seguridad Ciudadana en Europa y América Latina. Lecciones y Desafíos. Ministerio del Interior de Chile, Banco Interamericano de Desarrollo y Universidad Alberto Hurtado, Santiago, 2004. 71 Sozzo, Máximo, Seguridad urbana y tácticas de prevención del delito, en: Cuadernos de Jurisprudencia y Doctrina Penal, Ad-Hoc, Buenos Aires, Nª 10, 2000.
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desde la DNPSD en el marco de la coordinación del Ministerio del Interior con otras agencias estatales y organizaciones de la sociedad civil. En el ámbito local– tal como se ha expresado más arriba– incluso en el ámbito gubernamental se ha delimitado la función policial de las políticas de desarrollo social. Juan Faroppa ha considerado que “a las unidades policiales de cualquier tipo, solamente le corresponden las funciones policiales. Y, entre esas funciones, sin lugar a ninguna duda, se encuentra la función preventiva. Pero la policía solamente debe 72 intervenir preventivamente desde su especialización profesional” . Pero esta delimitación no es tan clara cuando analizamos las políticas formuladas en el marco del PFMI especialmente las MLCSC las que abordan la “prevención social a través de programas multisectoriales focalizados que atiendan situaciones de vulnerabilidad y aborden [las] causalidades de la 73 violencia” . Generalmente se ubican entre las estrategias preventivas de la violencia y el delito no sólo los programas de desarrollo social sino también el trabajo sobre las entidades que participan en el 74 proceso de socialización primaria de los individuos . En esta línea son fundamentales las acciones en procura de lograr equilibrio en las relaciones de género. La prevención social en Uruguay tiene una amplia tradición en el ámbito de la infancia, adolescencia y juventud, destacándose en este campo el trabajo de las organizaciones no gubernamentales. Este tipo de intervenciones han sido criticadas por implicar un aumento del control social por el riesgo de que terminen facilitando la asunción del futuro pronosticado en la intervención, como una profecía auto-cumplida. Además del riesgo de “criminalizar la política social” que ya ha sido aludido. En relación a este último punto son compartibles las afirmaciones de Baratta cuando considera que las políticas de seguridad ciudadana dependen de políticas sociales eficaces, 75 pero una no reemplaza a la otra . Las políticas públicas contra la exclusión, especialmente las que implican la restitución de derechos económicos, sociales y culturales, corresponde desarrollarlas no para prevenir el delito, sino porque se trata de derechos humanos fundamentales reconocidos tanto en la normativa interna– especialmente la Constitucional– como en numerosos instrumentos internacionales. Pero además de ser un derecho, sucede que previene el delito, y en una forma 76 menos costosa que la de la justicia penal . Prevención situacional La prevención situacional también ha estado presente en las políticas públicas de seguridad ciudadana en Uruguay. El enfoque situacional se encuentra dirigido a evitar formas específicas de violencia y criminalidad, diseñando o manipulando el entorno inmediato en el que estas ocurren. Estas medidas se dirigen a dificultar la comisión de los delitos o a disuadir a los posibles autores incidiendo en los costos y beneficios de cometerlos. El objetivo de estas medidas es siempre reducir las oportunidades para la realización de delitos. 72



Faroppa Fontana, Juan, Las funciones policiales y la protección de los derechos humanos de la niñez y la adolescencia, en Justicia y Derechos del Niño, N° 5, UNICEF, 2003, pp. 98 y 99. 73 Fuente: http://www.minterior.gub.uy/pag/php/completa.php?id=59 (Ver también Orden de Servicio Nº 12/06 de 9 de mayo de 2006). 74 El Poder Ejecutivo con fecha 29 de julio de 2003 estructuró el Programa Integral de Infancia Adolescencia y Familia en Riesgo (INFAMILIA), dependiente de la Secretaría de la Presidencia de la República y financiado por el BID (Préstamo No. 1434/OC-UR). El objetivo de este programa fue el mejorar las condiciones de vida e inserción social de niños y adolescentes en situación de riesgo social, y su grupo familiar. Se buscó mejorar la calidad de los servicios y su articulación, asegurando una atención integral y un mayor acceso a los servicios de las familias más vulnerables, priorizando las intervenciones preventivas. Dicho programa está compuesto por: proyectos integrales de prevención y atención, desarrollo y participación comunitaria y familiar, fortalecimiento institucional y comunicación social. A partir de marzo de 2005, el Programa INFAMILIA pasó a ejecutarse políticamente en la órbita del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), recientemente creado, con el objetivo de propender a la coordinación de las políticas sociales en el país. Las acciones del Programa se ejecutan en coordinación con organismos públicos (Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Turismo y Deporte, Ministerio de Educación y Cultura, Ministerio del Interior, Administración Nacional de Educación Pública, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay y el Instituto Nacional de la Juventud) y organizaciones de la sociedad civil. En el marco del reperfilamiento y la nueva conceptualización del Programa, se creó y funciona desde el mes de julio de 2005 el Comité de Coordinación Estratégica, dirigido por el Director del Programa y conformado por un representante de cada uno de los organismos coejecutores (autoridades políticas de los mismos: Subsecretarios, directores, etc.) y un representante de las Organizaciones de la Sociedad Civil. Ver: BID, Programa integral de infancia, adolescencia y familia en riesgo (UR-0134), Propuesta de préstamo, s/f. 75 Baratta, Alessandro, Política criminal…, 1997. 76 Carranza, Elías, Políticas públicas en materia de seguridad de los habitantes ante el delito en América Latina, en: Nueva Sociedad 191, mayo-junio 2004, pp. 52-64.
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Lo deseable sería que tales medidas, utilizadas de manera inteligente y en sociedades con habitantes y grupos sociales integrados, sin grandes distancias sociales ni económicas, nos trajeran seguridad, y al mismo tiempo preservaran la libertad individual y las posibilidades de interacción personal. Sin embargo, no son esas las condiciones de nuestras sociedades, y en algunos casos el excesivo control situacional del delito contribuye a aumentar la distancia social, a extender el aislamiento, y a reducir la interacción personal, limitándola a la que tiene 77 lugar con máquinas . En el marco de PFMI se ha planteado como una fortaleza de las MLCSC la articulación interinstitucional de políticas públicas apuntando al abordaje de las situaciones de mayor vulnerabilidad y de prevención situacional, desplegando acciones coordinadas en el territorio. También se ha reorganizado la presencia de las fuerzas policiales en el territorio a los efectos de desarrollar operaciones preventivas en zonas con gran incidencia de delitos (Dirección de Investigaciones). En cuanto a la Dirección de Grupos de Apoyo, el Cuerpo de Radio Patrulla incrementó el control del patrullaje en los distintos radios (medida preventiva de gran impacto en la opinión pública pero que se encuentra dirigida a la disuasión y/o represión de formas muy 78 específicas de violencia y criminalidad) . También se han creado comisiones honorarias especializadas orientadas a la prevención situacional, como la Comisión de Seguridad en el Transporte, la Comisión para la Seguridad en el Deporte y la Comisión de Seguridad Rural. No existen políticas preventivas desarrolladas mediante campañas masivas de publicidad donde se aconseja qué hacer y no hacer en cuestiones de seguridad. Prevención comunitaria La prevención comunitaria ha sido ubicada entre la táctica situacional-ambiental y la táctica social. Al igual que la prevención social se imagina como una forma de pensar y actuar sobre las causas del delito, pero en este caso la comunidad es visualizada no como un objeto de la 79 intervención preventiva sino como un actor de la misma . En el marco del PSC se habían incorporado experiencias de policía comunitaria y de proximidad. La ley Nº 16.814 de 21 de marzo de 1997 con las modificaciones introducidas en el artículo 62 de la ley Nº 17.243 de 29 de junio de 2000, por la cual se contratan policías retirados para desempeñarse en el escalafón ejecutivo creó la denominada Policía Ciudadana dependiente de la Jefatura de Policía de Montevideo, con el cometido de realizar tareas de prevención en las zonas de riesgo. Concebida como una suerte de democratización de la organización policial, la policía comunitaria se basa en la participación de la ciudadanía, la acción concertada, la imputabilidad de los cuerpos policiales, la transparencia y la mutua responsabilidad en la gestión eficaz de la seguridad. La policía comunitaria añade un vital aspecto proactivo al tradicional modelo policial reactivo, lo que conduce al desarrollo de nuevas maneras de actuar sobre las causas de la 80 delincuencia y a la promoción de vecindarios más seguros . En el marco del PFMI se ha apostado fuertemente al llamado a la participación de la comunidad en tareas de prevención y en la formación de grupos locales de trabajo y la 81 consolidación de las MLCSC como espacios de participación comunitaria . Paralelamente se ha realizado una reorganización de la Dirección de Seguridad y se ha potenciado la figura del Comisario como referente barrial. 77



Carranza, Elías, Op. Cit., 2004, pp. 52-64. Ver interpelación al Ministro del Interior, Dr. José E. Díaz, el 22 de noviembre de 2005. 79 Sozzo, Máximo, Seguridad urbana y tácticas de prevención del delito, en: Cuadernos de Jurisprudencia y Doctrina Penal, Ad-Hoc, Buenos Aires, Nª 10, 2000. 80 Chalom, Maurice; Léonard, Lucie; Vanderschueren, Franz; Vézina, Claude, Seguridad ciudadana, participación social y buen gobierno: el papel de la policía, Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Habitat) Centro Internacional para la Prevención de la Criminalidad Ciudades más Seguras, Ediciones SUR, Santiago de Chile, 2001, p. 42. 81 “La policía comunitaria es una de las estrategias de cambio policial que se ha implementado mayoritariamente en el mundo con el claro objetivo de responder a los abusos de poder, falta de efectividad, pobre confianza pública y dudas sobre la legitimidad de la policía”. Dammert, Lucía, Participación comunitaria en prevención del delito en América Latina ¿De qué participación hablamos?, en: Dammert, Lucía, (Ed.) Seguridad Ciudadana: Experiencias y Desafíos, Ilustre Municipalidad de Valparaíso,Programa URB-AL,Valparaíso, 2004, p. 160. 78
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En este punto es preciso señalar que muchas de las medidas propuestas en el marco del PSC, no habían contado con el apoyo de la comunidad. Es el caso del programa denominado Vecino Alerta, consistente en una campaña de sensibilización de los vecinos de determinadas zonas de Montevideo, para que, si advertían la presencia de personas extrañas al barrio o conductas sospechosas de terceros, efectuaran la denuncia a la policía, para que realizara inmediatamente una recorrida por el lugar. La medida, fue considerada como una “operación buchona”. “Existe en un sector de la comunidad la convicción de que quién colabora con la policía hace mal en hacerlo y no es bien visto por los demás. Esta incapacidad relativa de la actividad preventiva policial influye sobre la eficacia preventiva general que se pueda atribuir a 82 la acción policial o a la institución como tal” . Las medidas referidas están acompañadas por la producción, comunicación y difusión de la información sobre la criminalidad y la violencia en el marco del ONVC. Por último, pese a que parecería que la voluntad política no se encuentra dirigida a este objetivo, sería positivo que la estrategia de prevención se dirigiera a revertir la situación actual iniciada por la ley de Seguridad Ciudadana Nº 16.707 del 12 de julio de 1995 antes referida. Esto implica modificar la normativa legal a los efectos de evitar el ingreso al sistema de justicia penal (decriminalizar) o disminuir las respuestas penales en el caso de infracciones que no ameritan esta forma drástica o dura de intervención. De forma de que el sistema penal no sea 83 el mecanismo regular de resolución de conflictos sociales . Prevención del delito a escala local El espacio local es el que mejor permite contar con ese análisis, que permita identificar factores asociados a los problemas de seguridad y convivencia y establecer correlaciones con situaciones socioeconómicas, características sociales, actitudes culturales y lugares de 84 ocurrencia de delitos o hechos de violencia . Las políticas de seguridad ciudadana implementadas desde el MI– especialmente en el marco del PFMI– se encuentran claramente dirigidas al espacio comunitario y al fortalecimiento de las capacidades de prevención del delito a escala local. La piedra angular del sistema propuesto son las MLCSC, el grueso de las estrategias de seguridad ciudadana y prevención del delito tienen a estas Mesas como el instrumento de articulación de los distintos operadores del sistema en el marco un modelo de gestión que pretende ser integral. Actores de la prevención La Institución Policial La prevención, el control, la sanción y la represión de la violencia y la delincuencia constituyen una responsabilidad básica e irrenunciable del Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que le corresponden a la sociedad civil. La institución policial es una estructura del Estado fuertemente jerarquizada, verticalizada y centralizada. En el Uruguay la Policía es un cuerpo de carácter nacional y profesional, dependiente del Poder Ejecutivo (MI). Está regida por la Ley 85 86 Orgánica Policial ; y disposiciones complementarias. Si bien se han introducido cambios , el cambio institucional ha sido parcial en tanto aún continua vigente la antigua Ley Orgánica Policial.
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Sería conveniente que en la elaboración de esta nueva ley se optara por un camino de debate público y participación similar al adoptado en la región en el marco de las reformas policiales que se están implementando. Es conveniente también la realización de un diagnóstico que tenga en cuenta la historia del país, el marco legal, la estructura y organización, las cuestiones 87 éticas y el régimen de disciplina y controles, entre otros asuntos . La experiencia del gobierno con el proyecto de Ley de Procedimientos Policiales, que actualmente tiene media sanción ha sido la de actuar en forma inconsulta. Lo que ha provocado que algunas de las principales organizaciones de derechos humanos del país asumieran públicamente una posición contraria al proyecto referido. Estas organizaciones han expresado que el gobierno corre el riesgo de quedar atrapado en el marco del circuito generado entre inseguridad y reforma legal: surge el reclamo de seguridad, se recoge el planteo a nivel político, se nombra una comisión de expertos que redacta un Proyecto de ley, se aprueba la ley, se calman las aguas por un tiempo, hasta que en un momento determinado surge algún otro reclamo que da lugar al mismo 88 proceso . La impronta general seguida por el PFMI, especialmente con la iniciativa de las MLCSC, parecería ser la más adecuada para repensar en forma participativa el camino que debe seguir el MI para reformular al Instituto Policial. El sector privado En el ámbito privado es preciso mencionar la aparición y posterior regulación de la Seguridad Privada en Uruguay. La ley Nº 16.170 del 28 de diciembre de 1990 y la ley Nº 16.320 del 1º de noviembre de 1992, crean y regulan el Registro Nacional de Empresas de Seguridad (RE.NA.EM.SE.). Estas leyes fueron reglamentadas por el Decreto Nº 275/999 de fecha 14 de 89 setiembre de 1999 y sus modificaciones , y por las Resoluciones Ministeriales de fecha 17/09/01 y de fecha 16/12/02, que establecen medidas para mejorar las coordinaciones entre las actividades de Seguridad Pública y Privada. El Ministerio del Interior a través de la Policía fiscaliza a las empresas de seguridad privada y ofrece capacitación y asesoramiento al personal de las mismas. La sociedad civil Existen organizaciones no gubernamentales interesadas en temas de seguridad pública y control de la actividad policial (Servicio de paz y justicia, Instituto de Estudios Legales y Sociales de Uruguay, Observatorio del Sistema Judicial del Movimiento Nacional Gustavo Volpe). Así como organizaciones que desarrollan tareas de promoción de derechos y prevención del delito (El Abrojo, Instituto de Promoción Económico y Social del Uruguay, Foro Juvenil, Vida y Educación, Centro de Educación Popular, entre otros). También, existen organizaciones vinculadas a la atención y el estudio de la violencia doméstica (Arcoiris, Somos, Instituto Mujer y Sociedad, Mujer Ahora, entre otras). Estas organizaciones trabajan con una diversidad de enfoques y estrategias. Aunque difícilmente puedan ser calificados como actores en la prevención del delito, corresponde mencionar que existen grupos de vecinos y comerciantes que se organizan con cierta frecuencia para articular demandas concretas de mayor “seguridad”. Estas demandas se traducen en el pedido concreto de más funcionarios policiales, mejorar su remuneración o su equipamiento, solicitar la modificación de normativa legal que establece límites a la actuación policial (especialmente respecto de adolescentes y jóvenes), disminuir la edad de ingreso al sistema penal de adultos, solicitar la incorporación de más delitos a la legislación penal o el aumento de penas. Las demandas de estos grupos de vecinos y comerciantes son potenciadas con la colaboración de los medios masivos de comunicación y de algunos sectores de la sociedad. En la actualidad las MLCSC prevén la posibilidad de que vecinos y comerciantes 87
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participen en la formulación de planes y en la generación de acciones adecuadas a las formas concretas de violencia y delito que se desarrollan en la zona. Formación y perfeccionamiento profesional El Sistema de Formación Policial El sistema de formación y perfeccionamiento policial está compuesto por la Inspección de Escuelas y Cursos, la Escuela Superior de Estudios Policiales, la Escuela Nacional de Policía y las Escuelas de Clases y Escuelas Departamentales. El Inspector de Escuelas y Cursos es designado por el Poder Ejecutivo y depende en forma directa del Ministro del Interior, y es seleccionado de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nº 75/972 del 1º de febrero de 1972 del cuadro de Oficiales Superiores de la Policía Nacional. Por Decreto Nº 503/002 del 27 de diciembre de 2002 se le reconoció nivel académico terciario al curso de formación de Oficiales de la Escuela Nacional de Policía, estimándolo equivalente al de una Licenciatura Universitaria en Seguridad Pública. La formación policial que se realiza en la Escuela Nacional de Policía consiste en un programa de cuatro años curriculares. Los estudiantes reciben capacitación en técnicas profesionales de manejo de armas, cultura en general, y formación en derecho. Posteriormente, los Oficiales se perfeccionan en la Escuela de Estudios Superiores con el fin de realizar cursos para el pasaje 90 de grado . La Escuela Policial de Estudios Superiores es un centro de enseñanza dependiente de la Inspección de Escuelas y Cursos actúa bajo la supervisión de la Escuela Nacional de Policía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto Nº 75/972 y la ley orgánica policial. Los funcionarios policiales tienen la posibilidad de realizar cursos de especialización en funciones policiales y de formación en áreas relacionadas con la seguridad pública en la Escuela Nacional de Policías y la Escuela Policial de Estudios Superiores o en instituciones educativas externas con las cuales se tienen convenios. En los últimos años se destaca la 91 incorporación de profesionales - abogados a los cuadros ejecutivos . Los aspirantes a ingresar a la policía en los cargos subalternos reciben su formación en las Escuelas de Policías Departamentales y de Clase. La formación y el perfeccionamiento profesional en el marco del programa de fortalecimiento institucional El PFMI aborda como uno de sus objetivos estratégicos la implementación de una profunda reforma en el plano de la formación profesional. El eje del proyecto es el fortalecimiento y racionalización de los centros de formación y perfeccionamiento sobre la base de una Unidad docente, así como un importante aporte de infraestructura para la Escuela Nacional de Policía. Tradicionalmente se ha señalado la existencia de un déficit en materia de educación en DDHH en la formación policial, el PFMI busca por dotar a la institución policial de un mayor profesionalismo, desde una perspectiva civilista y promotora de lo derechos humanos. En referencia a los programas de formación a través del Decreto Nº 83/006 del 20 de marzo de 2006, se inicia un proceso de cambios tendientes a instaurar una nueva política en materia formativa en la Escuela Nacional de Policía y mejorar la promoción del Instituto Universitario Policial.
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Conclusiones Al promediar la década de los años noventa con la aprobación de la primera ley de seguridad ciudadana y la posterior puesta en marca del PSC se inauguró en Uruguay un tiempo en el cual las temáticas referidas a la criminalidad urbana, la violencia interpersonal y la seguridad ciudadana pasaron a ocupar el centro de la agenda social y política. El sistema penal fue impactado por la acción populista de quienes apostaron a incrementar la cantidad de delitos y aumentar penas. El sentimiento de inseguridad se convirtió en un problema político, que aparece reiteradamente en los discursos electorales de los líderes en la guerra contra el 92 delito . El resultado de este endurecimiento fue el colapso del sistema carcelario. Desde entonces hasta ahora la principal característica de las políticas de seguridad ciudadana y prevención del delito ha sido su inestabilidad. Los sucesivos gobiernos han variado la impronta, el enfoque y la institucionalidad. Entre los aspectos recurrentes en las políticas desarrolladas encontramos la apelación a la participación de la sociedad, la conveniencia de establecer un plan nacional en el cual se enmarquen las políticas y la necesidad de rediseñar el aparato policial, dotándolo de mayor nivel de profesionalidad y reconvirtiéndolo en un factor eficiente en la prevención del delito. Las formas y los contenidos- tal como se ha adelantado- han respondido a diversas orientaciones o lo que es peor orientaciones contradictorias. En el actual periodo de gobierno se ha explicitado la voluntad política de llevar a cabo cambios en materia de seguridad ciudadana dirigidos a lo normativo, lo institucional y lo simbólico. Las políticas públicas se orientaron primeramente a la reorganización institucional del MI y de la Policía Nacional; y el diseño e implementación de mecanismos de participación social de la ciudadanía en asuntos de seguridad. La reorganización referida llevó a modificar los cometidos de la DNPSD, dependencia del MI profundamente comprometida con las políticas desarrolladas por los gobiernos anteriores. En el marco del PFMI se plantea la creación de una nueva Ley Orgánica Policial, la mejora de la formación policial, la promoción de la participación y la coordinación interinstitucional. La situación actual parece ser la de una tensión entre el modelo anterior (PSC) y la formulación de un modelo alternativo en el cual las políticas de seguridad ciudadana contribuyan a una acción preventiva exclusivamente mediante la aplicación de técnicas preventivas policiales. Todo sin perjuicio, de reconocer la necesidad de actuar en el marco de una estrecha coordinación con las dependencias que desarrollan políticas sociales. No existe un plan nacional con metas a mediano y largo plazo que aborde las políticas de seguridad ciudadana y prevención del delito y esa es una carencia de indudable importancia. Pero de todas formas, se han trazado algunas líneas del modelo de seguridad ciudadana que se pretende y se han comenzado a ejecutar alguna de esas las ideas. En los primeros años de ejecutarse el modelo, las MLCSC constituyen una de sus piedras angulares. Buena parte de las estrategias de trabajo en materia de seguridad ciudadana y prevención del delito tienen a estas Mesas como el instrumento de diagnóstico, articulación y acción. Parecería que el éxito de las actuales políticas de seguridad ciudadana y prevención del delito dependiera en gran parte de la suerte de estas MLCSC. Pero las MLCSC para no desvirtuarse requiere una policía con mayor autonomía y orientada profesionalmente a la prevención del delito. La institución policial debe por un lado dejarse influir pero también debe tomar distancia de las demandas que pretendan transformar a las Mesas en alguna de las distintas formas del vigilantismo (neighborhood match, defensible space, entre otras). Existe un riesgo en referencia a la definición de la agenda de problemas dentro de la comunidad que exige la elaboración de ciertos controles. Existen límites normativos que determinan- y límites políticos que condicionan- los contenidos de dicha agenda.
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Las políticas actuales de seguridad ciudadana y prevención del delito tienen muy poco tiempo de implementación efectiva por lo que no es posible realizar una evaluación de las mismas. De todas formas, es conveniente para facilitar dicha implementación que en el corto plazo y en el marco de un debate nacional que admita una amplia participación de sectores académicos y de la sociedad civil, se discutan los principales instrumentos normativos que han sido proyectados por las autoridades- ley orgánica policial y ley de procedimientos policiales- y se formule un plan nacional con cursos de acción precisos y metas a mediano y largo plazo.
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Capítulo 2: Violencia en las escuelas
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INTRODUCCIÓN AL CAPÍTULO VIOLENCIA EN LAS ESCUELAS Contexto General Históricamente las escuelas han sido consideradas espacios de resguardo y seguridad para los estudiantes y una frontera aparentemente infranqueable para los factores de riesgo social en que niños y jóvenes se ven involucrados a diario. No obstante en el transito al nuevo milenio la escuela ha tenido que hacer frente a un nuevo desafío, frente al cual se pensaba inoculada: la violencia y la agresión como práctica cotidiana. Situación que se cruza con uno de los pilares para el nuevo milenio: aprender a convivir. A principios de los años 70 el fenómeno de las agresiones al interior de las escuelas, empieza a ser problematizado, siendo los países escandinavos quienes inauguran su investigación. Es así que durante los últimos casi 40 años de investigación en el mundo se ha puesto un enorme énfasis en fenómenos como el bullying, el hostigamiento y la intimidación entre pares. Este segmento hará referencia a las violencias en las cuales víctimas y victimarios son los propios estudiantes de las escuelas y también a aquella que puede ser ejercida por adultos, como padres apoderados o maestros, hacia menores, o vise versa, aquella ejercida por los alumnos al personal de las escuelas. La gran mayoría de los recintos educacionales poseen normativas o códigos de conducta en donde existen sanciones para aquellas que se extralimitan y pasan a ser conductas no aptas en juegos debido a su violencia ya sea física, verbal o psicológica. Esta violencia se produce generalmente cuando existe una relación de poder asimétrica, lo cual se da principalmente por características físicas, pero también puede ser por características económicas, de origen (Étnico o extranjero), porte de armas, entre muchos otros. Los países del cono sur como Argentina y Chile, así como el resto de Latinoamérica han mantenido una evolución paralela y tardía en relación a lo hecho en otros países del mundo. Aún cuando no se pueda asegurar que estos hechos de violencia sean nuevos o que estos hayan aumentado su intensidad y severidad en el último tiempo, es recién tras el retorno de la democracia en estos países, que el fenómeno de la agresión entre pares empieza a ser problematizada y probablemente es sólo tras el cambio de milenio que éste toma un real énfasis e importancia tanto a nivel social como en la dirección de las políticas públicas. Así como en el resto del mundo tal preocupación estuvo impulsada por hechos de violencia graves acontecidos al interior de las escuelas y donde estaban involucrados estudiantes tanto como victimas y como agresores, Bajo este contexto existen múltiples interpretaciones explicativas sobre la emergencia de este fenómeno en los tiempos actuales a nivel latinoamericano, interpretaciones que transitan desde hipótesis de cambios culturales que apuntan a una exacerbación de un individualismo en sociedades tradicionalmente colectivistas, hasta la idea de una crisis de sentido de la escuela actual, la cual ha perdido protagonismo como propulsor de la movilidad social en sociedades que se caracterizan por la enorme desigualdad y falta de oportunidades. Gran parte de la dificultad para consensuar una interpretación a este respecto tiene que ver con la dificultad inherente de éste fenómeno para consensuar una definición que integre la multiplicidad de fenómenos que pueden ser considerados violentos o agresivos. Desde el desorden y desorganización cotidiana en una clase a conductas francamente antisociales como el asesinato o la delincuencia, quedan amparadas bajo el paraguas conceptual de “violencia escolar”. Ante esta falta de definiciones precisas, un concepto importado del mundo anglo: el bullying, ha ido tomando fuerza, propiciado más por los medios de comunicación masivos que por intelectuales e investigadores, como un fenómeno propio de las agresiones en la escuela. De esta manera, el bullying es actualmente el fenómeno que más preocupa a padres, estudiantes y profesores.



91



93



Sin embargo el bullying entendido en su sentido estricto , es apenas una de las tantas manifestaciones de agresión con las cuales tiene que hacer frente la escuela y dentro de las cuales se encuentra también las peleas, las agresiones físicas y psicológicas, los actos vandálicos, las agresiones sexuales, el uso y/o porte de armas, la incipiente pertenencia a pandillas violentas, etc. A lo anterior hay sumar el soporte sobre el cual se instalan estas agresiones, que transitan desde lo verbal y el contacto físico hasta el uso masificado de nuevas tecnologías de comunicación a través de la Internet, celulares, etc. Del mismo modo, estas agresiones en la escuela tienden a asociarse social y mediáticamente a agresiones entre pares estudiantes y deja de lado, las agresiones cruzadas entre profesores y estudiantes, las propias agresiones entre profesores y aquellas con apoderados. Un ejemplo de ello es que la victimización de profesores ha sido medida en diversos países del 94 mundo , y en Estados Unidos el 38% de los profesores manifiesta haber sido agredido por un 95 alumno . El universo de agresiones posibles en el cual se ha ido problematizando este fenómeno es probablemente una de las causas por las cuales la escuela hoy se ha sentido desbordada y escasa de respuestas efectivas. En los países de la región - específicamente en Chile y Argentina donde se concentran los datos que se entregan en los artículos siguientes -, así como la problematización se intensifica con el cambio de milenio, también las respuestas a nivel de políticas públicas se multiplican en este periodo. De este modo emergen los primeros programas nacionales, influidos principalmente por la lógicas de las UNESCO en relación a políticas de convivencia y educación para la paz, pero con un marco valórico marcado por los principios propios de una sociedad democrática: ciudadanía activa y participativa, igualdad y tolerancia; todo lo cual es comprensible tras una paso masivo y doloroso por dictaduras militares. No obstante, aún es imposible saber cual es el impacto efectivo de estas políticas y desde ya se asoman a nivel social y académico, críticas apuntando a la insuficiencia de estás para abordar un problema creciente en complejidad. Los programas de intervención específicos han cursado el mismo terreno y siendo pocos, carecen de sistematizaciones científicas y de evaluaciones efectivas que indiquen su grado de impacto real, quedando solamente, la mayor parte de ellas en las buenas intenciones. Lo mismo sucede con las investigaciones nacionales: recién tanto en Chile como en Argentina emergen encuestas nacionales que permiten sopesar la magnitud del problema, información que al mismo tiempo ha quedado relegada al anonimato muchas veces por la falta de voluntad política para ventilar sus resultados. Por su parte la investigación en centros académicos, es aun incipiente y con resultados diversos y apuntando a problemas diferentes, lo que ha hecho difícil lograr poder aunar un cuerpo de investigación apropiado.
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Bullying es un tipo de agresión, hostigamiento e intimidación persistente en el tiempo y que se produce entre dos personas o grupos con diferentes cuotas de poder. 94 Entre ellos: Sudáfrica, Estados Unidos, Gales, Escocia, Inglaterra y Québec. 95 Scottish Executive National Statistics (2004), Incidents of Violence and Anti-Social Behaviour against Local Authority School Staff in 2002/03 [http://www.scotland.gov.uk/Publications/2004/01/18797/32195]. En CIPC. Informe Internacional “Prevención de la Criminalidad y Seguridad Cotidiana: Tendencias y Perspectivas” 2008. Montreal, Canadá.
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Informe sobre violencia escolar en Argentina Pablo Madriaza
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Resumen Ejecutivo El retorno de la democracia en el país, marca el modo en que va a ser entendida la convivencia y la nueva educación y por cierto, es un marco para entender el modo en que va a ser comprendida la violencia en las escuelas. No obstante es en los años 90‟, donde este fenómeno empieza a ser visualizado como tal, década donde al mismo tiempo, se vive una enorme contradicción a nivel educacional: por un lado hubo un aumento considerable de cobertura, alfabetización y de obligatoriedad de la educación, y al mismo tiempo, un aumento de pobreza y desigualdad. Este último, tiene su punto de eclosión en el 2001, con la grave crisis política, económica y social que vivió el país. La violencia en las escuelas en Argentina, presenta una investigación aún incipiente y aún no logra estructurar un campo propio de investigación. Predomina fuertemente un componente teórico conceptual en ellas y la utilización de metodologías de corte comprensivo-cualitativo, más que cuantitativas. Esta limitación se puede observar en las dificultades que se ha mostrado para poder sopesar la magnitud del problema a nivel nacional, donde existen algunos estudios pero con deficiencias metodológicos. Unos los principales estudios a nivel nacional, que abarcó las escuelas publicas y a 21 de las 24 provincias, indica que el 52,9 % de los estudiantes reporta haber sido victima de hostigamiento, el 51,8% confiesa haber agredido de este modo y el 75,5% reporta haber sido testigo de ello. Por otro lado, el 16,9 % reporta ser victima de violencias propiamente tal, el 16,6% confiesa haber agredido a otro de esta forma y el 34,4% reporta haber sido testigo de este tipo de agresiones. Los estudios específicos hechos en la Argentina, pueden ser clasificados en tres líneas principales. Por un lado, resaltan estudios de percepción de estudiantes, donde predomina la pregunta por el sentido y manifestaciones de la violencia; en segundo término, se pueden encontrar investigaciones ligadas al campo de la convivencia y el clima escolar, que se cruzan con temáticas relacionadas con la normatividad y disciplina escolar; por último se puede observar una línea de investigación que hace un vinculo entre violencia escolar y delincuencia. Probablemente el campo de las políticas públicas a nivel nacional es el área más desarrollada, las cuales han tenido un precedente importante en las políticas provinciales y un avance exponencial tras el paso al nuevo milenio. A nivel nacional se pueden nombrar el Programa Nacional de Mediación Escolar, el Programa Nacional de Convivencia Escolar, el Observatorio Argentino de Violencia Escolar y el Parlamento Nacional de Escuelas por la Paz y la Solidaridad. No obstante a nivel de modelos de intervención específica, existe poca información en general y escasa información sobre la existencia de evaluaciones sobre el impacto y viabilidad de estos modelos. Entre los temas pendientes se pueden observar dos líneas importantes. Por un lado, se hace necesario diversificar tanto las metodologías de investigación como los tipos de estudios realizados, que permitan por una parte atender a la necesidad de evaluar la magnitud del problema en el tiempo y del mismo modo, dar respuesta a problemas específicos de la realidad nacional. Por otro lado, existen pocos modelos de intervención específicos y existe escasa difusión de ellos, así como evaluaciones que indiquen el grado de efectividad que tienen.



94



Sistema Educativo Argentino Según el censo de 2001, Argentina presenta una población de 36.260.130 habitantes y se estima que para el año 2007 tendrá una de 39.356.383 (19.273.494 varones y 20.082.889 de 96 mujeres) . De total de la población censada en el 2001 que tenía 3 años o más, 11.171.446 se encontraba asistiendo a algún tipo de educación formal, donde el 85,5 % de ésta concurría ya sea a educación preescolar, primaria o secundarias; el 4.4% concurría a establecimientos superiores no universitarios y el 10% restante a establecimientos universitarios (INDEC, 2007). La tasa de alfabetización según este censo llegaba a 97,4% (INDEC, 2007) . Desde la constitución de 1953 se instala un gobierno federal del 24 provincias, en las cuales cada una administra su propio sistema educativo, con la única excepción del Sistema Universitario, que depende del Ministerio de Educación Nacional (Filmus, 2003). El año 94, se dicta la Ley federal de Educación que trata de homogeneizar estos Sistemas Educativos, legislación que rige hasta el año 2006, donde se dicta una nueva Ley de Educación Nacional, que cambia la organización escolar hasta la fecha (Ministerio de Educación Argentino, 2007). Aun cuando hoy existe un nuevo sistema escolar vigente legalmente, se expondrá a grandes rasgos el sistema antiguo, pues, la mayoría de estudios e intervenciones sino todos, tienen como base de desarrollo éste sistema de organización escolar. Hasta finales del año 2006, la educación se divide en tres niveles: la Educación General Básica (EGB), la Educación Secundaria o llamada Polimodal y la Enseñanza Superior. La educación pre-escolar o llamada educación inicial, va desde los 3 años hasta los 5 años (Filmus, 2003). La EGB comprendía desde el 1º al 9º grado (6 -14 años) y se dividía en tres ciclos: EGB1 (1º-3º grado), EGB2 (4º-6º grado) y la EGB3 (7º -9º grado). Hasta el establecimiento de la última legislación, la EGB era la única enseñanza obligatoria a nivel nacional que incluía el ultimo grado de la educación inicial (5 años), con lo que se sumaban 10 años de obligatoriedad (Ministerio de Educación Argentino, 2007b). No obstante esta obligatoriedad era dispar antes de la reciente legislación. Por ejemplo en la provincia de Buenos Aires, la obligatoriedad de enseñanza se extendía a 13 años de enseñanza (Filmus, 2003) Finalizado la EGB, se podía acceder a la Educación Secundaria llamada Polimodal, que va desde los 15 a los 17 años y dividida en tres grados correspondientes. Posterior a ésta, se encuentra la educación superior que puede ser o no universitaria. La nueva Ley de Educación Nacional asegura la obligatoriedad de la enseñanza desde los 5 años (3º grado de Educación Inicial), hasta el fin de la enseñanza secundaria (17 años aproximadamente), es decir se llega a 13 años de educación obligatoria a nivel nacional (Ministerio de Educación Argentino, 2007). El articulo 17 de la actual legislación define la estructura del Sistema Educativo Nacional en cuatro niveles: Educación Inicial (desde los 45 días hasta los 5 años, siendo éste último obligatorio), la Educación Primaria, la Educación Secundaria y la Educación Superior-, además de ocho modalidades. En esta nueva legislación se pone especial énfasis en el desarrollo y universalización de la Educación Inicial (Ministerio de Educación Argentino, 2007). La Educación primaria rige desde los 6 años, es obligatoria y pone especial énfasis en el desarrollo de una jornada escolar completa o extendida. La Educación Secundaria supone la continuación de la Educación Primaria, aunque la ley no aclara específicamente el rango de edad en el cual se instala. Se divide en dos ciclos, el 1º global y común y el 2º ciclo, supone el desarrollo de una orientación específica dentro de un margen (Ministerio de Educación Argentino, 2007). La Educación Superior comprende el ciclo de enseñanza posterior al secundario y supone su desarrollo en Instituciones Universitarias o Institutos de Educación Superior. (Ministerio de Educación Argentino, 2007). Las modalidades del sistema educativo son aquellas “opciones organizativas y/o curriculares de la educación común, dentro de uno o más niveles educativos, que procuran dar respuesta a requerimientos específicos de formación…” (Ministerio de Educación Argentino, 2007, pp. 3). Estas modalidades son la Educación Técnico Profesional, la Educación Artística, la Educación Especial, la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, la Educación Rural, la Educación Intercultural Bilingüe, la Educación en Contextos de Privación de Libertad y la Educación 96



Información extraída el 30 de Septiembre del 2007, desde la pagina Web del Instituto Nacional de Estadisticas y Censos de Argentina (http://www.indec.mecon.ar/).
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Domiciliaria y Hospitalaria (Ministerio de Educación Argentino, 2007). Contexto Socio-Histórico de la Violencia en las Escuelas en Argentina. Probablemente así como en el resto de Latinoamérica, el problema de la violencia en las escuelas en Argentina, es necesario pensarlo en el contexto del derrumbe de las dictaduras totalitarias de la región y el desarrollo incipiente de las nuevas democracias (Madriaza, 2007). Esto ha hecho, que el tema de la democratización de la escuela y de la inculcación de valores democráticos en ella (por ejemplo el respeto y tolerancia por el otro), sea uno de los pilares fundamentales de la nueva educación, desde la re-instauración de la democracia en el país en el año 1983 (Filmus, 2003). En un documento firmado por todos los ministros de educación provinciales, se instala la idea de un escuela abierta, justa, democrática y solidaria (Ministerio de Educación Argentino, 2007c). Un ejemplo de ello es el Programa Nacional de Convivencia Escolar, que funda su quehacer justamente en “ofrecer recursos para que las instituciones como colectivos enseñantes, puedan ser lugares de formación en valores democráticos” (Ministerio de Educación Argentino, 2007d). La convivencia escolar en Argentina y el resto de la región solo puede ser entendida en el marco de valores democráticos (Dussel, 2006). Sin embargo son los años 90, quienes finalmente inauguran tanto el fenómeno como el concepto de violencia escolar. O‟Donnell por ejemplo, en un libro que toma fuertemente como referencia periódicos locales, indica que en el año 1996 “hubo picos de violencia [escolar] que trascendieron a todo el país” (1999, pp. 67). En Argentina probablemente el sistema educativo se vio imbuido de una fuerte contradicción en esta década. Por un lado a lo largo de todos los 90‟ hubo un aumento considerable de cobertura, alfabetización y de obligatoriedad en la educación (Oiberman & Arrieta, 2001), aumento que prosigue tras el cambio de milenio (Ministerio de Educación Argentino, 2007) y al mismo tiempo, un progresivo aumento de la pobreza y la desigualdad a nivel nacional (DINIECE &UNICEF, 2004; Feijoo & Corbetta, 2004). Empobrecimiento que tuvo su punto de eclosión en el año 2001, con la crisis económica y política que tuvo la nación y que llevó a que para el año 2002, el 41,5% de la población se encontrara bajo la línea de pobreza, 20 puntos porcentuales más de lo que se encontraba en el año 1999 (19,7%, CEPAL, 2004). “El empobrecimiento de una parte importante de la población como resultado de las políticas de ajuste primero y de la recesión que caracterizó al período 1998-2002 después, se erige como un límite importante a la posibilidad de las escuelas de articular sus acciones cotidianas con la comunidad local” (DINIECE &UNICEF, 2004, pp. 68.). De esta forma, la escuela argentina a finales de los años 90‟ y a comienzos del nuevo milenio se vio sometida a dos desafíos inalienables a esa altura: la enorme pobreza y la fuerte desigualdad producto de esta crisis (Feijoo & Corbetta, 2004). Esto trajo como consecuencia una enorme desconfianza entre intelectuales y en gran parte de la sociedad, tanto en el sistema político como en el sistema económico capitalista neoliberal que se había desarrollado años antes (Galiano, Heymann & Tomassi, 2003; Dussel, 2006). Aun cuando, los hechos de violencia en la escuela habían remecido y cuestionado a la sociedad Argentina, a finales de la década de los 90‟, sin duda el 28 de Septiembre de 2004 marca un antes y un después en el tratamiento del tema. En esta fecha, un estudiante mata con un arma de fuego a tres de sus compañeros en una escuela de la localidad de Carmen de Patagones (El Clarín, 2006). Al igual que en otros países, hechos de violencia extrema como homicidios, instalan el problema como una preocupación social emergente (Olweus, 1998). Principales Investigaciones desarrolladas en el contexto Argentino En este apartado nos concentraremos en describir algunas de las investigaciones que se han desarrollado en Argentina sobre el tema. Evidentemente no es posible, por el espacio 97 disponible, dar cuenta a cabalidad y de forma completa, de cada una de ellas , aun cuando se describirán las más significativas de acuerdo a la lógica de este informe. En la primera parte, se describirán investigaciones que permiten sopesar el problema a nivel nacional. En la segunda parte por el contrario, se describirán aquellas que no pretenden tener representatividad nacional y se refieren más bien a análisis de algunas factores o variables que podrían estar relacionadas con el tema. 97



Para una revisión más acabada de distintas investigaciones relacionadas con el tema de la violencia en la escuela, puede referirse a “Filmus, D. (2003) “Enfrentando la Violencia en las Escuelas: Un Informe de Argentina”. En Violência Nas Escolas. América Latina e Caribe. Brasilia: UNESCO” o “Kaplan et al (2007) Violencias en plural. Sociología de las Violencias en la Escuela. Buenos Aires: Editorial Miño & Davila”.
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La magnitud del problema en Argentina Es difícil poder cuantificar el problema de la violencia en las escuelas en Argentina, en la medida que existen pocos estudios, algunos a nivel nacional y algunos a nivel provincial, pero que tienen diferencias y problemas metodológicos evidentes, como es el caso de la información proveniente de los Operativos Nacionales de Evaluación, donde en algunos casos, solo el 10 % de los estudiantes responde las preguntas. A nivel nacional en Argentina, probablemente la investigación que realizó el equipo de Ana Lía Kornblit del instituto Gino Germani de la Facultad de Ciencias de Sociales de la Universidad de Buenos Aires, es la experiencia más abarcativa y completa que existe, a nivel de enseñanza secundaria o polimodal pública, aun cuando por negativas ministeriales provinciales, no se pudo llegar al total de provincias del país (21 de 24 provincias; Kornblit et al, 2007). Antes de eso, la información existente estaba recabada en los “Operativos Nacionales de Evaluación”, encuestas nacionales a toda la población que realiza 98 anualmente la DINIECE , y que sin tener como foco la evaluación de la violencia en las escuelas, ha ido incorporando paulatinamente, preguntas relacionadas con este tema, cada vez más especificas y completas (Miguez, 2006). Una tercera fuente de información a nivel nacional, es una encuesta de autoreporte, que aplicó a una muestra de estudiantes, el equipo del “Observatorio Argentino de Violencia en las Escuelas” en el año 2005 (Miguez, 2006). En Buenos Aires existe un reporte sobre el problema de violencia en las escuelas y fue realizado por la Dirección Nacional de Política Criminal, en el contexto de Buenos Aires entre estudiantes de secundaria en el año 2002. Partiremos con este estudio, para seguir luego con los nacionales. Estudio sobre Situaciones de Violencia, Acoso y Victimización en el Ámbito Escolar de Nivel Medio de la Ciudad de Buenos Aires durante 2002 (Pedro et al, 2004) Esta encuesta se realizó a 600 estudiantes de enseñanza secundaria, de 14 a 20 años y es representativa para este universo en el gran Buenos Aires, con un error de 4%. A diferencia de estudios como el Kornblit et al, que veremos más adelante (2007), esta muestra incorpora no solo colegios públicos sino también privados. Entre sus principales resultados, se encuentra que el 45 % de los estudiantes reporta que las peleas se dan de manera frecuente, aunque solo el 17,2% reporta haber participado en ellas. En este ítem, quienes más reportan haber estado involucrados en peleas son estudiantes de 15 años (16,9%) y de 18 años (24,8%) y frecuentemente lo reportaron más los hombres (25,7%), que las mujeres (6%) El 13.5% menciona que sus compañeros han llevado armas a sus escuelas, mientras que solo un 1.3% confiesa haberlas llevado. En relación con las agresiones físicas, el 17,9% de los estudiantes reporta haber visto que algún docente o estudiante ha sido agredido de esta forma y donde el 94,6% vio que fue a un estudiante. Solo el 1,5%, confesó haber sido agredido en la escuela de este modo. El 4.9% de estudiantes reporta haber sufrido robos con amenaza en el contexto escolar o camino a él. Operativo nacional de evaluación 1998-1999 99



En el año 1998 y 1999, el Operativo Nacional de Evaluación , incorporó dos preguntas directas sobre el tema de violencia en las escuelas, en el censo de estudiantes secundarios, pero solo a nivel de percepción general. Frente a la pregunta “en tu escuela ¿hay violencia?”, 100 del total que respondieron , el 21.1 % responde afirmativamente para el año 1998, mientras que frente a la misma pregunta, para el año 1999, el 43% de aquellos que responden la pregunta, lo hacen del mismo modo.
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Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa de Argentina (http://diniece.me.gov.ar). Esta información no se encuentra disponible en formato de Texto. No obstante en la página de la DINIECE (http://diniece.me.gov.ar), es posible tener acceso a las base de datos de los años 1998-2000, del Operativo Nacional de Evaluación. En base a esos datos disponibles se realizaron análisis específicos, que es lo que se refleja, en este apartado para los años 1998 y 1999. No existe información metodológica clara a excepción de que es un Censo de la población estudiantil. En todas las preguntas que se analizan, existe un porcentaje importante de estudiantes que no contestaron, por lo que los datos deben ser considerados con cautela. De hecho, en el año 1998, frente a la pregunta ¿Qué nivel de gravedad se le asigna a la violencia?, apenas 28 mil de los 285 mil estudiantes encuestados la respondieron, por lo que no es posible presentar estos resultados. 100 Año 1998: N total: 285855 (139480 respondieron la pregunta). Año 1999: N 285258 (202614 respondieron la pregunta). 99
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Fuente: Elaboración propia en base a Miguez, 2006.



Para el año 2000 se aplicó el censo a la población estudiantil del 6º EGB y de 3º del Polimodal. En el grafico de más abajo, se puede observar, que el reporte directo de victimización corresponde a un 33,2 % para el robo en 6º EGB y a un 20, 7% en 3º Polimodal. Mientras que 101 el 17,1 % reporta pensar que otro estudiante podría lastimarlo en el 6º EGB y un 9,8% del los estudiantes de 3º Polimodal, responde los mismo. Como es natural, en la mayoría de los estudios relacionados con violencia escolar es menor en enseñanza secundaria que en enseñanza primaria.
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Fuente: Elaboración propia en base a Miguez, 2006.



Para el año 2005, se realiza la primera encuesta representativa a nivel nacional, sobre el tema, a cargo del Observatorio Argentino de Violencia en las Escuelas (Miguez, 2006). En este caso se tomó como referencia el 9º EGB y el 3º de Polimodal. Ya en esta encuesta se diversifica la cantidad de formas de agresiones que se reportan a nivel de percepción general como en relación a victimización sufrida. El grafico de más abajo muestra los principales resultados. En este caso los reportes de primaria y secundaria son relativamente más homogéneos que los 101



La pregunta en este caso, no es clara en relación al reporte de victimización, pues no es directa, y deja abierta la posibilidad de que aun cuando no se realice la agresión, esta sea interpretada como tal y que por tanto, este demasiado sujeta a la subjetividad de quien responda la pregunta. 102



Vease por ejemplo “Olweus, D. (1998). Conductas de acoso y amenaza entre escolares. Madrid: Editorial Morata”.
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vistos anteriormente y como es natural, la percepción de formas de violencia es bastante mayor al reporte de victimización sufrida. Donde mayor reporte existe es en la percepción de la presencia de vandalismo en la escuela (3º POL=69,1%; 9ºEGB=66%) y en la percepción de presencia de agresiones en la escuela (3º POL=70,7%; 9ºEGB=65,1%), mientras que el reporte de agresiones sufridas llega 34,5% en el 3º Polimodal y al 38,8% en el 9ºEGB. El factor socio económico parece no tener influencia en estas variables reportadas, a excepción de la reporte de presencia de amenazas y de agresiones en las escuela en el 9ºEGB, donde los NSE más vulnerables aparecen con mayor reporte. Por el contrario la variable vandalismo, parece invertir esta situación en el 3º Polimodal (Miguez, 2006). Otro dato relevante de este análisis, se asocia al nivel de integración de los estudiantes: aquellos menos integrados sufren más victimizaciones que aquellos que se encuentran más integrados a sus pares. Relación que puede observarse también asociada a los grados de comunicación y sensaciones de cercanía afectiva entre estudiantes y profesores (contención institucional) y el reporte de agresiones: mientras más contención institucional menor reporte de agresiones se observa (Miguez, 2006). Estudio Universidad de Buenos Aires 103



Este año 2007, se acaban de dar los resultados de un estudio con representatividad nacional y que guió Ana Lía Kornblit de la Universidad de Buenos Aires. En esta investigación, en el reporte de agresiones se hace una distinción entre hostigamiento (“mis compañeros me ignoran”; “hablan mal de mí”; “me impiden participar”) y violencia propiamente tal (mis compañeros me pegan”; “me amenazan”; “me obligan a hacer cosas que no quiero), establecida a través de un conjunto de manifestaciones (Kornblit et al, 2007). En esta investigación El 52,9 % de los estudiantes reporta haber sido victima de hostigamiento, mientras que el 51,8% confiesa haber agredido de este modo y el 75,5% reporta haber sido testigo de ello. Según el informe presentado, en el caso de las victimas de hostigamiento, no aparecen diferencias significativas por sexo ni por estrato socioeconómico pero si por curso: en cursos mayores el reporte baja sustantivamente. Para el caso de los agresores existe una leve superioridad entre varones, que entre mujeres (Kornblit et al, 2007).



El 16,9 % reporta ser victima de violencias propiamente tal, el 16,6% reconoce haber agredido a otro de esta forma y el 34,4% de los estudiantes reporta haber sido testigo de este tipo de agresiones. En este caso, el reporte de victimas tiene una clara distribución por sexo, donde el 21% dice haberlas sufrido contra el 14% de las mujeres. Una distribución similar se observa en términos de agresores (Hombres=25%; Mujeres=10%; Kornblit et al, 2007). El 12 % de los estudiantes confiesa a su vez haber participado en peleas a golpes de puño en el último año. El 19,5% de los varones confiesa esto versus el 7% de las mujeres (Kornblit et al, 2007). Esta investigación a su vez asoció una serie de variables escolares y personales con las situaciones de agresión y violencia (Kornblit et al, 2007). Así por ejemplo, se pudo observar que en colegios donde los docentes eran percibidos más autoritarios, se triplicaba el reporte de victimas de hostigamiento. A su vez, entre aquellos estudiantes que percibían mejor dialogo entre docentes y estudiantes, el reporte de victimización de hostigamiento y violencia bajaba considerablemente. Por otro lado, se mostró que el reporte de victimización y de agresores aumentaba de manera significativa en aquellos estudiantes que provenían de familias con mayores conflictos. Investigaciones Específicas en Violencia Escolar En Argentina existe una investigación aún incipiente sobre el fenómeno de la violencia en las escuelas y que aún no logra estructurar un campo propio de investigación “la entrada en la temática, en los noventa, se produce de formas indirectas, desde abordajes y campos disciplinarios que se focalizan en temas transversales o laterales al fenómeno. Recién en los últimos cinco años comienzan a aparecer estudios que es presumible, contribuyan a configurar líneas de investigación a futuro construidas en relación con un contexto nacional” (Kaplan et al, 2007, pp.261). Así como bien observó Filmus en 2003, la investigación Argentina sobre el tema ha tenido un fuerte componente teórico conceptual, esto debido por un lado a “lo incipiente de 103



Muestra de 4971 estudiantes de Enseñanza Secundaria o Polimodal de escuelas publicas en ciudades de más de 50 mil habitantes. Como se dijo en la introducción de este acápite, se tiene muestras de todas las provincias excepto tres.
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este fenómeno en el caso argentino; por otro lado, la necesidad de discutir los marcos teóricos que permitan enfocar la problemática” (pp. 48). Éste es quizá uno de los argumentos que explican que en su mayoría, estas investigaciones tengan una metodología de corte comprensivo-cualitativo, que se pregunta fundamentalmente por las subjetivizaciones y percepciones de los involucrados, ya sea estudiantes o docentes, tanto en la construcción del fenómeno como en su sentido. Pese a este escaso y reciente material y que aun debe ser considerado exploratorio, se desarrollan líneas de investigación diversas. Entre ellas por ejemplo, resaltan estudios de percepción de estudiantes, donde predomina la pregunta por el sentido y manifestaciones de la violencia (Duschatzky, 2007a; 2007b; Kornblit, Mendez Diz. & Frankel, 1991; Kaplan, 2007; Mortola; Cecchi & Alazraki, s/f, citado en Kaplan, 2007; Souto, 2000 citado en Kaplan, 2007). Por ejemplo en el estudio de Kornblit et al (1991), que parece inaugurar este tipo de estudios en Argentina, nos muestra como algunas modalidades de violencia son asociadas a diversos estratos socioeconómicos. Es así por ejemplo, que la violencia contra la autoridad, parece en mayor medida en escuelas de NSE alto; la violencia contra la institución en el NSE medio y la violencia contra estudiantes aparece en los sectores más deprivados. En otro estudio (Mortola; Cecchi & Alazraki, s/f, citado en Kaplan, 2007), que combinó metodologías cuantitativas y cualitativas y utilizó como muestra a los adultos en la escuela (docentes, co-docentes y directivos) aparecen cuatro formas de agresión como manifestaciones predominantes: aquellas relacionadas con disputas y pandillas; las agresiones físicas; aquellas de corte más psicológico, como la desvalorización, burlas y la exclusión y finalmente las más reportadas: las agresiones verbales. El 94% de los encuestados indicó la presencia de alguna de estas agresiones en sus escuelas. Paulin y su equipo, instalaron un proyecto de investigación en que la pregunta por el sentido de la violencia y el conflicto es central (2006). Identificaron tres ámbitos de conflicto: institucional, áulico y de relaciones entre compañeros. Desde estos tres se desprenden sentidos y comprensiones diversos. Por ejemplo, a nivel de relaciones entre pares el sentido del conflicto y violencia pasa por la asumir la diferencia, por tanto la violencia es fundamentalmente intolerancia. A nivel áulico, el conflicto se entiende de acuerdo al compromiso o resistencia con el trabajo pedagógico y a nivel institucional, el conflicto se entiende en tanto existe una demanda del estudiantado, que busca la preservación de su mundo privado y su propia subjetividad. Otra línea de investigación, dice relación con la convivencia, el clima escolar y el campo la normatividad y disciplina escolar. Un estudio en esta línea, es aquel generado por la Dirección General de Planeamiento de la Secretaria de Educación de la ciudad de Buenos Aires. En este estudio se indican cuatro problemáticas en la escuela: la disrupción en el aula, el maltrato entre compañeros, fumar en la escuela y por último, los daños materiales sobre infraestructura y el mobiliario de la institución (Kantor, 2000, citado en Kaplan et al, 2007). Sobre el maltrato entre compañeros, estos afirman que insultos, malas palabras y chistes ofensivos son parte de la cotidianidad de la escuela, lo que indica según Kantor, que existiría cierta naturalización de las agresiones en el contexto escolar (2000 citado en Kaplan et al, 2007). Kaplan et al, pone acento en este estudio sobre la dimensión del clima escolar, en cuanto son los propios estudiantes quienes ven en las buenas relaciones una posibilidad de resolver y evitar conflictos. En un estudio de Dussel sobre reglamentos de convivencia en escuelas de Buenos Aires, autogestionados por las propias instituciones (2005, 2006), revela como los reglamentos muestran exclusivamente las responsabilidades de estudiantes y no de los adultos, en lo que Dussel ve una desigualdad: “la ley es asunto de débiles, de no poderosos” (Dussel, 2005, pp.1114) y que indica justamente, la falta de democratización en la relación estudiante-adulto. Del mismo modo es una contradicción en tanto que busca la responsabilización personal, pero finalmente es el padre-adulto, quien tiene que hacerse cargo de esa responsabilidad, ubicando al adolescente nuevamente en un lugar infantil (Dussel, 2005). Estas contradicciones y limitaciones, indica Dussel, es lo que impide el desarrollo de una verdadera democratización de las normativas escolares (2005). En un estudio de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, se investigó la relación violencia e indisciplina (Castro & Fernandez Conti, 2003; citado en Kaplan et al, 2007). Este estudio revela que la indisciplina no es un paso previo a la violencia, y
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que además la violencia no es exclusiva acción de sectores deprivados. Así mismo, no existe relación entre indisciplina y violencia en términos de delito, lo que permitiría concluir que la escuela puede mantener ajena pese a contexto desfavorables. Una última línea de investigación que puede leerse es aquella relacionada con jóvenes y delincuencia. Son trabajos que parten más bien desde la delincuencia juvenil y se acercan, por un tema etario a la presencia de violencia en la escuela. Un ejemplo de esto, son los estudios de Gabriel Kessler (2004; 2006). Kessler indica que más de la mitad de los jóvenes procesados por delitos, asistían al sistema escolar formal (2006). Estos jóvenes, veían la experiencia escolar con desden, aún cuando la educación en términos globales era valorada, lo que construía una escolaridad de baja intensidad (2004). El problema de la violencia se veía en su definición, existía efectivamente una contradicción entre lo que los docentes veían como violencia y lo que estos jóvenes veían como un juego (2006), pero al mismo tiempo tiene resonancia en la relación con sus pares, con quienes existían dificultades de vinculación pues ésta se desarrollaba fundamentalmente en el barrio y la calle. Con los compañeros más bien, se daba una tensión donde predominaba la intimidación (2004). Políticas Públicas El desarrollo de políticas públicas relacionadas con violencia escolar en Argentina, ha tenido un avance exponencial tras el paso al nuevo milenio y en gran parte de ellos, ha tenido su impronta, la gestión del actual Ministro de Educación Nacional, Daniel Filmus, periodo donde se han promovido una serie de políticas a nivel nacional, inéditas hasta antes de su gestión (Kaplan et al, 2007). Entre ellas se encuentran el Programa Nacional de Mediación Escolar, el Programa Nacional de Convivencia Escolar, el Observatorio Argentino de Violencia Escolar y el Parlamento Nacional de Escuelas por la Paz y la Solidaridad. Antes de este periodo, había sido el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos quien se había hecho cargo del problema, ya que en el año 2000, había lanzado el Programa de Promoción de la Mediación en la Comunidad Educativa (Kaplan et al, 2007). A nivel provincial también existen precedentes a aquellas políticas desarrolladas por el gobierno central. Entre ellas se cuenta el Programa de Mediación Escolar (año 1997) de la ciudad de Buenos Aires, el Plan Provincial de Mediación Escolar (año 2000) de la provincia del Chaco (Brandoni, 2006) o el Programa de Convivencia Escolar de Córdoba (año 2000, Kaplan, 2007). Probablemente esta diversidad de políticas – las cuales se amplían tras el periodo 2003-2004 de las grandes políticas nacionales-, se explica por el carácter federal del país, donde las provincias tienen autonomía suficiente para desarrollarlas. Dado el límite de espacio que se tiene, la exposición se concentrará en las políticas públicas a nivel nacional. Programa de Promoción de la Mediación en la Comunidad Educativa (Ministerio de Justicia) Surge en el año 2000, y pretende que a través de la mediación educativa la comunidad educativa en su conjunto, encuentre formulas de resolver conflictos de un modo pacifico (Kaplan et al, 2007). Se encuentra bajo el alero del programa “Educación para la Paz”. Sus líneas de acción proponen a los docentes como formadores de estudiantes mediadores, que ayuden a resolver conflictos de sus pares, a partir de los 10 años (Ministerio de Trabajo Argentino, 2003). Pese a ello tienen contenidos específicos desde la enseñanza inicial hasta el 3º ciclo de la EGB (Ministerio de Trabajo Argentino, 2003). Programa Nacional de Mediación Escolar (Ministerio de Educación) Este programa, surge en el año 2003, con el apoyo de UNESCO Brasil y según lo que muestra Kaplan et al., sería la primera experiencia de política a nivel nacional (2007). Como política gubernamental, tiene un antecedente en 1997 en el gobierno de la ciudad de Buenos Aires con el “Programa de Mediación Comunitaria y Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos” (Brandoni, 2004; Kaplan, 2007) y en la provincia del Chaco, donde el “Plan Provincial de Mediación Escolar” tiene estatus de ley desde el año 2000 (Brandoni, 2004). Esta última experiencia es considerada en el libro de UNESCO “Best Practices of Non-Violent Conflict Resolution in and out-of-School” del año 2006. El Programa Nacional de Mediación Escolar tiene como principal objetivo trabajar sobre nuevos mecanismos para atender a la conflictividad en la convivencia escolar –principalmente entre estudiantes-, entendiendo el conflicto de un modo positivo y como parte inherente de las relaciones sociales (Programa Nacional de Mediación Escolar, 2007). Se basa en la necesidad
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de promover condiciones que posibiliten el aprendizaje de conductas de convivencia social, pluralista y participativa, a través del diseño y la implementación de proyectos de mediación entre pares, que promuevan el abordaje constructivo y no violento de situaciones emergentes de conflicto entre los alumnos (Programa Nacional de Mediación Escolar, 2007). Al igual que en todos los programas que presentaremos, se fundamenta, como una oportunidad para formar a los jóvenes para la vida en democracia, la paz y los derechos humanos (Ministerio de Educación Argentino, 2004b). Como política a nivel nacional este programa constituye una novedad a nivel latinoamericano, por cuanto no solo corresponde a un marco general de convivencia, sino que establece de forma clara un mecanismo de intervención (Madriaza, 2006). La instalación de éste se desarrolla en dos fases: la primera supone un proceso de difusión y promoción entre autoridades escolares (Supervisores, Directivos y Docentes; Ministerio de Educación Argentino, 2004b). Esta etapa es de especial importancia, pues el programa propone en su instalación un compromiso de la comunidad escolar en su conjunto (Programa Nacional de Mediación Escolar, 2007). La segunda fase, supone el desarrollo de un equipo coordinador que medie entre el ministerio y establezca las características específicas de aplicación. Según Kaplan et al., el programa se estaría desarrollando en 19 provincias de la nación (de 24 existentes, 2007). Programa Nacional de Convivencia Escolar (Ministerio de Educación) En uso desde 2004, este programa tiene por objetivo promover en las instituciones educativas la formación en valores democráticos (Ministerio de Educación Argentino, 2004) y de esta forma, se corresponde con los parámetros de influencia de las políticas de la UNESCO en toda la región, es decir concentrado en uno de los pilares de la educación para el nuevo milenio “aprender a convivir” (UNESCO, 2005). Ya fue planteado en el apartado sobre el contexto socio-histórico, que la necesidad de promover en el campo educativo los valores democráticos en Argentina y en toda la región en las renacientes democracias latinoamericanas, se deben en gran parte al trauma social que significó la aparición de las dictaduras militares (Madriaza, 2007). Desde ahí que “convivencia” es asociado fuertemente a democracia, participación y tolerancia. Es así que la gran pretensión de esta política sea el desarrollo de una cultura democrática al interior de las escuelas, en donde exista una comprensión de los procesos culturales que se asocian a la vida escolar, y en que todo “el esfuerzo apuntará a que las transformaciones culturales que cada escuela pueda emprender y realizar lleven a construir un mejor clima educativo que facilite la tarea de enseñar y de aprender” (Ministerio de Educación Argentino, 2007d). Sus áreas de acción se centran en cuatro subprogramas: las normas de convivencia o disciplina escolar, el vínculo entre la escuela y la familia, la formación del personal de supervisión escolar como asesores competentes para abordar los problemas de las relaciones interpersonales en las instituciones y el programa de derechos de los niños y el adolescente. El trabajo con las Normas de Convivencia o de Disciplina Escolar, supone el apoyo para la renovación y readecuación de éstas, a través de un proceso democrático y participativo de todos los integrantes de la comunidad educativa. Esta producción colectiva de las normas debe medir su calidad por el nivel de participación, diálogo y consenso en el que puedan incluirse todos los actores educativos: directivos, docentes, alumnos, alumnas, familias y personal no docente (Ministerio de Educación Argentino, 2007d). El trabajo con los vínculos entre familia y escuela, pretende promover las relaciones y acuerdos entre ambos actores fundamentales, abriendo canales de apertura y comunicación. Esta área de acción tiene como objetivo a su vez desarrollar un programa que facilite la comunicación intercultural y la valoración de las diversas identidades colectivas de origen (Ministerio de Educación Argentino, 2007d). La formación permanente de supervisores (entes externos a la escuela que funcionan como referentes de asesoramiento institucional), supone la instalación de un equipo local de expertos, que acompañe y asesore la gestión de las relaciones humanas en la escuela (Ministerio de Educación Argentino, 2007d). Por último el subprograma de derechos del niño y el adolescente, pretende generar equipos referentes provinciales en el área educativa, que ayuden a promover la implementación
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curricular en esta temática y a sensibilizar e informar a la opinión pública (Ministerio de Educación Argentino, 2007d). Según Kaplan et al, este programa se estaría desarrollando en 8 provincias de 24 existentes, pero 4 de éstas, habrían cesado su participación por cambios en la gestión ministerial provincial (2007). Observatorio Argentino de Violencia en las Escuelas (Ministerio de Educación) El Observatorio Argentino de Violencia en las Escuelas es una iniciativa del Ministerio de Educación Argentino, la Universidad de San Martin y la UNESCO (sede Brasil), que pretende el desarrollo de estudios en la temática de la violencia escolar, contribuir a la consolidación de las prácticas democráticas en el ambiente escolar y la construcción de espacios de ciudadanía (Ministerio de Educación Argentino, 2007e). Los principales objetivos del Observatorio son: Integrar un núcleo de investigación en el área de la violencia en las escuelas, consideradas sus diferentes naturalezas y modalidades. Implementar un centro de información y documentación especializado en la temática de la violencia en las escuelas. Ofrecer informaciones para la comunidad académica y para la sociedad en general. Promover una red entre investigadores sobre la violencia en las escuelas. Estudiar la temática de la violencia en las escuelas desde el punto de vista multidisciplinario e interdisciplinario. Discutir las implicaciones de la violencia en la enseñanza y el aprendizaje. Establecer el intercambio con entidades análogas, incluyendo investigaciones comparadas con otros países, principalmente de América Latina. Sensibilizar a la opinión publica en relación con la temática de la violencia en el ambiente escolar. Promover la construcción de una “cultura” en contra de la violencia en las escuelas Contribuir a la elaboración de políticas públicas de prevención y abordaje de la violencia en las escuelas. Acompañar y evaluar políticas públicas para la juventud, con énfasis en la prevención y tratamiento de la violencia. Prestar servicios a los diversos sectores de la sociedad, por medio de diferentes formas de intervención en la realidad, sumando investigaciones e acciones. Parlamento Nacional de Escuelas por la Paz y la Solidaridad (Ministerio de Educación) El Parlamento de Escuelas por la Paz y la Solidaridad es una iniciativa surgida en el contexto del Programa Nacional de Educación Solidaria del Ministerio de Educación Argentino y en el cual confluyen diversos actores de la sociedad civil (Ministerio de Educación Argentino, 2007f). Según Kaplan et al, supone dar visibilidad a jóvenes estudiantes que tengan propuestas novedosas para el desarrollo de la paz y la solidaridad en las escuelas (2007). La operativa de esta iniciativa supone el desarrollo de actividades de reflexión en cada una de las instituciones participantes, alentando a los estudiantes a expresarse de modo abierto y creativo para consensuar propuestas. Delegados de estas instituciones, debatirán sus propuestas a nivel jurisdiccional, donde se elegirán de 5 a 10 propuestas, que serán presentadas a nivel nacional, y donde se buscarán medios para su ejecución (Ministerio de Educación Argentino, 2007f). Hasta la fecha se han realizado dos parlamentos: uno en el año 2004 y uno de reciente aparición en el presente año (2007). Modelos de Intervención Existe poca información sobre modelos de intervención aplicados en Argentina, aun cuando al parecer, en su mayoría ha sido un aporte desde las políticas gubernamentales, que han bajado hacia la práctica cotidiana en la experiencia escolar (Kaplan et al, 2007). Puede observarse que la intervención se ha manejado fundamentalmente de manera central, ya sea como política nacional, provincial o municipal. Las universidades y centros especializados se han excluido de estos procesos de intervención, centrándose más bien en la discusión teórica y la
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investigación. Así como existe poca información en general, también existe poca información sobre si ha existido algún tipo de evaluación sobre el impacto y viabilidad de estos modelos. El gran problema entonces que puede detectarse en este punto, tiene que ver con la difusión sobre estas alternativas, que al ser centralizadas, se concentran básicamente en dos modelos tipos: Resolución Alternativa de Conflictos, donde la Mediación Escolar es casi una constante y los modelos de intervención en Convivencia Escolar, que siguen las directrices que se observan en toda la región, donde la UNESCO tiene su influencia, y que se caracteriza por la democratización del espacio escolar (Madriaza, 2006). Dentro del ámbito de Resolución Alternativa de Conflictos (RAC), aparecen dos intervenciones que se muestran interesantes. Por un lado, están las Experiencias en Manejo de Conflictos y Mediación Escolar del equipo de EICAME, en la provincia del Chaco y por otro lado el Programa Jóvenes Negociaciones de Fundación Poder Ciudadano. Experiencias en Manejo de Conflictos y Mediación Escolar (UNESCO, 2006) El equipo de EICAME (Equipo Interdisciplinario Capacitador en Mediación Educativa), es uno de los que ha trabajado sobre este tema en la provincia del Chaco - Argentina. El éxito de sus trabajos ha llevado a ser considerado dentro de las experiencias rescatables a nivel mundial por la UNESCO (UNESCO, 2006). Sus objetivos de intervención se centran en difundir técnicas de resolución de conflictos a través de mediación y negociación en el ambiente escolar y formar equipos regionales para asesorar a las instituciones en la implementación de experiencias de mediación entre pares e intervenir en casos de mediación. La idea de este equipo es poder intervenir tanto en la mediación entre pares y como a nivel institucional, donde surjan conflictos entre autoridad y docentes o entre ellos (UNESCO, 2006). Al parecer no existen evaluaciones efectivas sobre este proyecto, no obstante Avalos, refiere que “el juego de distintos roles produce autonomía (acuerdos, colaboración, responsabilidad compartida) incluyendo en el nivel institucional” (2003, pp. 22), además de indicar que se aumentaron los vínculos con otras instituciones educativas, se crearon espacios para que profesores resolvieran conflictos y se revitalizó la figura de autoridad por sobre autoritarismo. Programa Jóvenes Negociadores (Fundación Poder Ciudadano) Este programa de intervención, se encuentra vigente desde 1998 y tiene por objetivo por un lado, generar habilidades para la construcción de metas y resolución de conflictos en jóvenes y docentes y también promover la interacción entre docentes, jóvenes, familias y comunidad para favorecer la resolución pacifica y conjunta de conflictos (Poder Ciudadano, 2007). Todo esto se realiza a partir de la capacitación de jóvenes en habilidades de negociación colaborativa, que le permita visualizar sus metas y buscar alternativas para llegar a ellas, “logrando conseguir lo que quieren sin utilizar la violencia (…) de este modo se revuelven los conflictos con los otros y no contra los otros” (Poder Ciudadano, 2007, pp. 4). Este proyecto es interesante, no solo por la sistematicidad que presenta, el tiempo que lleva en ejecución y la cantidad de jóvenes involucrados (más de 9 mil), sino porque también, dentro de las experiencias en intervención que están accesibles, es la única que tiene una evaluación, tanto de proceso como de impacto, sistemática y ajena al equipo interventor. Estuvo a cargo de Investigadores de la Universidad de Harvard, que realizó mediciones pre y post y con grupo de control (Nakkula & Nikitopoulos, 2006a, 2006b). En dicha evaluación, se pudo constatar un aumento de las capacidades de los jóvenes en la resolución pacifica de conflictos en relación al grupo control (Poder Ciudadano, 2007), a su vez, presentaron avances importantes en una serie de ítems medibles en relación al grupo de control: Puntaje General de Negociación, Toma de Perspectiva Basada en el Conflicto, Comunicación, Colaboración y finalmente en Iniciativa Personal (Nakkula & Nikitopoulos, 2006a, 2006b). Temas Pendientes Dado la reciente aparición de la problematización de la violencia en las escuelas en Argentina, aun queda mucho camino por recorrer tanto a nivel de políticas, pero sobre todo a nivel de investigación y modelos de intervención. Aún cuando, los análisis de corte cualitativo-comprensivo, son de enorme utilidad para aproximarse a un problema, no desde un apriori sino desde los propios actores involucrados y su subjetividad, resalta la experiencia particular y deja en entredicho la posibilidad de generalización. Es justamente, lo que permite la investigación cuantitativa, uno de los abordajes menos tomados en consideración entre investigadores Argentinos. Esto
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probablemente ha traído una serie de consecuencias, que impiden sopesar de manera clara la magnitud del problema en el país. Por ejemplo se ha hecho difícil consensuar una metodología estadística a nivel nacional, que permita la comparabilidad y replicabilidad de datos levantados en diferentes momentos de la realidad Argentina. Probablemente este es uno de los esfuerzos y desafíos del Observatorio Argentino de Violencia en las Escuelas. En el caso que se ha utilizado esta metodología e incluso las cualitativas, no se ha explicitado el tipo de análisis realizado, muestreo y procedimientos de análisis. No solo es necesario diversificar el tipo de metodología, sino también los tipos de estudios, que muestren abordajes distintos y se enfoquen en problemas más específicos de la realidad de la violencia en las escuelas a nivel argentino y que permitan a su vez, entregar explicaciones desde otros ámbitos o miradas. La investigación sigue siendo general e iniciática. Por otro lado, existen escasos modelos de intervención. La centralidad del tipo de investigación utilizada, se reproduce en la univocacidad de las metodologías de intervención y que se explica porque gran parte de ellas, por lo menos las más difundidas dependen de los gobiernos centrales y donde las universidades o centros de investigación, poco se han involucrado. Justamente son ellas las llamadas a innovar y diversificar la intervención. Del mismo modo, las intervenciones existentes, no presentan evaluaciones sistemáticas y consistentes ya sea de proceso o impacto, que indiquen el grado de efectividad de su implementación. Un problema que afecta tanto a la investigación como a la intervención, es la escasa difusión de ellas, y las dificultades para el acceso. En la medida que organismos como el Observatorio, pueda coordinar y comunicar este tipo de propuestas, es probable que se avance bastante en el tema.
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Conclusiones El debate sobre este tema en Argentina, tiene varias vetas y líneas, pero que aún con todo eso, debe decirse que aún es incipiente, dado su reciente reconocimiento público. Como dice Kaplan et al, la investigación especializada recién se encuentra hace 5 años (2007) y el problema, si seguimos a O‟Donnell, recién traspasa una década de problematización (1999). Esta es una de las razones que explica según Filmus, el por qué la investigación y discusión en Argentina, tiene un fuerte componente teórico conceptual (2003), en desmedro del dato empírico y explicaría como se ha dicho más arriba, el por qué la investigación ha buscado más bien una metodología cualitativa-comprehensiva, que una de corte más cuantitativa. Esto, no solo por una fuerte tradición de este tipo de investigación en las ciencias humanas en la Argentina, sino también porque la violencia escolar como noción, aún está siendo delimitada con claridad y los investigadores y pensadores sociales, aún se encuentran tratando de responder sobre la marcha, a hechos de violencia que sobrepasan hasta este momento la comprensión social. De ahí, que en primera instancia, la pregunta sea por el sentido de esa violencia y la comprensión de ella. No existen investigadores especializados y nativos, más bien son todos inmigrantes de otros campos de las disciplinas sociales, que desde su comprensión, buscan dar con la respuesta al fenómeno. Evidentemente esto tiene puntos positivos como negativos. Como se plantea más arriba, el debate es fuertemente conceptual y ha sido probablemente en principio una discusión sobre los límites del término violencia escolar. Lo cual no deja de reflejar la discusión mundial sobre el fenómeno que aún existe (Debarbieux, 2006). Algunos como Kaplan, fuertemente influida por el pensamiento de Bourdieu, ponen el acento, en la violencia simbólica y por tanto, en la violencia sistémica, desde arriba y donde la violencia estudiantil, no es sino una reproducción o una respuesta frente a la primera (Kaplan et al, 2007). La violencia no es única sino multiple en sus formas y no puede ser entendida desde una sola manifestación (Kaplan et al, 2007) En otros campos, se preguntan por el tipo de violencia que surge en las escuelas, es decir por las manifestaciones, tratando de esta forma, llegar desde los hechos concretos a una delimitación conceptual (Kornblit, 1991). Fuerte en este sentido ha sido la discusión sobre factores sociocontextuales, en los cuales surge este tipo de violencia, relegando la responsabilidad de los hechos más que a los individuos actuantes, a los cambios societales que ha vivido la Argentina en los últimos años. Parte por cierto, por una discusión sobre la democracia y valores ligados a ella, donde se homologa democracia con convivencia escolar (Ministerio de Educación Argentino, 2007d). Esta última solo puede darse en la medida que se democratice la escuela (Dussel, 2005). Esto es una constante a nivel latinoamericano y que se explica, por cierto, por el trauma que significaron las dictaduras de los años 70‟-80‟, donde la violencia era ejercida por el Estado fundamentalmente. En este sentido, existe una discusión valórica y cultural sobre el surgimiento de la violencia en las escuelas, que por cierto, también se ve imbuida por el empobrecimiento y desigualdad acentuada tras la crisis político-económica del 2001 (Feijoo & Corbetta, 2004). Por último, algunos ven en la violencia en las escuelas, un signo de la crisis de sentido de la escuela como mecanismo de movilidad social (Kessler, 2004) y donde lo que se espera de ella ha cambiado profundamente desde sus orígenes (Sanchez, 2005). Dado el empobrecimiento, la experiencia escolar pierde sentido para los jóvenes y pierde la fuerza como alternativa de desarrollo, lo que hace llevar a Kessler a pensar que en jóvenes delincuentes existe una escolaridad de baja intensidad (2004), lo cual perfectamente puede ser aplicado a muchos de los jóvenes que se involucran en hechos de violencia. La escuela, dice Sanchez, intenta cumplir con los ideales que le dieron origen en los albores de la modernidad, en momentos en que se les exige un rol distinto y donde su participación en la formación y subjetividad de los jóvenes, encuentra solo una posibilidad en la escuela (2005).
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Resumen Ejecutivo Al igual que en la mayoría de los países de la región, la violencia escolar como problema surge en Chile a mediados de los 90‟, tras la caída de la dictadura militar, en un contexto donde el tema de la violencia en general, empieza a ser materia de análisis y preocupación a nivel social, mediático y académico. Este contexto histórico post-dictatorial, marca el sentido de las políticas públicas y lógicas de intervención, donde se piensa que éstas deben estar enmarcadas por los valores democráticos. A esto se suma a nivel cultural, un progresivo desarrollo de valores individualistas en desmedro de los colectivos-tradicionales, donde los jóvenes son parte activa; y a nivel social, la existencia de una enorme desigualdad existente a nivel social, económico y educacional entre la población más pudiente y los más deprivados. La investigación es una de las tareas pendientes y son pocos los estudios que se han hecho sobre el tema. Solo en el último tiempo -tras el cambio de milenio-, la preocupación se ha ido formalizando en estudios exclusivos que tratan de indagar sobre la magnitud, así como de sus relaciones y explicaciones posibles. En la mayoría de estos estudios, las metodologías han sido fundamentalmente cualitativas y de corte exploratorio, en muchos casos rondando sobre los mismos tópicos y preguntas. Pese a esto, existen algunos estudios representativos a nivel nacional que ya permiten sopesar la realidad de la violencia en las escuelas, como establecer comparaciones internacionales y al menos dos de ellos, están pensados para establecerse como una metodología medible a lo largo de tiempo. Es el caso de la “1º Encuesta Nacional de Violencia en el Ámbito Escolar”, donde se pudo observar, que el 39.5 % de los estudiantes dice haber sido agredido alguna vez por otro estudiante y un 9,2 % reporta que estas agresiones han sido de manera frecuente. Las agresiones más reportadas corresponden Agresiones Verbales (37%), seguidas de las Psicológicas (34,2%) y las Físicas (29, 7%). Más atrás se encuentra el reporte de agresiones Delictuales (7,3%) y las Amenazas y Hostigamiento Permanente o bullying (7,2%). Pese a que ya existen algunos datos, las políticas públicas nacionales son aun incipientes en esta materia. Se concentran fundamentalmente en la Política Nacional de Convivencia Escolar (MINEDUC), que aún cuando tiene algunas directrices concretas, se presenta como una declaración de principios. El programa de la JUNAEB “Habilidades para la Vida”, sin ser una política establecida para el tratamiento de estos casos, se evalúa como una política más concreta y racional, que aquella derivada del MINEDUC. Los modelos de intervención específicos se encuentran poco difundidos y de los que existen, pocos son aquellos que han sido sistematizados, de modo de poder entregar algún tipo de información efectiva sobre su ejecución. No obstante, desde la información disponible se pueden organizar en tres enfoques: en Educación para la Paz y la No Violencia, en Mediación y Resolución Alternativa de Conflictos y en Gestión Escolar. Los desafíos que debe enfrentar el país en esta materia se pueden resumir en tres ámbitos. A nivel de investigación existe muy poca variedad de estudios y en su mayoría han mantenido preferencia por metodologías cualitativas, que han permitido por cierto, comprender desde los propios actores la realidad del fenómeno, pero impide a su vez la posibilidad de generalización de estos datos. Por su parte la investigación cuantitativa existente aun está focalizada en la prevalencia y poco en la relación entre variables. A nivel de modelos de intervención, estos siguen siendo restringidos y solo unos pocos han podido ser sistematizados y difundidos. Por último desde la política pública nacional, esta se muestra general y amplia, careciendo de políticas focalizadas en diferentes niveles de complejidad.
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Sistema Educativo Chileno Chile según el censo de 2002, tiene un población de 15.116.435 de habitantes, lo cual proyectado hacia el 2007 ascendería a 16.598.074 (INE, 2006), de los cuales 7.447.695 corresponden a hombres y 7.668.740 corresponden a mujeres (INE, 2003). El 95,8% de la población de 10 años o más se encuentra alfabetizada (INE, 2003) y según lo indican estadísticas del Ministerio de Educación, para el año 2006, la población escolar matriculada 104 ascendía a 3.645.654 de estudiantes (MINEDUC, 2007a). La estructura del sistema educacional chileno se organiza en cuatro niveles de enseñanza, los cuales corresponden a educación Preescolar o Parvularia, Enseñanza Básica, Educación Media y Educación Superior. Un resumen de las características del estos niveles, puede observarse en la tabla de más abajo.



Nivel Enseñanza



de



Preescolar o Parvularia



Ciclos/Modalidades Nivel Sala Cuna Menor:



1 año



Edades de Ingreso Normal 84 días



Nivel Sala Cuna Mayor:



1 año



1 año



Medio Menor:



1 año



2 años



1 año



3 años



1 año



4 años



1 año



5 años



8 años



6 años



4 años



14 años



Depende de la carrera



18 años



Nivel Medio Mayor: Primer Nivel (prekinder): Segundo (kinder):



Nivel



Permanencia



Transición Transición



Primer Ciclo (1º a 4º básico Enseñanza Básica Enseñanza Media Enseñanza Superior



Segundo Ciclo (5º a 8º Básico) Enseñanza Científico Humanista o Técnico Profesional. Centros de Formación Técnica Institutos Profesionales Universidades



Fuente: Elaboración propia de acuerdo a www.mineduc.cl



La educación formal reconocida por el Ministerio de Educación comienza en el 1º Nivel de Transición, conocido como Pre-Kinder. Dentro de las políticas actuales del Estado Chileno, se encuentra, el fomento de la educación preescolar, lo que incluye subvencionar desde el próximo año la jornada escolar completa, tanto para el 1º y 2º Nivel de Transición (MINEDUC, 105 106 2007b). Actualmente tanto la Enseñanza Básica como la Media , tienen obligatoriedad, con lo que se llega a 12 años de escolaridad obligatoria. En ambos casos a su vez, se esta 107 implementando de forma paulatina la jornada escolar completa , llegando a que para el año 2006, el 62% de los estudiantes se encuentren en esta modalidad (MINEDUC, 2007c). Adicionalmente a estos niveles existen las modalidades Educación Especial y Educación para Adultos. La primera consiste en educación para niños con Necesidades Educativas Especiales y la segunda, en Educación para personas mayores de 18 años que no han completado sus niveles de enseñanza durante el periodo normal (MINEDUC, 2007d, 2007e). Desde el punto de vista de la dependencia administrativa, los establecimientos pueden ser Municipales, si es que dependen de la autoridad comunal y reciben su financiamiento 108 completamente desde el estado ; Particulares-Subvencionados, si es que son autónomos, 104



Este dato no incluye la población matriculada en educación superior. La matricula para el 2006 ascendía a 1.907.261 estudiantes. 106 La matricula para el 2006 ascendía a 997.329 estudiantes. 107 Supone la ampliación del horario de asistencia a los establecimientos. 108 El 52% de estudiantes matriculados en el 2006 pertenecía a esta modalidad, mientras que el 40% a ParticularesSubvencionados y solo el 7% a Particulares-Pagados (MINEDUC, 2007a). 105
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pero su financiamiento depende tanto del Estado como del aporte de particulares o Particulares-Pagados, que dependen completamente del aporte de privados. Contexto Socio-Histórico de la Violencia en las Escuelas chilenas Al igual que en la mayoría de la región y países adyacentes, la violencia escolar como problema surge a mediados de los 90‟, tras la caída de la dictadura militar, en un contexto donde el tema de la violencia en general empieza a hacer materia de análisis y preocupación tanto a nivel social, mediático y académico (Madriaza, 2007). Temas como la violencia en los 109 estadios (a mediados de los 80‟), la violencia intrafamiliar , el peak de delincuencia y la persistente percepción social de su asociación con un aumento de violencia (Vanderschueren & Lunecke, 2004), hasta llegar a las violencias ejercidas en el contexto escolar; marcan un retorno a la democracia cargado con una insistencia sobre este tema en la percepción social (Matus, 1992). En este sentido la re-democratización del país y su consiguiente proceso de modernización, es un contexto inevitable a la hora de hablar sobre el tema en Chile. Por un lado, las políticas públicas que intentan hacerse cargo del tema, asumen que el proceso de intervención, pasa necesariamente por un contexto valórico donde la incorporación de los valores democráticos, son esenciales a la hora de hablar de convivencia: “En el marco de transformaciones de nuestra sociedad, se demanda a la escuela y al liceo poner énfasis en la convivencia escolar democrática, entendida como una oportunidad para construir nuevas formas de relación inspiradas en los valores de autonomía, diálogo, respeto y solidaridad” (MINEDUC, 2002, pp. 29). Valores que suponen la creación de una nueva ciudadanía basada en la convivencia pacífica. Por otro lado, la violencia actual no puede entenderse sin entender el proceso de cambio 110 cultural al que se ha visto sometido la sociedad chilena actual y por cierto los jóvenes , desde el renacer de la democracia y el consiguiente proceso de modernización del país. Cambios que suponen un progresivo desarrollo de valores individualistas en desmedro de los colectivistas (Madriaza, 2007). El informe del PNUD de 1998 sobre Chile, resalta este aspecto, en tanto indica que la sociedad chilena, pese a estar económicamente más satisfecha, muestra igualmente cierto malestar subjetivo, donde la desconfianza por el otro y el sostenido encierro, son directrices que guían el actuar hoy (1998). Probablemente la enorme desigualdad existente actualmente tanto a nivel social, económico y educacional (Beyer, 2000), es uno de los contextos preferentes para el desarrollo de violencia escolar. Pese a que Chile, es uno de los pocos países de América Latina, que ha logrado las metas del milenio en reducción de Pobreza (CEPAL, 2004), es también uno, donde la distribución del ingreso es de las más desiguales en la región, donde el 40% más pobre corresponde al 13,7% del PIB, mientras que el 10 % más rico, aporta con el 40% de éste (CEPAL, 2006). Esta desigualdad se traspasa directamente a lo educacional, donde los sectores más deprivados obtienen en promedio en las pruebas estandarizadas de medición de calidad (SIMCE), alrededor de 70 puntos menos que los sectores más pudientes (MINEDUC, 2007f). Esto incide fuertemente en la capacidad de movilidad social y en la pérdida de sentido de la experiencia escolar, en tanto ésta, ya no sirve como instrumento de movilidad y crecimiento. Otro contexto actual de relevancia, que es necesario resaltar en este apartado, tiene que ver con el proceso de participación juvenil en la discusión pública. Durante gran parte del periodo posterior a la dictadura, existía a nivel social una persistente preocupación acerca del desden juvenil para participar en el ámbito público, preocupación que se corroboraba con la bajísima inscripción en los registros electorales (Munita, 2007). No obstante, esta impresión fue confrontada el año pasado, a través del mayor movimiento juvenil y escolar que se haya tenido noticia y que consiguió poner en primera línea dentro del tapete público, el cuestionamiento sobre la calidad y equidad de la educación. El Sistema Escolar de Enseñanza Media
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En 1994, se promulga por primera vez una ley que sanciona la violencia intrafamiliar como ilegitima dentro del país (SERNAM, 2007). 110 Un informe del PNUD y el INJUV resalta, que los jóvenes chilenos de hoy en día, se ubican en dos modalidades , por un lado ligados a valores más tradicionales y por otro a valores donde prima el individualismo (2002)
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prácticamente se paralizó por un mes, por la llamada “Revolución Pingüina” , que comenzó por la demanda por gratuidad en el pase de locomoción colectiva y terminó, poniendo presión social para el cambio de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE), heredada de la dictadura. Por último, es necesario indicar un dato. Según Zerón, 1996 parece ser la primera inclusión de la palabra violencia escolar en los medios y su inclusión se asocia a hechos de violencia extrema como homicidios o intentos frustrados de homicidio(2004); no obstante, con el cambio de milenio, la problemática de la violencia escolar fue progresivamente cambiando conceptualmente, hasta asociarse socialmente con el concepto de origen e influencia 112 anglosajon: Bullying . Esto bajo la fuerte influencia mediática por casos como el de Pamela Pizarro en el 2006, que tras un hostigamiento persistente de parte de sus compañeros termina suicidándose. Estos hechos marcan un cambio del interés mediático y social, desde las formas más evidentes y visibles hacia las formas más invisibles o difíciles de sopesar, como el hostigamiento o la intimidación. Principales Investigaciones desarrolladas en el contexto Chileno En este apartado nos concentraremos en describir algunas de las investigaciones que se han desarrollado en Chile sobre el tema. Evidentemente no es posible, por el espacio disponible, dar cuenta a cabalidad y de forma completa, de cada una de ellas, aun cuando se describirán las más significativas de acuerdo a la lógica de este informe. En la primera parte, se describirán investigaciones que permiten sopesar el problema a nivel nacional; en la segunda, se describirán algunas de las comparaciones internacionales en las cuales ha participado el país y por último, en la tercera parte, se describirán aquellas investigaciones que sin pretender tener representatividad nacional, apuntan más bien al análisis de algunas factores o variables que podrían estar relacionadas con el tema. La magnitud del problema en Chile En Chile, ya existen algunas instituciones públicas que han abordado el tema a través de investigaciones que permiten sopesar la magnitud del problema tanto a nivel nacional, como regional. En los primeros años en que este tema estaba siendo puesto en el tapete público, 113 estudios como las Encuestas Nacionales de Juventud y las encuestas de CONACE , abordaron el tema con algunas preguntas, pero que sin embargo solo daban un barniz somero al problema. Por ejemplo, a partir de los datos de las cuatro encuestas que ha hecho el Instituto Nacional de la Juventud, se observó un progresivo aumento en la percepción de que la violencia física entre los estudiantes es uno de los problemas frecuentes al interior de los establecimientos educacionales (INJUV, 2002). La percepción de la violencia en las escuelas como un problema, pasa de un 14 % –en la encuesta nacional de 1994–, a un 40,3 % en su 114 versión 2002 . El 2004, la UNICEF realiza una encuesta para sopesar el problema en tres importantes ciudades del sur, norte y centro del país (Temuco, Iquique y Santiago respectivamente). Recién en el 2005, se tienen encuestas específicas sobre el tema y representativas a nivel nacional. A continuación se dará una descripción sobre cada uno de estos estudios en orden histórico. Sexto Estudio Nacional de Drogas en Población Escolar de Drogas, 2005, 8º Básico a 4º Medio (CONACE, 2006)
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Pingüino es el nombre que se le da a los escolares de Chile, donde se asocia el uniforme al plumaje del ave Antártica. 112



“decimos que un estudiante esta siendo objeto de bullying, cuando otro estudiante o un grupo de estudiantes dicen cosas desagradables de él o ella. Es también bullying cuando una persona es golpeada, pateada o amenazada, encerrada dentro de una sala, cuando le mandan mensajes desagradables, cuando nadie alguna vez les habla. Estos hechos ocurren frecuentemente, además de existir una dificultad para el estudiante que está siendo objeto de bullying, de defenderse por si mismo. Es también bullying cuando un estudiante es molestado de diversas formas desagradables. Sin embargo, no es bullying cuando dos estudiantes de aproximadamente la misma fuerza tienen una pelea” (Smith et al, 2002, pp. 1120). 113



Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, dependiente del Ministerio del Interior (ministerio que se encarga de la seguridad ciudadana) 114 Las Encuestas Nacionales de Juventud tienen un población meta, distinta de la escolar (15 a 29 años), por lo que las preguntas sobre violencia en las escuelas pierden el foco significativamente.
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CONACE ha incorporado el tema de las agresiones en el contexto escolar desde su quinta encuesta, como un modo de poder cruzar esta variable con el consumo de estupefacientes. Aun cuando no son muchas preguntas ni muy variadas, permiten en primer lugar, una comparación entre dos años (2003-2005), de una población escolar representativa a nivel nacional. El principal resultado que obtiene CONACE en su encuesta 2005 es que a medida que aumenta la cantidad de episodios agresivos, aumenta a su vez, la prevalencia de consumo de drogas. Por otro lado, en cada una de las preguntas (tanto desde la posición de victima como de agresor), excepto en aquella que se refiere a aquellos que confiesan haber robado, el porcentaje de reporte de agresiones aumenta levemente desde el año 2003-2005. Los resultados se pueden observar en la tabla de más abajo.
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Fuente: elaboración propia, en base a CONACE, 2005



En cada una de las respuestas, los varones reportan haber participado tanto como agresores o victimas en mayor medida que las mujeres, excepto es el ítem relacionado con agresiones grupales, en el cual en el caso de participar en el grupo que ataca, la diferencia es mínima de reporte entre hombres y mujeres (M=18,3; H=20,3%). Lo mismo sucede en participar en grupos que son atacados por otro, donde no existe diferencia significativa, rondando el 20% 115 también .



Estudio Convivencia en el Ámbito Escolar UNICEF (2004) El 2004, la UNICEF en su sede de Chile, decide realizar un estudio representativo para 3 grandes ciudades del país (Iquique, Santiago y Temuco), en el marco de los estudios “La voz de los niños y las niñas”, que investiga sobre las percepciones en diferentes ámbitos en los cuales estos se desenvuelven (UNICEF, 2004). En este caso, el contenido del informe fue sobre convivencia, discriminación y violencia escolar. Se utilizó una muestra de 720 casos, de 7º y 8º básico y 3º y 4º Medio. El 31% de los estudiantes refiere haber sido discriminado a veces o siempre. Principalmente se sienten discriminados por sus compañeros. Más del 50% de los estudiantes refiere que alguno de sus compañeros ha sido aislado por sus otros compañeros, porcentaje que sube a 76 % en colegios particulares pagados. El 32 % de los estudiantes dice haber sido maltratado, abusado o amenazado en algún momento por algún compañero. Por el contrario, el 39% de los estudiantes dice haber
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Para una revisión más exhaustiva de estos datos, véase el anexo 1 de este informe.
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participado en agresiones contra otros compañeros 1 o 2 veces, y el 21 % lo confiesa en 3 o más oportunidades. Cuando se les pregunta a los estudiantes que cosa es violencia para ellos, el 89% refiere que hacer daño físico es violencia, seguido de peleas (82%) y un 78% refiere que insultos, mientras que solo el 38% de los estudiantes piensa que el rechazo o el aislamiento es violencia. Aún cuando este estudio es un antecedente relevante sobre este tema, sigue siendo muy general, con preguntas demasiado abarcativas y poco específicas, lo que hace difícil someterlo a una generalización valida para la realidad nacional. Estudio de Convivencia Escolar. La Opinión de Estudiantes y Docentes (Instituto Idea, 2005) En el 2005, una iniciativa del Ministerio de Educación y la UNESCO, intenta tratar de sopesar la calidad percibida de la Convivencia Escolar, entre una muestra representativa a nivel nacional 116 de estudiantes y docentes . Se utilizaron cuatro grandes dimensiones: clima escolar, agresión y/o maltrato, conflictos y entorno. En esta oportunidad nos concentraremos solo en las dos primeras dimensiones. Clima y Convivencia: existe una alta valoración de las relaciones al interior de los establecimientos, donde el 91% de los profesores, dice sentirse muy bien en ellos y llevarse bien con sus colegas, mientras que el 81 % de los estudiantes afirma sentirse muy bien y tener muchos amigos. El 92 % de los docentes valora las buenas relaciones con los estudiantes y el 74% de los estudiantes valora el orden que existe en sus establecimientos. La participación de los estudiantes en el establecimiento es uno de los puntos débiles percibidos tanto entre estudiantes y docentes, donde los primeros sienten que su opinión no es tomada en cuenta. Agresión y/ Maltrato: en esta dimensión, el 28 % de los estudiantes confiesa que ha sido insultado o agredido verbalmente de manera frecuente, seguido de un 23% que confiesa haber sido victima de robos y un 14% señala ser ignorado o rechazado en la misma frecuencia. Las amenazas o chantajes frecuentes son reportados por un 10% de los estudiantes y solo un 9% reporta agresiones físicas con la misma regularidad. La agresión física recurrente es mayormente reportada por los cursos de enseñanza básica y baja progresivamente hasta 3º medio. En esta misma frecuencia, los estudiantes de Nivel socioeconómico (NSE) bajo son quienes mayormente reportan este tipo de agresiones, seguidas de los NSE medio y NSE Alto. Los varones (11,8%) duplican el reporte de agresiones físicas con esta regularidad del de las mujeres (5,2%). Entre quienes confiesan haber agredido a sus compañeros, el 13% dice ignorar o rechazar frecuentemente, seguido de 11% que dice hacerlo de forma verbal, el 9% de forma física, un 5% que amenaza o chantajea y un 3% que dice haber robado, todo de forma regular. Los varones (47%) duplican a las mujeres (24%), en la confesión de haber agredido físicamente a sus compañeros en algún momento. En relación al maltrato de profesores hacia estudiantes, un 16% de los estudiantes se ha sentido intimidado con amenazas en algún momento de su vida escolar; un 23% se ha sentido insultado, un 40% se ha sentido en algún momento ridiculizado y un 43% siente que los docentes le tienen “mala”. Primera Encuesta Nacional de Violencia en el Ámbito Escolar (UAH y Ministerio del 117 Interior & Ministerio de Educación, 2006a, b, c, d, e) . En el 2006 aparece la “1º Encuesta Nacional de Violencia en el Ámbito Escolar”, iniciativa del Ministerio del Interior de Chile y el MINEDUC, y que fue realizada y analizada por el equipo de 118 Seguridad Urbana de la Universidad Alberto Hurtado y el CIDE . Información que fue recolectada a través de 5 informes relevantes para el tema: Informe Cuantitativo de la Encuesta de Estudiantes, Informe Cuantitativo de la Encuesta a Profesores, Informe de Directivos, Informe Cualitativo (focus group) y el informe de Comparación Internacional. Dado que se 116



Se encuesto a 41.729 estudiantes (de 7º Básico a 3º Medio) y 6782 docentes de 507 establecimientos del país. Muestra que es la más grande utilizada hasta este momento en esta materia (Instituto Idea, 2005) 117 Para una exposición más completa del los resultados, véase el informe ejecutivo de dicho estudio en el ANEXO 2 de este informe. 118 Esta propuesta es representativa a nivel nacional e incluyó muestras de 362 establecimientos educacionales y sus directores, 3670 profesores y 14761 estudiantes.
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utilizó un cuestionario internacional , se realizó una comparación con 8 países incluyendo a Brasil, España, Francia, Inglaterra y otros. Una breve exposición de esta comparación se puede observar en el apartado sobre Informes y Comparaciones Internacionales. Percepción de Violencia. A Nivel Nacional, el 86,4 % de los estudiantes ha sido testigo de algún tipo de agresión en el periodo 2005 y un 34,4%, lo ha percibido de manera frecuente (todos los días + al menos una vez a la semana). De entre todas las Agresiones percibidas contra actores del contexto escolar, el 90,3% de los estudiantes perciben que estas se dan entre sus pares y el 41,7% percibe estas Agresiones como frecuentes
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El 27,3% de los estudiantes percibe Agresiones de parte de profesores hacia alumnos, donde un 6,3% las percibe de manera frecuente. Por último, el 25,7% percibe Agresiones de parte de Estudiantes a Profesores, donde un 7,8% las ve frecuentemente. Victimas en el Medio Escolar. El 39.5 % de los estudiantes dice haber sido agredido alguna vez por otro estudiante y un 9,2 % reporta que estas agresiones han sido de manera frecuente.
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Las Agresiones sufridas más predominantes que reportan los estudiantes corresponden a las 120 121 122 Agresiones Verbales (37%), seguidas de las Psicológicas (34,2%) y las Físicas (29, 7%). Más atrás se encuentra el reporte de agresiones Delictuales (7,3%) y las Amenazas y Hostigamiento Permanente (7,2%) o bullying. Agresores en el contexto Escolar. Un 37,9% de los estudiantes dice haber agredido a algún otro estudiante, en algún momento del periodo escolar 2005 y un 8,4% lo ha hecho de manera frecuente Porcentaje de Reporte de Agresores entre Profesores y Estudiantes. 119



Cuestionario creado por Eric Debarbieux, especialista en el tema del Observatoire Européen de la Violence Scolaire (Debarbieux,1996). 120 Dentro de esta gran variable predomina el reporte de “insultos o garabatos” (29,4%) y “las burlas o descalificaciones” (23,9%). 121 En las agresiones psicológicas predominan los “rumores mal intencionados” (19,8%) y “el ignorar o no tomar en cuenta” (19.1%) 122 En las físicas por el contrario, predominan los “empujones mal intencionados” (23,9%) y las “peleas” (12%).
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Los tipos de agresiones ejercidas más comunes son las Verbales (28%), seguidas de las agresiones psicológicas (27,6%), las agresiones físicas (22,3%) y finalmente las agresiones delictuales, por un 2,7% Actores en la Violencia Escolar Nacional. Aún cuando existe un reporte de agresores y victimas por separado, al cruzar estas variables, se puede observar que surge un reporte diferenciado de cuatro actores fundamentales. Por un lado nos encontramos con aquellos que nunca han agredido y tampoco han sido victimizados y que corresponde al grupo más numeroso de estudiantes (48,17%); en otro caso nos encontramos con las victimas exclusivas que nunca han agredido (13,9%) y los agresores puros que nunca han sido victimizados (12,3%). No obstante dentro de los involucrados en hechos de violencia el porcentaje más numeroso corresponde a aquel grupo que habiendo sido victimizado, también ha agredido, es decir el de las victimas agresivas (25,6%) Violencia y Clima Escolar. Unos de los resultados más significativos de la “1º Encuesta…”, es la relación inversa entre Violencia y Clima Escolar. Se encontró una correlación significativa e inversamente proporcional entre el promedio del Índice de Clima y el de Violencia Escolar (r =– 0,454; p 
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